
I

-T

3¿¿1./33

9tru

i illilril /düll|[UüIililill ilil
3l-ar c IB

ESCTIELA STIPERIOR POLITECNICA DEL LITORAL
rNSTITtrro DE cTENCIAS utnt,rruisrICAS y Bconórvuces

ecoxoui,l i" cesrró¡ EMpR.ESARTAL

IMPUESTOS ARANCELARIOS A LAS
IMPORTACIONES:

análisis de l¡ evasión y mecanismo para mejorar el sistcma de
rec¡udaciones, período 1994 - 1998

TESIS DE GRADO PREVIA A LA OBTENCIÓN
DEL TiTI.ILO DE:

ECoNoMrsrA coN upncróx ex crsrrón EMpRESARTAL
ESPEC¡ALrz.qr:róN FTNANzAS

PRESENTADA POR:

urue uVconzÁlez ASTUDILLo.!

DORYS PERALTA MUNOZ
II.TRiN ISABEL FONCE C¡,RCÍ,I.

Gt_rAYAQt tL 1999



A Dios

A mtestros lnfue.s

Maruel y Mariaru, Cé:mr y Julia, Y Ligta

A mteslros herma nos

A ,ruestro director de lesis

l:con" Emilio lfrster

A rrueslros profex.tres

l,con. Carlos Cortez y Dr. lloberto Ayala

Por sa apoyo inconliciotnl y stt valio:;tt opinión sin

la cual no lrubiésemos p<flido culmi¡nr truestro

trahalo.



DE(]LARACIÓN EXPRESA

"La responsabilidad por los hechos, ide¿s y doctrinas expuestos en esta Tesis de

Grado, nos corresponden exclusivamente; y el patrimonio intelectual de la misma a la

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL",

N a cz Astudillo Dorys Lorena Peralta Muñoz

3

IJ'N



.TRIBT]NAL 
DE G RADI.JACIÓN

Ing. Washin nez, s or ICHE-ESPOL

lio Pfi . Director de Tesis

Econ. Estua¡do Argüello, Vocal Principal de Graduación

Econ.

t

Econ de

I
I

ll /
\,



RESI'\TE\

El objeto de este trabajo ha sido analizar la problemática de ia evasión v de

implemenrar una estrategia orientada a meiorar el sistema de recaudacion de los

impuestos arancelarios. que promueva la e.¡ecucion de un progranra modernizador de

la Corporacion Aduanera Ecuatonana

En el primer capitulo se realiza una breve descripción conceptual. legal ¡ firncional

acerca del mecanismo aduanero ecuatoriano. asl como una reseña histórica del papel

que han desempeñado los impuestos en la economta dei pais 1'de la integraciot'

regional con terceros paises

En el segundo c¿pitulo se brinda información general sobre el arancel y de otros

aspectos relevantes. tales con¡o las funciones de la Corporación Aduane¡a

Ecuatonana, el Documento Ú;nico de Imponación v la manera de realizar trna

autoliquidación, a través de un e'iemplo

En el capitulo tres se hace referencia a los tributos existenles en el comercirr

internacional. las infracciones aduaneras v sus correspondientes sanciones.



En el cuano capitulo se examina la relación ingreso arancelario-imponaciones e

ingreso arancelario-PlB del periodo de estudio. Luego se ejemplifica la evasion a

rraves de la confrontación de datos del sector automotriz v del comercio Estados

L nidos - Ecuador

En e1 caprrulo cinco se analiza la elasion en el periodo relevante v se establece un

mecanismo para loerar una mejor recaudación PoSteriormente se evalúa lOs efectos

de una recaudación eficienre asl como de la competitividad del pais

Finalmente se plantean las conclusiones v recomendaciones que sinan de base para

estudios futuros similares
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I\TRODI.]CCIO\

con el ñn de dar a conocer la naturaleza 1 el propósito de la investigación, sc

consideraron el planteamiento del problema. la justificación de la elección del tema.

las hipóresis. los objetivos de la tesis. r, [a metodologia a seguirse en el presenle

esrudio

l. Planteanliento del problema

El Ecuador desde sus inicios como República, ha tenido problemas en la obtención de

fecursos para el sopone financiero de su presupuesto LIno de los más ,ql andes

obstáculos por el que el pais atraviesa. ha sido y continüa siendo la com.rpción. la

misma que tiene un carácter estructural, manifestándose no solo en el aparato

burocrático sino que ha lograclo erpandirse y llegar a todas las actividades productivas

que se desarrollan en el país Es claro visualizar la relación per\ (-rsa que exisle entre

comrpción, atraso económico y pobreza social I..s asi. que los ciudadanos percibcn a

la comrpción con¡o el medio a través del cual se enriquecen politicos y funcionarios

públicos. cobrando comisiones o aceptando sobornos. a canlbio de lo cual concedcn

favOres, adquieren bienes y contratan obras, o simplemente, hunan dineros del Estado



v abusan de su patrimonio El Fondo Monetario lnternacional (FMI) considera por

ejemplo. que las inversiones que se reaüzan en paises con altos niveles de comrpción

tienen una baja productividad ¡-. como consecuencia. una incidencia nrenor en el

creclmlento economrco

Las actiüdades comerciales del pais estan gravemente afectadas por este mal. teniendo

como ejemplo en las imponaciones. la evasión. que rrriva al Estado de cuantiosos

ingresos En las aduanas se revela una de las formas más paléticas de comrpción La

evasión ñscal puede bcrdear los uss .100 millones al año. solo censiderando la

defiaudacrón de impuestos arancelarios. I\-A e ICE en las imponaciones

l. J rrstificación del tema

El Ecuador ha llegado a una crisis economica mu¡ grande. debido entre otros lactores

a que la recaudación tributaria es deficitaria. en primer lugar porque las leves -v- Ias

trabas burocraticas han impedrdo reahzar la recaudación en forma eficiente. y segundo

porque el pais en si no tiene una cultura tributaria. EntonceS es prioritario para la

juventud de hol' estudiar minuciosamente las causas v efectos de la evasión de

impuestos arancelarios en lo referente a las importaciones

Paia realizar importaciones- es necesario seguir una serie de trámitcs laboriosos que

incluyen el pago de coimas a las compañias verificadoras. que ocasionan no solo

pérdida de riempo a los imponadores, sino también el encarecimiento del producto en

algunas ocasiones. y en otras Ia competencia desleal en el mercado por la introducción

de las mercaderias sin el pago de los debidos impueslos.

Otro aspecto primordial en nuestro análisis es la ucccsidad de canrbiar la cultura

tributaria mediante el mejoramiento de los proccsos educativos y formativos.

recurriendo a instituciones y leyes que permitan golpear eficazmente la corrupción.



J. Hipótesis l objetivos de la tesis

3.1 Hipótesis del trabajo

Los aranceles constituven una ñrente imponante de inqresos para el Estado.

por ello, es necesario crear en todo ecuatoriano una "conciencia tributaria''. la

que nos [evana a mejorar el nivel -v- la eficacia de la recaudación. r'por ende a

evitar que los gobiernos apelen recurrentemente al aumento de impuestos para

ñnanciar ei presupuesto. Por lo que nuestra tesis preten<ie comprobar que

El potencial de recaudación por concepto de impuestos arancelarios a las

imponaciones. es superior al 14% del total de ingresos totales que

actualnrente represen¡a

La evasión es el resultado de la inexistencia de una estrategia general que

relacione las funciones administrativas. operativas v legales dentro de los

recintos aduaneros

3.: Objetivo general

Este trabajo tiene como ñnalidad indicar que se puede mejorar 1'aumentar

las recaudaciones de impuestos a las importaciones. a través de una

eficiente administración del sistema aduanero

3.3 Objetivosespecíficos

Mostrar una panorámica de los impuestos arancelarios a las inlportaciones

en la lustoria del Ecuador.

Realizar un breve anátisis de las recaudaciones de los ingresos arancelarios

en la década de los noventa frente a las importaciones y el Plfi.

Confrontar datos que evidencien la existencia de evasión



.l

Estima¡ la magnitud o monto de evasión por concepto de impuestos

arancelarios a las imponaciones.

A¡alizzr la problemática de la evasión

ldentificar la problemática de las exenciones y del papel de las

verificadoras.

Proponer un mecanismo idóneo para aumentar las futuras recaudaciones.

Realizar un análisis de Ia competitividad del pais al adoptar un arancel

extemo común (tarifa única) vio arancel cero

,1. llletodología

La metodologia se desarrollará a travds de la recopilación de información pública.

semi-pública. investigacion de campo mediante entrevistas a empleados o personas

relacionadas con el sector público v privado

En primer lugar se realizará una breve descripción conceptual. legal 
-v.. 

funcional de los

impuestos arancelarios. la misma que pretende ser el sustento teórico del análisis

consecutivo de la evasión.

Como segundo paso se examinarán las relaciones ingreso arancelario - importaciones e

ingreso arancelario - PIB 1'se mostrará la evasión por medio de un análisis de datos en

el sector automotor para luego hacer una conclusión acerca del nivel de evasión en el

Ecuador.

Posteriormente se realizará un análisis sobre la problemática de las exenciones a los

impuefos arancclarios a las importaciones, y del papel de las verificadoras en el país;

adicionalmente propondremos reformas orientadas a mejorar el sistema administrativo-

funcional de las aduanas con el fin de evitar la evasión



Iiinalnrente, realizarcnros un análisis del impacto en la rccaudación que tenrJria la

adopción de una tarila única y también del desarrollo de Ia competitividad que se

alcartzaria a partir del año 2005 con la vigencia de la tarith cero.
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t.l Et. sE('r'()tt t'(rlll,t('() []N 1.,\ l,t('oN()Nri..\

f)uranle nruchos años el papel del estado l¡a sido corregir los lhllos rlel rnercad. para

conducir a una utilización eliciente de los rccursos, sea por la via de Ia provisr(rr

presupucstaria, del subsidio o de la penalización irnposiriva. Asi, la politica pirblica es

necesaria para guiar, corregir y conrpleruentar al nrercatlo en algunos aspectos

!r¡¡cioneg de i4 4tlrtrirUr!raq!ótr pr¡tr! ica

[Jna de las principales lirnciones de la adrninistración pública consistc clr tlelinlitar el

nrarco legal en el que tienen lugar las transacciones econónricas porlemos dividir las

rcstantcs actividades de las atl¡rrinist raciones pirblicas en tres lilnciolrcs.

l. Función de asignación. Se ocupa de la provistón eficicnte de bienes socialcs.

2 Ft¡nción de distribución y redisr ritluciórr. Ils la transf'erencia de rccrrrsos

econórnicos a deternrinados grupos o individuos



1

-1. frunción de estabilización cubre o[rjetivos tales conro r¡n alto nivel de empleo, ,n
razorrable grado de estabilidad en el nivcl de precios, la solidez de las c.entas

oxtcriores y una aceptahle tasa de crecinrierrto econón¡icol

lln la actual¡dad los aspoctos distributivos son un importanre punto de conrroversia en

el debate presupuestario. [in particular, juegan un papel clave para deterrninar las

politicas de impuestos y transfcrencias2

l.l.l l.os irn¡rueslos

l.ucien Mchl definc a los inrpuest.s conro "una prestación pecuniaria exigida a las

personas naturales o juridicas de derecho público o privado autoritariamente a t¡tulo

definitivo y sin contraparlida rleternlinada con la tinalidad de cubrir las cargas públicas

o de una intervencitin del poder público ".

l.l.l As¡lectos generllcs de los irn¡rrreslos.

l;ultt:ior tcs tlc !gr lalpusslos

l. I;unción Financiera cuando es .tilizatk¡ oonro u. rnecanismo para transflrir

recursos desde el sector privado al sector püblico

2. liunción Econóntica. Cua¡rdt¡ cs utilizado como inslrumenlo para alcanzar

objetivos de carácter econóntico.

-1. Función social. cuamlo cs,til¡irado corno insrn¡nrcnto para alcanzar objerivos dc

carácter social

' nl('t tARD MtJSGnnvt
ptnorárnica. pp l-ltr

llrtcicnd¿r l\'¡blrca 'leórrca v Aplrc:rcür [.as li¡ncro cs lir::llcs rr¡l
r Los imprcslos son difcrcnlcs r.L: l;t rrra¡orra dc ¡ s lr rsferencras rlc dinc¡o ¡Ic urr;¡ [^-rsor¡J ¡ otr;l

rrricfitras quc las tra¡rsfcrcncr¿s se re¡li¿¡ln r ()lulll¡rilü¡cllrc. los inlpucslos son obligrlorros
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Clasificación de los impuestos

L Impue$os ordinarios y extraordinarios. Los impuestos ordinarios son los que

tienen una ügencia indeñnida. Mientras que los extraordinarios son aquellos que

de conformidad con la ley que los crea tienen un plazo fijo de ügencia.

2. Impuestos personales y reales. Los impuestos personales son aquellos que de

alguna manera toman en cuenta las condiciones específicas de los contribuyentes.

l,os impuestos reales u objetivos, Sravan los actos, objetos o riqueza en si' sin

considerar l¡s condiciones específicas de cada contribuyente.

3. Impuestos directos e indirectos. Los impue§tos indirectos son aquellos en los que

el sujeto pasivo legal3 y realr son la misma persona. lmpuestos indirectos son

aquellos s¡sceptibles de traslacióru es decir, en los que el sujeto pasivo legales

distinto del sujero pasivo real.

Una de las principales fuentes de ingresos del estado son los impuestos arancela¡ios,

que constituyen la mris simple de las políticas comerciales, los mismos que pertenecen

al tipo de impuesto real u objetivo. Es un impuesto exigido cuando un bien es

imponado.

AI hablar de políticas impositivas, t¿mbién es neccsario conocer cuáles son las

condiciones que debe rzunir un 'tuen" sistema tributario.

L Eficiencia económica. No debe interferir la asigrración eñciente de los recursos.

2. Sencillez administrativa. Debe ser fiicil y relativamente barato de administrar-

3. Flexibilidad. Debe ser capaz de responder ñcilmente a los cambios de las

circunstancias económicas.

r Sujeto pasilo leBal. es la persona o sociedad a quien la lsl- le ptctcnde gra}?r

" Sutro pasvo rca.l. es la Persona qui€n rcalmente paga cl impr¡clo.
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4. Sensibilidad política. Debe diseñarse de tal forma que cada indiüduo pueda

averiguar qué está pagando para que el sistema politico pueda reflejar con mayor

precisión sus preferencias.

5. Justicia. Debe serjusto en su manera de tratar a los diferentes indiüduoss.

En los últimos cincuenta años no solo h¿n aumentado los tipos impositivos, sino

tambien la complejidad de la legislación fiscal y, por lo tanto, las posibilidades de

eludir dentro de la Iey el pago de los impuestos. En concreto, ha aumentado

enormem€nte la popularidad de los refugios ñscales; se trata de sistentas de inversión

mediante los cuales pueden reducirse las obligaciones fiscales. Aunque no hay duda de

que estos sisternas han permitido a algunas personas reducir sus cargas fiscales,

también constituyen una buau fuente de renta para los asesores fiscales y las empresas

de gestión firunciera que saben aprovecharlos.

1.2 EVOLUCIÓN DE LOS IMPUESTOS ARANCEIARIOS EN EL
ECUADOR

Período l82l-1860

Desde 1822 hasta fines de 1824, existía una dualidad arancelaria que fue motivo de

pennanentes discr¡siones €ntre las autoridades guayaquileñas y grancolombianas. El

pueblo grrayaquileño rehuso ecogerse a las leyes arancel¿rias gtancolombianas y

prefirió que sr¡ comercio exterior se rigiera sobre la base del Reglamento de Comercio

de 1821. A continuación se citará brevemente las características de los dos sistemas

arancela¡ios antes mencionados:

t 
JOSEPH E. STIGLITZ. k Economfa dcl Scctor Prlblico. ks cinco car¿aerlsticas d€seable§ dc ur
sistema trih¡tario. p. 438.
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En la década de los treinta (en el gobierno de Juan José Flores) reinó el caos cn la
Adlninistraciorr Fiscal por las siguierrtes ¡ a¿ones

El Reglarncnto de c.nrercio, pronrulgad. en nrarzo <ic lg2r una vez oblenida la

libertad de la Provincia del Guayrs (Ecuador), deternrinó un arancel común a las

imponaciones dcl 3oo/o ad-valorenl, el derecho de c.nsulad. (¡rara consrruir er

Malecón de Guayaquil), el derecho tle anclaje y tonelajc y estipuló un inrpuesto de

47o del valor dc la mercaderia que e'a int.rilucitla por tierra a Guayaquil tista

polit¡ca de elevados impuestos cor¡tratlecia al liberalismo econórnico.

[.a ley de taril'as aduaneras de la Gran Colombia (Congreso de Cricuta),

prorrulgada en 182I, estableció dos categorias de bienes imponados f_os

nccesarios csluvieron exentos de inrpuestos y los de lujo tuvieron (lue pagar

aranceles que fluctuaban desde 7.57o hasta el 10"/o, depen<lientlo del pais de origen

de la mercaderia imporfada Adernás, el c.ngreso estableció.na lista de bienes de

prohibida irnportación con el lin de proteger los nronopolios de sal, tabaco y otros

productos que apofaban importanles rentas para ol llstado.

l.as aduanas sc encontraban incapacitadas de afbrar a los productos nuevos

provenientes de llstatlos unidos y Europa por cuanto no existían partidas en el

aranccl para riiclxrs productos

F-l contrabando se su¡¡ró a los rnirltiples males que suliia el Ecuador. Esre

reslringió a[rn nrás las re,las rlel Estado Ecuatoriano, particr¡larmcnte porque

perjudicó a la principal fuenle de recar¡dación de inrpuestos.

I\4ás adclante cn 1816, Vicente Rocatirerre preocupado del estancanriento del

cor¡rercio exlerior y cr)r¡lo creyerile del libcralismo econónrico, redujo los aranceles en

un 407o, buscó el aunlenro de l.s ingresos dc la adr¡ana y la disminución dcl

contral¡ando qrrc at'ectaba duranre¡rle a las rcntas fiscales. Dentro de las lcfbrnras qrre

llevara a cabo modificó Ia fbrma de pagar los irnpuestos, los inrportadores tenian que



oancelar er) ef'.,cfivo y no con papcles del estado (lue estahan sujetos a descuentos

porque esle'lnodus operarrdi" tire la principal causa de la penuria tiscal

cl iorl<l I 8ó l- I900

tln I869 se deoreta el aurnento de los derechos rle importaoión s«¡l¡re la base rlc pesos

y nredidas decinrales En ltiT l el congreso perl'eccionó la ley derallando los itenrs dcl

arancel y los derechos que los productos irnporlados tcnian r¡ue pagar.

lin 1872 conlo consccuencia tle l.s alt.s recargos arancelarios, los comerciantes

subfacturaron los pedidos de inrportación para evitar pagar elevados impueslos. se

estinraban los valores no dcslarados cntre un 4ogo y 6t)yo del total de las importacioncs

del Ecuador.

l)ara lines de 1884, el congreso nxrdilicó la t.ey <!e Aduanas, creando una .r¡eva

categoria de articulos sujeros a un gravanren de un sucre por cada kilo de peso D
¡¡uevo deoreto reenrplazó al réginren anlerior basado en el gravarlen al valor ile las

intportaciones. [-a nucva ley rlotivó duras criticas pues para algtrnos entendidos, ésta

alentó al contrat¡ando

l)uranle las últinras décadas del sigkr XlX, el arancel lire nrodilicado en algunas

ocasiones. La thlta de consistencia en la politica arancelaria no permitia un sistema

económico de clase alguna

tin 1890, con los grandes excedenres en la balanza c.mercial de hasta dos y trcs

nrillones de dólares por año, equivalente a un 50Yo del valor de las inrportaciones

anuales, el Ect¡ador se convirtió en una máquina de hacer dinero. pero por la

existerrcia de un et¡uivocado sisrenra de irnpueslos de peso y n<¡ ad-valorcnr, el sector

público no dislirtó do la r-iqtreza producida por el secror privado.
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l'crje{o l90l-l!ó0

Durantc la prirnera década dt¡l siglo XX, exislia una conrpticada r.egislación Aduanora

la que pernritia la subfacturación y la introducció. de nlercarleria usand. parlidas que

pagaban poco inrpuesto. 'ranrtrién existia abuso ilc ciertos conlratislas tle obras

priblicas que al anrparo de "hanquicia adr¡anera concedida" introducian grandes

carg.rnlenl()s deilicados al co¡tsunro

t:n 1920 la orgarizaci<in tle las aduanas de Guayaquil era cleficiente, existia nrucho

contraband.- kls servici.rs de enrbarque, desentbarque, almacenaje y entrega de

nlcrcadcrias eran inseguros, y adernás los inrportadores podian sacar su rnorcaderia a

crédilo causando pcrturtración en la contabilidad fiscal.

('onro se ha nrenciorrad., el anriguo sistema arancelario era predominantement.¡

especifico, esto es, que los alirros se hacian con base en uni<lades deternrinadas como

cl kilo, Ia docena, ctc. sin el correctivo de ahora que fija un ad-valorenl pnrdencial que

juegue cuando el cspecitico resulte rnuy bajo.

I's¡irtqle !2§l: !9$Q

[)urante l9ó5 el gobierno nacional cortlinuti el proceso de rcfbrnra tribularia iniciart¡

en 1962, nrerece especial alención el aspecto ref'erente a la politica arancelaria El 2 tle

abril se expidió la nueva l-ey Arancelaria y Arancel dc lnrponación, que unilicti la base

de percepción de los gravárrrenes al cor.ercio cxreri()r, adopiando el sistenra rinico de

dereohos especilicos y ad-valoronr, ('lF, en sustitución de las tarifas básicas tlcl

ant¡guo arancel y de inrpuestos adicionales generales y especiales que gravitahan sobre

el peso y valorcs l"oll o (llF rle las inrportacio.es. lin r¡ovicnlbre tlel nrisnro año se

elinrinaron los inr¡lrestos de carácter naci.nal que pesaban sobre las erportac¡ones.

Estas nredidas y las adoprarlas en l9ó4, por las que se derogaron 7ó4 inrp.esros de
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carácter local rep¡'esentaron r¡n avance srsranoial en el proceso de relbrma tributaria,

dichas refbrmas constituyeron la llamada ..(iuerra 
de los Aranceles"

lil arancel de ad.anas tüe un p.deroso instrumento utirizado para incentivar el

desarrollo de Ia econo¡ría (r967) t.a prohibición de imponaciones y la estipulación

de arancelcs altos para los sustilutos q,e cornpcria, c.n la producción inrerna, era r¡n

arbitrio que dio resultados positivt.rs cn los paises subrresarro[ados que los

praoticaban. Pcro esta p.lítrca planteaba dos prrblenras. el proleccio'isrno potlia

inducir al desmejoranrierrto de la calitlarl y la clevación arbirraria de los precios.

A partir de 1970 se iniciar.n pr()ccsos de intcgración regi.nal, dentro de los cualcs se

buscaba Ia inrplenrentación dc refornlas estrucluralcs que lrien canalizadas ¡rernriririan
que nueslros pueblos rne.ioraran sensiblemente sus niveles de vitla, un ejenr¡llo de csto

es la suscripción del Tratado de Mr¡nrevideo, que estabreció la "Asociación

[.atinoamericana de l.ibre Conterci." (At.Al_C), la misma que propugnó la creación de

una zona de libre conrercio, la desgravación paulatina de tod.s los gravámenes y

restricciones y la posibilidad de llrnrar acrerdos bilarerales de coordinación y

conrplenrentación inrlust rial

fln 1974 el g.bierno nacir¡nal expidió la f-ey Arancelaria y el Arancel cle Importacioncs

que pernritió una baja inrponante en las taritas lln junio, estableció la obligación dc

rjontar con un permiso previo para torla ir portación y dc cancelar la misnla con <livisas

dcl Banco central A su vez csta nredrda pernritió el irrcrenrento de las importaciones,

con el correspondiente increnrenlo cn el rendinricnto tributari0

I'}crtl)dq ! 9E1.en a!-c!4!la

Durante 1980 las t.lisposiciones rcfbrenrcs a importaciones, tuvieron corno objetivos:

linritar las compras exlernas, esrableciendo cupos; estimular el sistenra de rnret¡ue o



ll

compensación con producción nacional; reqlamentar las compras e\1ernas. facilitando

aquellas consideradas imprescindibles (medicamenlo de uso hunrano). introducir

reformas al arancel v a las listas de imponación. y continuar con la venta de productos

nacionales En este mismo año se estableció el sistema de preferencias arancelarias

resionales oriEnado en el ALALC. lr{ientras que en lo referenle a la lntegración

Subregional Andina se estableció el Arancel Externo Común (AEC)

En 1988. se creó una cuenta especial en las instituciones bancarias 1' financreras

privadas destinadas exclusivamente a atender ei pago de las imponaciones privadas. la

remisión de utilidades y repatriación de capitales. que antes estaban en manos del

Banco Central del Ecuador

A panir de los 90 se inició una reforma estructural de mediano plazo. basada en ia

apertura externa llledidas como el igual tratamiento a la inversión enranjera.

flotación de la divisa. libre determinación de las tasas de interés. disciplina fiscal.

eliminación de barreras arancelarias. la eliminación de cuotas. permisos de importación

y subsidio. v la adopción dentro de la Nomenclatura A¡ancelaria .Andina. de diez

niveles arancelarios. con menor dispersión. son politicas que dan muestra de esta

tendencia. lo cual fue complementado en 1993 con la flexibilización y unificación de

los mercados cambiarios y la negociación para ingresar en el nuevo marco inslitucional

internacional para el comercio representado por el Acuerdo Ceneral de Aranceles

Aduaneros v Comercio (GATT) y Ia Organización Mundial del Comercio (OMC).

Asi, por ejemplo, mientras que en 1966. Ios aranceles en el Ecuador eran de entre 07o

y 1.049016. siendo la media ponderada del orden del 84oA. Este tipo de distorsiones

fueron reducidas cn la decada de los 90 llegando a niveles de entre 0oA y ?90Yo y un

arancel promedio del lTot'o
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En abril de 1990 se promulgó la sustitución de los gravámenes del Arancel Exlerno

Minimo Común- estos se adaptan al reordenamiento de las politicas de apertura a la

competencia internacional. aplicadas por los paises miembros. cuyo nivel máximo se

redujo del 1 l09o al 500,ó ¡., la tarila promedio del 18.5o.,i, al 18.19'á

En l99l continuaron las reformas instrumentadas desde agosto de 1988. se puso en

marcha la segunda etapa de la reforma arancelaria. fijando una tarifa matima del 35%

v una minima del 5o,o (enero lgql). con excepción de la relativa a vehiculos. para los

que se deterrninó un a¡ancel tope del 50qo. posteriormente. en noviembre- dichos

porcentajes fueron modiñcados a un techo arancelario de 3 Opz'o y un piso del 2ot'o. con

excepción de los vehrculos (400,0)

Las autoridades Escales desplegaron esfi¡erzos para eliminar la evasión tributaria.

especialmente de aquellos agentes que no estaban obligados a contabiliz¿r sus

transacciones. en cuvo caso la estimacion objetiva global jugaba un papel imponante.

Se determinó que las imponaciones de los productos originarios y procedentes de

Bolivia. Colombia- Peru ¡' \''enezuela. correspondientes a la nómina de desgravación

automática. sozanan de una rebaja arancelaria del 25o/, de los niveles establecidos.

En cuanto a las imponaciones. el gobierno prosiguió con la reforma arancelaria a fin

de racionalizar la protección y acercar los niveles arancelarios a los del arancel mínimo

común del -mrpo subregioñal andino. Paralelamente. se realizaron ajustes para

simplificar Ios trámites y procedimientos aduaneros.

Para 1992 el arancel promedio era del orden del 9ozá, pero ya en 1994, se adopta el

A¡ancel Enemo Común del entonces Pacto Andino (hoy Comunidad Andina de

Naciones. CAN) con arancel 0p/ó para los paises mientbros del grupo y de 5o/o, lOoh,

l5To y 2@/o para exponaciones provenientes de terceros paises. con la notable
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excepción de la protección del sector aulomotriz. con arancel de 4@zi, Asi mismo. se

producen las primeras reformas significativas de la "Ley Orgánica de Aduanas".

introduciéndose la posibilidad de que empresas privadas puedan electuar la

verificación e incluso aforo de mercadenas. )..a sea en el pais de origen o en el pueno

de destino. v. finalmente. en 199i. se aprueba la panicipación de los bancos privados.

en calidad de corresponsales del Banco Central del Ecuador. para administrar los

procesos de importación v exponación Simultáneamente, se introduce el

"Documento Uruco de Imponación (DLI)" I se inicia el lento camino hacia la

autonratización de los procesos operaiivos de comercir¡ intemaci(rnal. Con esto se

pretendia simplificar signiñcativamente los trámites de imponación.. que incluye toda

la información necesaria para atender los aspectos estadisticos. aduaneros 1'

tributarios

El aumenro temporal de los aranceles en 1997 fire una respuesta ante la necesidad de

controlar el défrcir ñscal mediante una mayor recaudación Los ingresos arancelarios

alcanza¡on 1.672 mil millones de sucres. que representaron el 2.lo¡'o del PIB y un

incremenlo del I t 5% con respecto al año anterior.

En el mes febrero de 1998 la administración de las aduanas pasa a manos de las

Fuerzas Armadas. siendo su objetivo fundamental el de combatir la com.rpción.

eliminar la alta evasión 1 la defraudación ñscal registrada en los i¡ltimos años. Se

producen nuevas reformas a la Ley Orgánica de Aduanas en la que se crea la

Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE).

I.3 I,ASIN{PORTACIONES

Según el Régimen Arancelario Ecualoriano, las importaciones son un proceso del

comercio intemacional a través del cual se trae mercaderias (bienes muebles) del

exterior, ya sea como bienes de capital, o como bienes destinados al uso o consumo.
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Este proceso implica una secuencia de pasos a ejecutar. culminando con la

nacionalización de los productos importados

En resumen. la imponación sigue básicamente este orden

. Negociación entre imponador v exponador.

r Ubicación de la mercaderia en el arancel de

tratamiento arancelario-

. Tramitacion.

. Pago de tributos.

. Formalidadesaduaneras

lmpoñaclones. clasificación v

Es necesario conocer las diferencias que existen enlre las imponaciones. v otras

operacrones de pagos al exterior. que no pueden considerarse como tales, ]/a que no

componan movimientos reales de mercancias.

Entonces. es preciso aclarar dicha disimilitud con los siguientes ejemplos

IMPORTACIONES

- Repatriación de bienes personaies

- Recepción de muestras sin valor.

- Enlrada temporal de mercancias

extranjeras para su exhibición en

ferias o exposiciones

OTROS PAGOS AL EXTERIOR

- Paeos por asistencia técnica.

- Liquidaciones de royalties.

- Envio de fondos al exlranjero pára

awda familiar
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1.3.t Términos de uso frecuente en comercio erterior

A continuación mostramos un cuadro explicativo de los términos de uso frecuente en

el comercio exterior. [¿s abreüaturas son denominadas incoterms o reglas

internacionales para la interpretación de términos comerciales.

CUADRO I.I
TÉR}ÍINOS DE USO FRECUENTE EN COMf,RCIO EXTERIOR

Ft¡eotc: Réglmen Arancel¡¡io Ecuatoriano. Las imponriori€s. pP. l'2
Elúorrdo por: las autor¿s.

.I'ERMINO DESCRIPCI ON
Costo

Scgrro
FIet€

Estibrr
Corrct¡ie
Comisióo

Prccio
e¡-fóbrk¡

FOR FOT

FAS

FOB

C&F
CIF

T¡rif¡
A&V¡lorcm

T¡rifr espocífic¡
Trrifr n¡rtr
Feú bn¡to
Pelo lcg¡l
Pem trcfo

Embrleje

Acoodicio¡¡r-
mirnl03

Precio & la mercaderia.

Contrato a través &l cual se protc8c de ricsgoe a la merca&ría.
Pago que se dectua por el traslado de merca&ria dc un sitio a otm.

Colocar o disribr¡ir or&nada y convementerncnte la car8¡ de una emba¡cación.

Pago qr* se efeclria a la persona que rcalizá trámit6 de emhrquc.

PaBo cn rclrihción por la hisqucda dc ¡ncrcado Por cncargo dcl importador o

erportador.
Comprende t¡cs rubrs q¡¡e son costo en fábrica, ccñiñcado dc caiidad. Pcso o

rredida y pnmcr cmbala¡c.

Término qw significa libre sobre el tren o libre soürc el camión, incluye un

segun& y hasfa ua terser ernbalaje cuarú la ¡¡rrcadería lo amerita y un garo de

acarrco desde la fábnca haga et nrcdio de transporte.

Librc al cosrado del barEú. fmplic¿ paSo del tr sporte & la fábrica al muelle.

gaso dc acarrco desde el meúo de transPorte al mrrllc; y, paSo de tributos

causadoe cn el pals exponador.
Libre a bordo. Incluyc el gecio FAS. comisiones. corrclaje§ derechos

arancelarios a la erponmón, derechoe consrlarcs. ceniltcados y esiba.
Codo y nete.

Costo. rguro y flete-

Porccnt¿j€ qr¡e se cobra sobrc cl ralor CIF & la nrercaderia.

Es la qr¡e se cobr¿ sobre unidad peso o cantidad de Ia mercadería.

Es la co¡únnación dc la ta¡ifa ad-ralorem y la cspecíñca.

Peso total de la mercaderia con §¡s embala§ y acondicioIumieño6.
Es el peso bruto d€scontado el de loe embalajcs.

El de las mercancias sin ss cmba.la¡es y acondicionamicnlos.
Marerial & pror€cción & las ¡nerEanciás (p¡a papl, lana & ma&ra' etc.)' Quc
enlrrclven o rccubrcn el hrlto exleriormentc para sr¡ trallsporle (las caja§

¡orieles. Jabas lalas bamles. cedos, elc.).
Son los conünentes inmediatm tales como botcllat frasms, latás, caj¡¡§ sacos.

etc. t¡s sopones tales como pla-rrchetas. rodilloe, ma¡coe' tarjclás. pláquitas de

cera; y, las cnvolturas tala
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1.3.1 El importador

Están en capacidad de imponar las personas naturales (ya sea indiüdualmente o como

sociedades de hecho) \' las personas juridicas (del sector público o privado). que

cumplan los requisitos establecidos para ejercer esta acliüdad

a) Personas naturales que se dediquen habitualmente a importar. Deben registrar su

firma en las tarjetas que para el efecto proporciona el Banco Central del Ecuador.

previa presentación de documentos como el Registro L'¡lico de Contribuyentes

(RUC): Cédula de Ciudadania. Papeleta de Votación. afiliación a una cámara de la

producción. Este grupo comprende también las sociedades de hecho

b) lmponador ocasional. Las personas naturales que sin dedicarse habirualmente a

actividades de imponacion quieran hacerlo. podrán realizar una sola importación

en el transcurso de un año calendario Para este efeao basta presentar la Cédula

de Ciudadania junto a los documentos de imponación

c) Personas juridicas privadas (sociedades de derecho). Para obtener el numero de

imponador. deben cumplir con Ia presentación del RUC; la entrega de un oficio

suscrito por el repres€ntante legal constando la dirección domiciliaria, números de

teléfono. télex y fa.x (si los tiene). los nombres y apellidos completos de las

personas autorizadas responsables de firmar los documentos de importación. asi

como los números de cédula de cada unol se requiere la afliación a una c'ámara de

la producción y el registro de firmas de las personas mencionadas. en las tarjetas

que proporciona el Banco Central.

d) Instituciones del Sector Público. Deben presentar un oñcio suscrito por el

representante legal en el que consten: número de cat¿§tro. dirección domiciliaria"

número de teléfono, télex y fax. determinación de las personas autorizadas para

firmar las declaraciones de importación con su nümcro de Cédula de Ciudadania;

además de registrar sus firmas en las tarjetas del Banco Central.
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1.3.3 Las mercaderias

Se puede imponar cualquier mercaderia que esté comprendida en el universo

arancelario. excepto aquella de prohibida imponación Sin embargo bajo cienas

condiciones se permite la imponación de

Mercadenasrecibidasencalidaddedonaciónuobsequioconfinesdebeneficencia

enfavordeinstitucionesdederechopúblicoodederechoprir.adoconfrnalidad

social o pública remitidas por orcanizaciones extranjeras al amparo de convenios

suscritos con el Gobierno Nacional.

lr4ercadenas originarias 1' procedentes de paises miembros de la Asociación

Latinoamericana de inregración (-ALADI) o del Gmpo Andino- con las cuales el

Ecuador ha suscrito compromisos arancelarios

En algunas ocasiones se pueden fijar cupos de importeción' especialmente cuando se

necesita cubrir el déñcit de la producción nacional' para imponación de mercaderias

suntuarias. y. para establecer un equilibrio en el intercambio comercial con otros

paises

Asi mismo. la mercaderia a importar debe reunir una calificación previa' en lo que

respecta a protección de la industria nacional. regulación de las relaciones comerciales

internacionales. y, coordinación de la politica de importaciones con los planes de

desarrollo del pais.

lv'f ecanismos Dara-ara nce lanos

Reciben este nombre, porque van casi en forma conjunta con las tarifas arancelarias

quesefijanalosproductosdeimportación-esdecir'soncomplementarios'Podemos

mencionar tres tipos: cualitativos' cuantitativos y monetarios'
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Cualitativos. Atienden a norrnas y procedimientos de carácter administrativo' los

cuales consisten en celificados' autorizaciones v licencias Los cenificados se

explican en el siguiente cuadro'

ctiADR0 1.2

TIPOS DE CERTIFICADOS

Fuente: Regtmen .Aranc€lano Ecuatonano t;rs mcrcaderias Mccantsmos Parl-arancc lanos. PP i-7

Elahorado Por: las autoras

Las autorizaciooe§ sirven para determinar los productos que pueden comercializarse y

los que no El sello de autorización respectiva va en el permiso de imponación' Las

licencits son permisos necesarios para traer la nrercadena' especialmente licores'

medicinas y produclos cosméticos ¡- de tocador'

b) Cuantitativo SonlostributosintemosylosdenominadosimpuestosalComercio

Exterior. El porcentaje de tributos que se

merc¿dería se llama incidencia tributaria

c) Monetario. Está dado por la forma dc pago

compensación. convenio; v' la cotizacrón monetana

van a pagaf para imponar una

giro a la vista. a crédito' tn¡eque'

DESCRIPCIO\'TIPOS
De ongen

Sanl¡ario

Frrosaninriou
De iNpecciÓn

De lalor

Fara prodraos I egcnles

lndrca que cl proúrcto sumplc en calidad cántidad ) \'3lor con lm térnrinos

clntraouales .. ,tida por el
ñ. t*ñ*.t", dE automotiles resÉulndo la ltsu & precios emr

Mirusterio de Flnani¿as (aoto*o"il nuc\os I fabnc¡dos cn el año dc

De clrird:¡d
f¡bn

lenof;lndeoonrulcl IC¡ ti!nrrn SOloa'5ndctoncrc .¡abonlt3LCr¡nla perspntllcchlCr¡ 9ePa papc
EIN Nr/_aclo¡tor¡n¡\dcnanooEcurlnsl ltulol,:n ca

produ;tos

cnc nobtls qucme¡c¡dclafabncadohastoh!ndrg¡ dondc producido
,\DI,A'LA\Ccsosrllar:llt nc€ilrlos preferencialntllrJk) n!rrclos't\slcanlmSdr--onla rmportaclnd¡ paruspcIlsablc

IOSoitcosfarmaccutiro tcaslco productosm3 bctr¡üsfl3

o L¡s ceniñc¡dos *rnit¿nos- fitosanrtario e icliosanll¡no I

no adolcccn dc enfermedades ni plaps'
ndrc¡n fundamcntalmcnte que los productos



1.3..f Fuentes legales .r- organismos de control

Las principales fuentes legales que regrrlan esta materia son: Arancel de

imponaciones, Lev Orgánica de Aduanas. Reglamento de la Lel Orgánica de

Aduanas. Le-v de Régimen Monetario. Codificación de Rezulaciones del Directorio del

Banco Central. Códígo Tributario. Le.v de Régimen Tributario lnterno

Los organismos de control del Estado son

. EI Presidente de la República. Expide ¡,reforma el Arancel de Imponaciones.

. El Directorio del Banco central del Ecuador Regula las operaciones de comercio

exenor¡'elsistemadecambiosl,determinandolassubpanidasdeprohibida

imponación. asi como aquellas que requieren autorizaciones especiaies'

o El Banco Centrai Recepta v aprueba los documentos de imponación'

¡ El lr{inisterio de Finanzas. Establece las normas explicativas del .{rancel de

lmponaciones. emite normas de valoración en aduanas y determina en general la

politica de exoneraciones -v autorizaciones para las mercadenas a importarse'

. La Administración Aduanera. \¡iq.ila la entrada de personas. mercadenas v medios

de transpone por las fronteras v zonas aduaneras. determina y recauda las

obligaciones tributarias originadas en estos hechos'

El servicio de Aduanas es un servicio püblico que presta el estado directamente a

travésdelaCorporaciénAduaneraEcuatoriana(antesSubsecretanade

Aduanas)quetienecompetenciatécnico-administrativa.pafallevaradelantela

planrficación y ejecución de la politica aduanera del pais y para ejercer las

facultades tributarias de determinación. resolución y sanción en materia aduanera.
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I.4 INTRODI.iCCION A LOS DERT]CIIOS ARA¡{CELARIOS

Toda importación está sujeta al pago de los derechos establecidos en el arancel de

imponaciones. salvo cienos casos contemplados en el mismo o en otras leves

especiales

Derecho Arancelario = \'alor CIF ' Tarifa arancelaria

TiLo-s de derechos arance-La¡es

Según su forma de aplicación existen cuatro tipos básicos de derechos arancelanos

l. Derechos especificos. Son Ios que se tmponen en funcion de algun atributo fisico-

definido e inalterable de la merc¿ncia tanfada (peso. volumen. superfrcie. etc ). el

cual recibe el nombre de unidad de adeudo Son de mu¡ lacil aplicacion ¡' de mui

diñcil defraudación. pero plantean el inconveniente de que. si no se revisan con

mucha frecuencia. no siguen las fluctuaciones de los productos.

2 Derechos ad-valorem. Gravan la mercancia en función de su valor o precio v

representan un porcentaje sobre dicho valor .A.l aplicarse directamente sobre el

precio del bien- presentan la ventaja de seguir en todo momenlo las posibles

fluctuaciones del mismo. no perdiendo bajo ningún supuesto su eficacia

proteccionista. Por ello. es este tipo de derechos el que ha sido adoptado por la

mayona de paises del mundo, entre ellos el nuestro.

No obstante. presentan el inconveniente de que al recaer sobre el valor de [a

mercancía. su aplicación puede plantear problemas de valoración. Es decir.

falseamientos de los precios facturados. variaciones de valor segUn el momento en

que se haga la compra y el momento en que se reciba la mercancia.

i. f)erechos compuestos. Son aquellos en los cuales la tarifación ad-valorem üene

acompañada de un derecho especíñco mínimo o máximo. Por ejemplo, se puede

I
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estipular que una mercancia se vea gravada por un derecho equivalente al l0% de

su valor con un minimo de 15 unidades monetarias por kilo O. también. por un

derecho igrual al '|oto de su valor hasta un ma,timo de I 00 unidades monetarias por

litro

4. Derechos mixtos Acumula un derecho ad-valorem l uno especifico, sin

limiraciones mirumas ni máximas.

iunciones basicas de los aranceles

Los aranceles son la forma más antigua de politica comercial r se han usado

tradicionalmente como una fuente de ingresos del Estado Sin embargo. su verdadera

finalidad ha sido generalmente no sólo proporcionar inqresos sino proreger seclores

nacionales concretos

La imponancia de los aranceles ha declinado en los tiempos modernos porque los

estados pre6eren proteger Ias indusrrias nacionales mediante una variedad de barreras

no arancelarias

Un arancel en un bien imponado aumenta el precio recibido por los productores

nacionales de dicho bien.

Al analizar la politica comercial en la practica. es imponante averiguar la protección

que realmente proporciona un ¿rancel u otra politica comercial. La respuesta se

expresa normalmente en porcentaje del precio que existina en librc comercio El

arancel provoca que los consumidores pierdan en el pais imponador y ganen en el pais

exporlador Los producrores ganan en el pais imponador y pierden en el pais

e\poñador.



1.5 CON\TENIOSINTER¡\aACION-ALES

Ecuador frent e a la Orr¡anizacion lvlundi de Comercio

En 1995 el Congreso Nacional aprobó las negociaciones realizadas por el Ecuador en

perspectiva a su admisión como Miembro Pleno de la OMC. Este obietivo

gUbernamental apuntaba a la modernización del comercio erlerior v a la reconversion

de la economia nacional. comprometiéndose a respetar las normas establecidas a nivel

multilateral v aprovechar las desgravaciones negociadas por los parses en el marco de

la Ronda de Urugua1'del GATT

EI Ecuador llevó adelante sus negociaciones de adhesión en un ámbito multilateral.

esto es respeclo a la compatibilidad de la normativa de la OMC con el regimen de

comercio exerior del pais, v en el ámbito bilateral. en el que se nesociaron las

condiciones de acceso al mercado ecuatoriano-

En las negociaciones multilaterales cada pars debe explicar cual es su régimen de

comercio exterior l,establecer los compromisos a cumplir, tanto en el mantenimiento

de las politicas de comercio. como en las modificaciones que deben hacerse para

armonizar el régimen con [a normativa mundial del comercio Dichos compromisos

son los siguientes:

Llevar adelante su politica económica con absoluta observancia de las normas de la

OMC. Su régimen de tipo de cambio no debe perjudicar a los comerciantes del

sector privado ni cornponar subvenciones implíciras. No aplicar restricciones a los

pagos V transferencias internacionales por transaCCiones corrientes referentes a

compromisos especiñcos.

- 
BETANCOURT RUALES ROBERTO. El Ecu¡dof frenle a ta oMC. Dirccción Gencral de Efludios.

Banc¡ Central del Ecuador. Pnmera edición. .lulio de 1996. p 63
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2. A que las imponaciones exoneradas de pago de derechos que efectúe el seclor

público no compitan con los intercambios comerciales corrientes del sector privado

¡ que la aplicación de esas exoneraciones no comporten discriminación alguna

entre paises proveedores

3. Asegurar que la tasa de control del 0.5% ad-valorem se reñera exclusivamenle a

las importaciones sqaas al régimen de admisión temporal y que ha fijado un limite

mariimo de 15 UVC. a fin de asegurar que la tasa cobrada se aproxime al costo de

Ios sen icios prestados

-1. A que en el cálculo del impuesto a los consumos especiaies. la discriminacion entre

productos imponados 1' nacionales desapareciera. a más tardar en juiio de 199ó

5 .Asegurar a todos las pañes contratantes que en el cobro del IVA no se discrimine

para productos nacionales e imponados

ó Que no aplique precios minimos con fines aduaneros v que. en consecuencia- se

atenga a las disposiciones de los Acuerdos sobre Inspección Previa a la Expedicion

1' sobre \ialoración de Aduana.

7 A etiminar- a más tarda¡ en la fecha de su adhesión. todas las restricciones no

arancela¡ias a la imponación v a la exponación que no se puedan justificar

expresamente con arreglo a las disposiciones de la OMC. en particular las del

Acuerdo sobre la Agricultura y del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite

de Licencias de Imponación y al Aniculo )fl del GATT de 1994

g Etiminar hasta el I de julio de 1996 la prohibición de importación de aniculos

usados. en lugar de la cual se aplicarán- según procediera' cienos objetivos

aplicados uniformemente a los productos nacionales e imponados para la

protección de Ia salud y la seguridad de las personas y de los animales y Ia

presenación de los vegetales. administrados de confornudad con las disposiciones

del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación

9. A que las restricciones y los permisos de importación que siguieran vigentes se

aplicarán de forma comparible con el .Articulo XIII (Aplicación no discriminatoria
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de las restricciones cuantitativas), del GATT de 1994 y que todas las restricciones

se aplicarán con arreglo al principio de no discriminación.

10. A derogar, a más tarda¡ a la Gcha de su adhesión, el Acuerdo Interministerial 0ó7,

de 20 lbtre¡o de 1978, que faculta a los órganos oficiales a fijar contingentes para

la importación de productos agficolas o a establecer limitaciones la importación de

esos productos.

I I . A eliminar el mecanismo de franjas de precios de conformidad con el cronograma

(tee7)

12. Ecuador aseguró que los controles sanitarios destinados a garantiz¿r la calidad de

productos importados estaban de conformidad con el Acuerdo sobre la Aplicación

de Me{id¿s Sanitarias y Fitosaniurias y sus especificaciones tecnic¿s son conforme

a las disposiciones de los Acuerdos de la OMC, en particular el Acuerdo sobre la

Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias y el Acuerdo sobre Obstáculos

Tecnicos al Comercio.

13. El Ecuador aseguró que el Gobiemo no tiene intención de ampliu la política de

fijación de precios a otros sectores de la economia apane del sector farmacá¡tico.

14. El Ecuador confirmó que a partir de la fecha de adhesión a la OMC, aplicará las

disposiciones del Acuerdo de la OMC relativo a la Aplicación del Articulo M, en

los casos que se alegue la existencia de dumping ocasion¿do por imponaciones.

15. A eliminar a más tardar en noüembre de 1995 cualquier subsidio a la imponación

existente.

16. A que el componente de importación en las ventas hechas desde las zonas francas

al resto del Ecuador, estará sujeto a los impuestos, a¡anceles y otras medidas en

fronter¿s normales.

17. A notiñca¡ y describir las actiüdades comerciales del Estado respecto de todas las

empresas estatales o con participación estatal.

I8. A elimin¿r antes del I de enero del año 20O0 el requisito de componente nacional

que crnsta en el Acuerdo de Complementación Automotrü suscrito entre nuestro

país, Colombia y Ve¡ezuela.
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19 til [icuador aseguró que su normativa juridica, asi conro ra de la conlunidad

AntJina en materia de propiedad infelectual, cubre los compromisos que consran en

el acuerdo sobre l,s Aspectos tre los I)erechos <!e propieda<l Inrelectual

relacionados con el comercio.

Mcdiante las negociaciones trilatcrales (llanradas ta¡rtrién de acceso a mercatlos) se

estableció la Lista de consolidación Arancelariat con base a los pedidos especificos

que recibió el Ecuador de 2l paises

El l:ct¡ador logró que los denrás paises le acepten co^solittar a ,n nivel bastante

superitrr al arancel nacional efectivanrente aplicado, o sea al Arancel Externo conrún

del Acucrdo de cartagcna l1sto, al igual qr¡e a or.ros paises en desarrollo, le perrnite

mantener un margen o tianja adicional de protección arancelaria para defensa de su

producción nacional, c¡r caso dc que alguna vcz luera necesario- dcnrr, del cual

Ecuador podria nrover su arancel en el ñ¡turo.

Ll l:cuador acordó en sus negociacionos un teclro de consolidación resultante de la

tórn:ula arancel nacional (Ati(:) nrás un porcentaje que va del 50% al 200% dc

protección, dependicndo dcl ¡rroducro, para todo el universo arancelario (Allc .r I0
pr¡ntos porcentuales), con excepción tie los autonlóviles y de los productos quínricos

de los capitulos 28 a l9 de Sisrenra Arnronizado.

lla-utltulo da lus t tt,1¡t tt .it t c it » t t:;

El nr¡evo sisten)a rnultilateral de conlercio leprcsenta el irnico medio para obtener un

acceso mejor y más seguro a,uestros r¡rercadr¡s de cxptlrtación, para consoliclar la

libcralización y las refbrnras enrprentlirlas t¡nilareralnlentc por el pais y la irnica

x 1;r consolid¿ción d,c un ni'el rra^cclrrrio srgrrilica, cl conrpror.iso quc asu¡llc ur¡ ¡uisrfu no
urbrc¡xtsar cn el ft¡turo, cl ¡¡rvel acorüdo o ncgmrado ljn otrils FHli¡bras. la corrsolrdaiión ¡¡a ¡n
"locho" dcl crral no ¡ndriitl p¡s¡r. cn circt¡nslir¡tcias ¡ornules, los |lir elcs ;rrlncel¡rios nor¡ralcs.
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altcr¡lariva para gar..tiar r.ccalrisalos (lrc lc pe.nitan prorcgerse contra las presiones

bilaterales de sus principales socios conrerciales. En resumen, la participación del

llcr¡ador en la 0M('le permirirá.

' Gozar de la garantia del principio de no-discrimirración en sus relaciones

conrerciales con todos los nrienlbros. Esro inrplica que a todas las exporaciones

ecuatorianas dirigidas a cualquier pais miembro de la oMC no se les podrá aplicar

[¡arreras comerciales o requisitos adicionales a los que esos paises exigen a los orr.s
rnieml¡ros.

. Ncgociar nrejores condicioncs tle acceso para los bienes y servicios ecuat.rianos.

' Participar en las cliscusirrnes sob¡c rnodilicaciones a las nonras tle la oMC y sus

acuerdos y disposiciones anexos.

r obtencr asistencia téonica y ascsoria, sin er.gación alguna, espccialnrente en los

acuerdos de normas técnicas, valoración en aduana, servicios, propie<lad intelectL¡al

y sistenra integrado de solución de ditbrencias, asi com. en la aplicación de los

compronrisos y en la capacitación tle personal especializa<i«r

o Utilizar el Órgano de solución de Dit'erencias para sus <iispuras comerciales, lo que

reconoce igualdad de derechos enlre todos los miernbros de la OMC.

equ¡ritlad_ Aqdlla dq Nlsier¡cr

[.a meta cs inregrar la [Jnión Aduanera con instrurnentos más .perativos clc

arnronización y consolidación de una posición unida a la cAN lrenre al Mercado

común del Sur (MERCosuR), la u,ió'liuropea (tJE), el Arca tle l-itrrc cornercio

Des¡le l(D2 se estableció una zorur de libre conrrcio para los

paiscs que forrnan parle de la tbnu¡nidad A¡rdina de Naciones

(CAN), la cual sc consolidó gracias al Arancel lixtLTrn Conri¡n

(Af :()) adoptatlo cn l$)5
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rle las Anréricas (ALCA), el nrercado cenrroamericano y el rratado de Librc Conrercio

(rLC)

[.a situación de la zona tlo lit¡¡'c con¡ercio os irnperl'ecta, pues se protlujo r¡n retroceso

en la desgravación arancelaria entre Perír y los rlenrás países andinos, que inrplica qur:

la nlisnra se co,lpletc recié, ol 3l de dicientbre dcl 2005 (ver anexo No. l). l.a

dcsgravacitin enlrc los der,ás paises nrienrbros ya está perf'eccionada (conrpleta<ia)

desdc I992 Atlcnrirs sr: lra krgrltto establer:er el sistenra Anttino de liranjas do precios

(ver a.exo No.2), exccpto cun Pcrri, el cual pernrire mantener cierta estabilidad en los

precios

l-a situación de la tjnión Aduanera Andina es considcrada impcrl'ecta pucsro quc

Bolivia y Peru no están obligados a aplicar el Al,lc llcuador tiene un rratanliento que

Ie permite aplicar a deternrinados ¡rroductos, nivelcs arancelarios distintos a los

comunitarios; y, aderrrás cada pais nrienrbro puede celebrar acuerdos de libre

conrercio con terceros paiscs. se crec (lue el Allc andino se desdibujará a(rn más cn

las lnedidas q.e avanccn las negociaciones co¡r MIiRCosuR, AI-CA y la cuenca del

Pacifico

..lnur tl t'('..,1.N.

Desde la suscripción del Acucrdo tle carlagena y los inicios del proceso de integración

andina, se consideró que la politica arancelaria dcbia conslituir uno de los instn¡rnentos

lirndanrentales para inrpulsarla. Sin enrbargo, solo en los i¡ltimos años se ha dado a

estc proceso un apoyo politico suficiente de los dit'erentes gotriernos de la región, con

nriras a llevarlo adclanfe.

En esta línca, la jr¡nta dcl Acuerdo ha procotlitkr a erpedir nunlerosas 'tecisiones" r¡ue

tienen dirccta vincr¡lación con el sisrc,la aranccl¡rio <ie los distintos paises. t.a

I)ecisión 26 I, que establcció el Arancol externo lr,fininro conr[rn para los cinco paiscs,
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la l)ooisiórr 2ó8, que deternrina el l)nrgrama dc l-itleración para nunrcrosos producros,

Ia Decisión 282, de Arnronización de Franq.icias; las Decisiones 2gl, 2g4 y 2g5, para

prevcnir y corregir las distorsiones en la competencia, etc.

Pero el proceso ha adquirido un r)rayor clinamismo con nriras a llegar en el nrás brcve

lapso posible a una total desgravación arancelaria para los productos originarios de los

paiscs andincrs Asi, con la linalidad de contrarrestar o impedir prácticas desteales de

comercio, el Ministro de l.inanzas y ('rédito público puede aplicar tlerechos

compensatorios nlediantt: acuerdo

'!'r¡tq{q 
rlc hbre cqn4¡glo ('AN !{tr!r('OStItt

El Mercado (lomún dcl sur (MI:RCoslllt) inrplir:a la libre circulación de bierres y

servicios y táctores productivos, entre los paises rnienrbros (Argentina, Brasil, chile y
Paraguay), a través, de la elinrinación de los derechos atluaneros y restricoi.ncs n.
arancelarias a la circulación de nrercader ias y rte cualquier otra nredida eqr.rivalente; del

establecimiento de un arancel externo con)iln y la adopciirn de una politica conrercial

con¡ún con relación a terceros estados o agrupaciones de eslados, y de la cot.rrdinación

de ¡rosiciones en

internacionales.

lilos oc«rnórnico-socialos cn los rnelcatlos rcgionalcs c

Rcfiriéndonos a la politica conrercial con la ('omunidad AntJina de Naciones, en abril

de 1998, se lirnró un acuerdo-nlarco que divide la negociación en dos erapas: la

primera dehía cu.rplirsc hasra el l0 dc scptienrbre dc l99B que inclrryen los productos

que generan conlercio y krs que se contenrplan en los acr¡erdos bilaterales (de universo

linritado y pref'erencias lijas); la segunda, hasla cl ,lr rlc diciembre tle r999 q'c
incluyen los dernás protluctr'rs (libre conrercio)



Con esta negociación se espera lograr una posición de bloque para ampliar el merc¿do

andino y establecer mecanismos de protección a los sectores más sensibles de

afectación por la apertura.

Asociación Latinoamericana de lnter¡ración (ALADI )

La ALADI es un proceso de integración encaminado a promover el desarrollo

económic+.social, armónico y equilibrado de ta región. Su objetivo a largo plazo es

el est¿blecimiento, en forma gradual y progresiv4 de un mercado común

latinoamericano.

Los países miembros s€ otorgarán recíprocamente una preferencia arancelaria regional,

que se aplicará con referencia al nivel que rija para terceros países y se sujetará a la

reglamentación correspondiente.

En cuanto a este tema se debe conocer dos puntos importantes y de actualidad, los

cuales son. [¿ Preferencia Arancelaria Regional (PAR) y el Acuerdo Regional de

Apertura de Mercados, adoptado por los once paises (los 4 de MERCOSUR, los 5 del

Grupo Andino, Chile y México) y que obliga a todos ellos; en el primero se establecen

márgenes de preferencia parcial en favor de todos los paises miembros y en el segundo

se establecen preferencias especiales y totales en favor de los países de menor

desarrollo (Ecuador, Boliüa y Paraguay)

Area de l-ibre Comercio de las Améric¿s (AI--CA)

El nacimiento del mayor espacio comercial del mundo, el Area de Libre Comercio de

las Américas (ALCA), preüsto para el 2005, unirá en un mercado único a los bloques

ya eústentes del Tratado de Libre Comercio (TLC) y Merc¿do Común del Sur

(MERCOSUR), con otras 27 naciones. [¿ creación d€ este espacio comercial único,
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eslará conf'ornrado por una esononria de l.l billones de dólarcs v ¡nás dc 100 nrillones

de consumidores.

l.amentablemente, su nacinrienro podria verse retrasado a causa del esrancamienfo en

las negociaciones entrc la cAN y el MllR(losuR y, por la reaparición en el cscenario

del C-3 integrado por México, Colombia y Vcnezuela.



II. EL ARANCEL Y OTROS ASPEC'I'OS RELEVANTES

2.1 EL ARAN(]EL DE IMPORTACIONIS

Basá¡donos en el Régimen Arancela¡io Ecuatoriano, detalla¡emos a continuación

aspectos relevantes del arancel de importaciones.

2.1.1 Contenido del arencel

Básicamente el Arancel es una lista de merc¿derías susceptibles de ser comercializadas

internacionalmente, cuya finalidad primaria es determinar el tratamiento tributario al

que está sujeta su imponación al pais, es decir los impue§tos que se deben pagar al

momento en que esos bienes entran al pais. Pa¡a este objeto, las merc¿derías se

encuentran en el aranc.el numeradas, clasificadas y ordenadas sistemáticamente.

También es un instrumento de política económica, que puede ser utilizada por el

gobiemo para estimular determinad¿s actiüdades productivas, para implementar

objetivos ünculados con el comercio exterior u otras finalidades de c¿rácter

económico-social .
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En los últimos años se ernprcndió un proceso de reforma del arancel qrre se

fundamenta en la necesidad de regular el comercio exterior ecuatoriano y adecuarlo

hacia la apertura de la competencia internacional, corregir las dispersiones tarifarias

que afectaban al nonnal y cohelente desenvolvinriento de las activi<ta<.les cornerciales e

industriales del pais, asi conro rácilitar ra parlicipación tlel [cua<lor en los programas

de integración subregional

In 1990 se adopra para el rlcuador, c.nro sisrema de crasificación y codificación tre

rnercancias, la Nomenclatura cornrin para los paises miembros del Gnrpo Anrlirro

(NANDINA), basada err el sistenra Arm.niz¿do de t)esignación y codificación de

Mercaderias, esrÍuctrrad() por el ('onsej. de cooperación Adr¡anera c.n secle en

Bruselas, esre paso lc permite al pais entrar en el proccso regional y urriversar dt:

unilicación de la nonrcnolatura arancelaria, requisito esencial para dinanrizar y atlrir el

conrercio intcrnacional

[']stluctuq {el.¡Uar¡gq!

l.a parte central del Arancel es la ¡ronre¡¡claru rN, que es un sistema de clasificación y

codificación dc rnercaderias, organizadas sistemálicanrente en seccioncs, capitrrlos y

subcapitulos, e identilicarlas cada una con su correspondienre numeración progrcsiva.

la posición arancelaria.

l:n cada posiciórr arancelar ia sc scñala adenrás el porccntiuc dc los tJcrechos a<J-valorcn

o inrpuesto arancelario q,e la irlportac¡rin del artic.lo correspondientc riebe pagar

El Ejecutiv. (cl Presidente de ra Repúbrica) con er dictanren der consejo cre comercio
Exrerior e lnversiones (coMExt), está facurtado para rerormar er Arancer, ranro cn

su nornenclatura (enunreración y descripción de las ntercadcrias) como en los dcrcchos

o inrpuestos que deben pagarse por la irnportación de los distintos productos.
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Complementariamente, e[ Directorio del Ba¡rco Central ñja la lista de merc¡derías de

prohibida imponación; y, señala restricciones, requisitos especiales, autorizaciones o

caliñc¿ciones que dehn cumplirse u obtenerse para la importación de determinados

prductos, establecidos por razones de politica económica.

2.1.2 Nomencleturserancelari¡

En el A¡ancel ügente, las distintas mercaderias estárn agrupadas y clasificadas en 2l

secciones, cada una de las cuales comprende uno o más capitulos, que en total suman

98

CUADRO 2.I
I-AS 2I SECCIONES DEL ARANCEL

¡\Ertc: Régimcn Arancclario E€ualoriano. El ar¿nccl & impolacioncs. Norncnclatura aranctlaria
p. t4-15

Eh-borrdo por: las aulor¿s

SECCIÓN PRODUCTO
I

U

III
IV

VI
VII
vm
IX
x
XI
xll
XIII
xrv
xv
xvl
XVII
XVIII

xtx

XXI
xx

Animales üvos y productos del rcino anirul.
Pmú¡ctc del rcino vegetal.

Gr¿sas y aceites animales y vegetales; ceras.

Proú¡am de l¿s inó¡g.rias ümentarias. betidas; tabaco.

Pmó¡acs mineralcs.

Proü,rclos de lás itlütstrias qdmicas y conexas.

Malerias pl¿sucas y caucho y nranufacturas de estc maleriales-

Pieles areroe y manufacturas & eslo6 matenales-

Ma&r¿ cartón ve8Stal, corcho, manufxtur¿s & e§lo§ ¡naleriales y de €spartsría.

Pasas de made¡a o & orr¿s matsnas fibfoeasl pa9el, ca¡tón y s¡¡s 4licáGrones.
Marerias rertil€s y süs manufaauras

Cálz2do. sombrcrería- paraguas, baston€s, y aftic:ulo§ de plumá§ llores a¡tificiales

Ma¡uftrluras & fiedra, yeso. cemento, proó¡cloc cerámicos y üüio.
Perlas Éedras y rt€fales pfEcio§m y s¡s manufrcturas; ti§rcri¿. monedas.

Mdal€s comun€s y manufacturas de caos melalcs.

M&uinas apratos de gr¿bac¡6n y rcproórcción de sonidm y de imágene§' televisiÓn

Material de translorta.
Iñrumenl6 y aFral6 de óPtica fotognña- cinemalog¿ña; io§¡¡uñent6 médico-

qurrurpcog, relojerí4 instrunrntoe de música.

Arnus y mumciones.

Merca¡rías y proú¡croe diversoc no compcDdidG en orfas secciotr€s, jug¡tcLs

Objetm de arle. antiBucdadcs
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Estructura tarifaria

L¿ elructura tarifaria que utiliz¡ el Ecuador es Ia misma que us¿ la Comunidad

Andina de Naciones, el cual posee un promedio aritmético de 13.67o y cuya

composición esta descrita en el siguiente cuadro.

CUADRO 2.2

ESTRUCTURA TARIF-ARIA

trbetrte: Régimen Arancclario Ecr¡atoriano. El ar¿nccl de importaciones Nomenclatur¿ ar¿nccla¡ia.

pp. l4 t5.

El¡bor¡do por: las autoras

[.as listas

A partir del 2l de Mar¿o de 1995, el Directorio del Banco Central a través de la

regulación 921-25 deroga las listas de mercaderias de permitida importación e

incorpora subparridas de prohibida importación y aquellas zujetas a autorización

previa. El mecanismo de prohibida importación s€ utiliza con frearencia por diversas

razones; control de diüsas, protección industrial, etc. También el Directorio está

autorizado para fijar cupos de import¿ción en ciertos productos cuando las

circunstancias lo exijan.

TARIFA ONDESCRIPCI
v/"

5v"

l(f/o

156/o

ltP/o

Bienes indrspcnsables para la socicdad los mismos que son dc interés Seneral par¿ 106

paises intcgrants de la Comunidad Ar¡dina-

Biencs & ca¡rul v materias prirnas Hsicas sin grado de claboracióri- & las cuales no

hay proó¡cción rucional ni tampm hay proÓrcción cn los otro6 países micmbros de la

Comunidad Andiru.
Bienes & caDital y matcrir prima con 8fa& de elabor¿ción gue compiten con la

proúrcción nacional o cxislen en los demás plscs miembros de la Comunidad Andina.

Materias pnmas, parics y Ée¿ál in§mo6 Y &terminado§ üpo6 dc blenes finales

consider¿dos n€ccsanos que compíten con la Proó¡cción nacional ¡-' denrro dc la
Comunidad Andina.
Prcü¡clos teminadoc, consi&r¿doe bie¡res dc cons¡rnro final qu€ comfilcn con la

nasion¡l &ntro dc 106 dc Ia Comunid:d Andina.
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2.1.3 l-a Corpornciólt A(l¡ranera fcu¿(oriana

[.a l.ey orgánica rle ArJuanas regula ras reraciones juritricas entre er listado y ras

personas involucraclas en actividades de conrercio exterior dentro del territorio

nacion¿l (territorio adr,ranero), y crea a la corporaciór¡ Adu¡nera Ec¡r¡rorinnn

(cAIi), que es una persona juriclica de derecho público que tiene autónonria lécnica,

adnrinistrat iva, financiera y presupueslar ¡a Tiene sr¡ setle cn cuayaqLril y ticnc
jurisdicción en todo el territorio ,acioual l:srá presidido por un vocal designado por

el Presidente de la Repúblioa e integrado ¡ror un vocal nr¡mbrado por el l\4inistro de

Finanzas; un vocal designado por el Minisrro de conrercio Exterior; otro nombrado

por la Federación de cánraras dc c.nrercio; un dclcgado por la Federación de

cárnaras de lndustrias y.n delegado por la Federaciór¡ de cánraras de Agricultura y

de la Pequeña lndustria

l.a Corpolación Aduanera liene entre sus principalcs li¡nciones

¡ [ijccrrtar y coordinar la politica aduanera;

¡ Establecer, n¡odificar o suprimir nrediante resolución las tasas por sewicios

aduaneros, frjar sus tarifas y regular sus cobros;

e Dictar las normas básicas sobre el valor en aduanas de las nrercancias, cle acuertlo

a las nomrativas de la ()rganiz.ación Mundial dcl Cornercio ({)MC);

r Delintitar las áreas de trálico fronter.izo;

. Resolver los casos de duda sobre excnciones tr¡br¡tárias prcvistas en ta l,ev

C)rgánica de Aduanas y dcrnás leyes especiales;

. Frjar las bases sobre las que se puede concesionar los servicios aduaneros;

¡ Crear o suprinrir las gerencias distritales

. Presentar relbrnras o proyeclos de ley relacionados con el servicio aduanero.



t9

"r) ul. DocUt\f EN',l'o tlNlco Du tñrpoR't'A(.róN (DUt)

ul DUI, creado en 1995 con el rin dc sirnprificar ra tranritologia en er comercio

extcrior, es un docu¡Dento que todo impodador necesita presentar para introducir

nrercaderias al pais consta de tres fbnnularios que los explicaremos brevemente a

continuación

Iorllulauiq-Á. En este fbrrnulario se consigna la intbrnración general respecto de la

inrportación que sc declara, conro por ejemplo. las oricinas del banco corresponsal del

Banco cenrral y la Arluana, ante las cuales se presentan las declaraciones, cmbarcador

o renlilente de las rnercancias; inrportador o consignatario de las mismas, declarante;

transportista, etc. 'Ianrbién se consigna la infbrmación, respecto de: garantías

aduaneras; régimen especial de tránsito atluanero; y régirnen aduanero qlre procede al

t¡ue se declara

Adicionalr¡ente, se incluycn los datos globales pa'a la deternrinación de la base

inrponitrle de los inrpuestos adua¡reros y lo refercnte a los bultos que conlienen las

nrercancias y sus pesos (vcr anexo I Dtll).

Forrnufulo ll. Iin la prinrera parte dc cste filrmulario sc rcpite cierla intirn.ación

general que se consigna en el fbrnrulario A, y su propósito lirnd¡nrental es ¡rernritir

dcclarar más de una o a part¡r de la segunda subpartida arancelaria, a panc de Ia que se

declara en el fbrmulario A. Es decir, éste solanrente se presentará cuando sc declarare

lnás tlc una subpartida arancclaria

[sr¡!t,laiag [)e igual lirrnra r¡ue cl li¡rnurlario B, aqui se repitc cierta información

general que se incluye en el firrnulario A, y constituye básicamente la autoliquidación

de los lributos por la inrpoñación, r¡uc realiza el declarante ante la Aduana y la

liquidación de los mismos qre por su pane ésta realiza. Dicho fr¡rnlulario se llenará y
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prescrtará obligatorianlertc, cuarqricra sea or régiuen q,e se soricita y aunque no se

tleclarctr I ributos

[]ara la prese,taoión dc la decraración de inrportación al lranco corresponsar <rer Banc<¡

cerrtral' es necesario consignar obrigatorianrente cierra infbnnación mininra que se

señ¡la en el DtJl. Asi mismo, es necesario lrenar o cornpletar, ra inr.rmación exigibre

en el nrencionado documento.

'l'anlbién se debe indicar el código rrer trat. pretbrenciar arancerario <¡ue corresponda,

por aplicación de convenios intcrnacionales srscrit.s (AI-AD[, Acuerdo tie canagena
o c'nvcnios bilaterales o nrult ilaroralcs), de acuerdo con la subpartida correspondiente,

será llenado segÍrn Ia codificacitin dcl

preli;rcncial en la declaración adr¡arrcra

n¡rsnro y pard acogerse al tratamienlo

A conlin,ación expondrenros brevenrente un ejcnrprtl cn er que se derernline ra base

irnponible y la autoliquidación que realiza el imporlarlor

ljenrplo 2.I

l.a compañia comercial srcocAR s A. desea imponar 4 vehículos -[oyota'r'ercel, 
a

gasolina, modelo 1999, desde Japón tre la ('rnrpañia 'toyoTA 'I'stisllo coRp. por

transpone nrarítimo, cuyo pes() ncto en kikrs cs tle.l,4g0.

El nrr¡nto de la transacció, asoiende a uSl) 22,rg9.20, el tipo tre cambio es de 7,255

slrcres y se rcquiere tle un certilicadr¡ de ins¡rección para realizar esta inrp.rlación.

l,a subpartida dcl itcnl vehic.rrs cs g70,1.22 00 00 y su ircrecho arancelario es de

17.57o ad-valorem y ,n 0 5% (cfl;) correspondiente a una cráusura de salvaguardia

(FODINITA)
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En cuanlo a la detcrnrinación dc la base inrponibre es conlo se dctafla a continuación

'1 ,\ lll...\ No. 2. r

DETERNIINA(]IÓN DE t,A BASII tMPONIIIT,E PARA EL DTJ!

't()'r',t1. ¡tN llsl)
22,189 20
3.ltLl?

I 5.1. n.t

25,7-!-l l(r
Fttcnlc: Il¡nco ('c¡rlral d,cl Ecrrador Dcporfanrelrlo dc Conrcrcio

tr\tcrior I)[]l No (]lt]2lt29
flabor¡do ¡xlr: las ¡Utoras.

Una vez deternrinada la

autoliquidación de t ributt¡s:

basc imponible sc puedc proceder a realizar la

'l'.\ Il l.A No. 2.2
ir t [r'ol.lQl I r t)A('rÓN t)u'uilBtl't'os

(roNCltP'to (]ANI'II)AI) A PA(;AIT
suc r0s

Ad-Valorcnr 17.57"
Derocho Espccifico 0. 5./o
Imp Consuuto Es¡r:cial
IVA,
fhrocho Antidunrprrrg
Multas
T¡s¿ Mod¡crnizaciófl t) 109á
'l' sJ di ('onlrol
Tasa dc Alnuccna.¡c
TOTAT. AU',t'Or.r u t rrA( lÓN

69.985.791
¡) ¡:l. l.t{

t 6.59 t.6{9
27.{:}2.6(X)

lrt() 619

I l5,l29,ft t -f
['r¡rrrtr: ll¡ ttco (-clrlr¡l dcl llcr¡¡rhr Dcp rli¡urcl¡lo dr: ('onrercio

E\lcr¡or I)Ul No ott.llli2r)
flahor¡do lxtr: l s ¿utorils

Además se debe pagar r¡na cuota a cortpEl del 0 25 por rnil sobre el valor [joB de

toda importación l.uego de realizada la autoliquidación, la aduana procede a erectuar

una rclir¡uidación de los tributos ya qt¡e en algunas ucasiones las autotiquirJaciones n¡
son hechas de manera correcta y adenlás se incorporan nrbros por intereses o murtas.

,I'O'TAT, 
¡]N STJ(]RES

FOI]
FLETE
suct.,Ro
CIF'

160.982.(;tó
2 {. -5 I 0.02 (,

I, l lfi. l09
Itt6,(r2lt.78l



III. IMPUESTOS ARANCEI,ARIOS A LAS IMPORTACIONES

3.I TRIBUTOS EN tsL COMERCIO EXTERIOR

Según la Ley Orgri,nica de Aduanas, en su título I de Io Sustsr¡tivo Aduanero, se

establece que los tributos al comercio exterior son:

Los derechos a¡ancelarios establecidos en los respectivos aranceles;

[,os impuestos establecidos en leyes especiales; y,

Tasas por servicios aduaneros

En forma breve se tratará sobre cada uno de ellos.

3.1.t Derechoserancel¡rios

La Ley Orgánica de Aduanas establece que las personas que operan en el tri¡fico

intem¿cional de mercancías estén sometidas a la prestación de los tributos

respectivos, entre los cuales constan en primer término los derechos ara¡celarios

señalados en los respectivos aranceles.
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A continuación detallaremos ciertos temas considerados relevantes de¡tro de los

derechos arancelarios a las imponaciones

La Obligación tributerie aduanera es el ünculo juridico personal entre el Estado y

las personas que operan en el tráfico intemacional de mercancias, en vinud del cual,

aquellas quedan sometidas a la potestad aduaner4 a la prestación de los tributos

respectivos al verificarse el hecho generador y al cumplimiento de los demás deberes

formales. En el c¿so de los impuestos, nace al momento de la aceptación de la

declaración por la administración aduanera; en el de las tasas, nac€ por la utilización

del respectivo servicio aduanero'.

El becho gcncredor de la obligación tributaria aduanera es el ingreso de bienes al

pais Pa¡a efectos del pago de los tributos arancelarios, es la presentación de [a

declaración por el importador.

Son sujctos dc h obligeción tribut¡ri¡ eduener¡ el sujeto activo y el sujeto pasivo.

El sujeto activo es el Estado por intermedio de la Corporación Aduanera Ecuatoriana.

El sujeto pasivo es quien debe s¿tisfacer el respectivo tributo en calidad de

contribuyente o responsable, En las importaciones, contribuyente es el propietario o

consignatario de las mercancías. El agente aduanero que intervenga en el despacho de

las mercancías es el responsable solidario de la obligación tributaria

La b¡se imponiblc de los impuestos arancelarios es el valor CIF (costo, seguro y

flete) de las mercancías determinado según las normas sobre el valor en aduana que

son dictadas por la CAE con base en el Convenio de Adhesión del Ecuador a la OMC.

' Régrrncn A.rancrlario Ecuatoriano. Capitulo Il dc la OuigaciÓn Trihrtaria. pp. 107-10E.
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Para su cálcrlo, los valores expresados cn m.ncda extrarrjera serán convertitlos a

suores, al tipo de canrbit'r tijado por er f)irecto'io del BCE, vigente al momenlo de la

presentación de la declaraciólr aduanera.

I -as larifas arancclarias s.n variables para cada mercancia o tipo «le producto que sea

otrjeto de inrlrortación. Son fijadas discreci.narnrente por el presidente de la

República, nlcdiantc cl correspondiente decreto ojecutivo

lirt ct¡anto a la decl¡raciólr, cl propierario o consignalario de las nrercarrcias, sea este

persona natural o juridica, personahnente o a través de su represenlante legal o de un

agente de aduana, está obligado a presentar la declaración a la attuana de deslino

desde siete dias antcs lrasta qrrincc dias hábiles siguientes al ingreso de las mercancias

con arrcglo a las disposiciones legales y reglarnentarias pertinenres. En la declaración

solicitará el róginren Art¡anero al que se solnetcrá¡r las ntercancias.

[.a declaración aceptada por la Aduana es der'initiva, y no podrá ser enmen<lada I]l
declarante es personal y pecuniarianrente responsable por exact¡tud de los datos

consignados en la declaración En el caso de las personas juridicas, la responsabilidad

recae cn la persona de srr roprcsentante legal

u^a vez rcceptada la dcclaración por parre de la Aduana, en el fbrmurano qr¡c para

esle et'ecto ha elaborado el Ministerio tle Finanzas, se electuará el cálculo de k¡s

impuestos respectivos, por el pr.pi. importador, es decir se et'ectuará la

a[loliq rridació.¡ de los inrpucstos rcspectivos, segirn la naluraleza, cantidad, peso y

valor tle las nrcrcancias l.a Aduana verilicará c¡uc ésla sea completa, la conrprotrará

con los documentr¡s de acol,¡rañarniento y conlinnará la exactitud de la

aut oliquidación.
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Por ()tr() lario, cl ¡foro es cl nrccanisn¡o tre rcvisión d.cunlentar (afirro docunrentar) o

reconocinriento lisic. (aforo tisico) de las nreroancias para establecer su naturaleza,

cantirlad, valor y clasificación arancelaria.

(Jna ve¿ rcaliz¿do el arilro, procct'rerá er pago rre ros tribufos aduaneros que

correspontlan. Los que seran cancelados en dinero en efectivo, notas de crédito o

chequcs certificados, en las insrituciones tlel sistenra linanciero nacional autorizadas

por el Directorio de la CAE (no se consitleran faciliclades de pago).

El plezo para el pago en el caso de aut.rir¡ui«racir!,, se del¡e pagar rrentr. de ros tros

dias hát¡ilcs de aceptada la declaración o de realizarJo el afirro tisico si es que lo hay; en

los demás casos, dentro de los ocho días hábiles de la notificación dcl titulo de crérlito

u orderr de cobru

En cuanto al pago de tasa, se realiz¡rá tlentro de l.s dos tlias hábrres siguienres a la
prestacirin electiva tlcl servicio

Extinció¡1 de la Obli&piórl ¿rlqar¡9¡4

La obligación tril¡utal ia se extinguc por

a)

b)

c)

d)

e)

i)

Pago,

Compensación,

Prescripción;

Aceptación del abandr»x¡ expreso de las nlercancias,

Perdida o clestnrcción total de las nrercancias,

Deconriso adr¡tinist ración rlc las ntcrcancias.
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Aqcióft coactiva

El Estado, a través de la CAE, podrá cobra¡ coactivamente los tributos al comercio

exterior y demás obligaciones como acreedor de la obligación tributaria aduanera.

Compensación

Se compensará total o parcialmente, de oficio o a petición de parte, las deud¿s del

sujeto pasivo con los créditos que éste tuüere por pago indebido o en exceso de

obligaciones fiscales o por indemnizaciones originadas en pérdidas o daños de su

mercancia durante el almacenamiento temporal o en depósitos aduaneros.

Prescripción

La acción de la administración aduanera para cobrar las obligaciones tribut¿rias, así

como la acción de pago indebido tributario, prescriben en el plazo de tres años

contados desde la fecha de exigibilidad de la autoliquidación o de la rectificación de

tributos firme o ejecutoriad4 o del pago, en su ca§o.

Sanciones

En el caso del ingreso de mercaderias at pais sin el correspondiente cumplimiento de

tas formalidades aduaneras y sin pagar los derechos arancelarios, a más del pago de

multas e intefeses, como lo prevé e[ Código Tributario, si estas conductas se effnafcsn

dentro de la tipiñcación que la Ley orgárnica de Aduanas determina para configurar el

delito aduanero se aplicarán penas que pueden ser de prisión hasta de cinco años,

decomiso de las mercancias objeto del delito, multa equivalente al 3OU/o del valor CIF

de las mercancías y otras penas, como la cancelación definitiva de la matrícula de

comercio para el caso de que el delito lo cometa un comerciante matriculado.
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3.1.2 Tributosinternos

Las importaciones de mercancias están sujetas tambien al pago del Impuesto al Valor

Agregado (M) y del Impuesto a los Consumos Especiales (lCE) según corresponde

en c¿da caso, en conformidad con la Ley de Régimen Tributario Interno.

IVA. Este impuesto grava la importación de bienes muebles, puede ser del l@/o o del

U/o pan determinadas importaciones que estén expresamente mencionadas en la Ley

de Régimen Tributario Intemo. La base imponible, en las importaciones, es el

resultado de la suma del valor CIF más todos los impuestos que se han pagado para

nacionalizar la mercaderia (derechos arancela¡ios, ICE, tasas, derechos, recargos y

otros gastos que figuren en la declaración de importación y en los demás documentos

pertinentes).

La liquidación del IVA, en el c¿so de importaciones, se efectúa en la declaración de

importación. E[ pago se realiza preüo el despacho de las mercaderías por parte de la

oficina de aduanas correspondiente (ver anexo No.4. IVA con tarifa c€ro).

ICE. Se aplica al consumo de cigarrillos, oeryezari, bebidas gaseosas, aguas minerales,

aguas purificadas, alcohol y productos alcohólicos, de procedencia nacional o

importados, en la forma y en las condiciones que prevé la ley. No incluye el IVd el

cual se cobra independientemente.

En el caso de lss importaciones, el gtavamen correspondiente se determina por la

aplicación de las tarifas ad-valorem, que se estsblecen en la Lry de Régimen Tribut¿rio

Interno, sobre el precio ex-aduanaro

r0 Seenticnde como FEcio ex-aú¡ana el intcgrado porel rcsrltado & s¡¡ma¡ al lalorCtF 106

imtrBos. armceles. t¿sas. derccho§ recar8os y oúG ga.sos qrr ñguran cn la &clarción de

importación y en los &más drumcntc pertinentcs



lJ, las i,rporraciones, la liqLridaoión del lCti se elbctria en Ia declaración de

inrponación y su pag,o se 
'cali¡a 

previo el despach. de los bienes por parte de la

oficina de aduanas corr espondicntc. (ver anexo No 5: exenciones del lCF.)

lr.ouest. adicio¡lal tlel 0 570-ad-valqrery ('lt; Ils urra firente tle fi'anciarniento

adicional para el Fondo de Desarrollt.¡ para la Infancia (FODINt;A)

Están oxentos dc este impuesto adicional los itcrns dcl arancel de importaciones

t'et'erentes a pror.luctos qt¡e se util¡zan en la clatroració, <le tárnracos de consumo

humano y veterinario.

[iste impuesto se recauda por la corresp<lnrlicrrte adnrinistración distrital o por las

instituciones del sistenra financicro nacional aul()rizadas por el Ministerio tlc Finanzas

y Crédito Público, en la firrnra y plazos establccidos en la f_ey Orgánica de Aduanas.

J.1.3'l'asusaduancr¡s

Las tasas adr¡aneras son tributos causados por servicios qr¡e presta la Aduana (carga,

descarga, transb.rdo, alnracenaje, afbro. control y vigilancia de las rnercaclerias y

demás casos aurori¡¿ados p,r la f .ey) y cuyo monto se linrita al c,sto aproxirnaclo de

dichos servicios.

'Iasa de qqúol

l-a Adr¡ana cobra por cstc scrvicir'r et 0 5% del valor ClF, con un tope nráxinro de l5

IJVC, de las mercaderias que ingresan al pais, arnparadas por tegímenes aduaneros

especiales de adnrisión tornporál con reexportación en cl nrisnro eslado, zonas fiancas,

depósitos aduaneros conlerciales y alnracenes lihres (ln bond o Duly lrree).
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lln los vehículos tlc uso cornercial declarados bajo réginren especial de arln¡isión

lenlporal con reexportación en el nrisnro estado, hay las siguientes laritas.

-10 tJ VC para aeronaves y navcs ruaritimas y tltrviales

-ó (IVC para velticulos terrcstres

Mercaderias en lránsito pagan

-5 UVC para Tránsito Atluanero lnlernacional

-2 tlVC para Tránsito Aduanero Nacional

No se sujetan a esta tasa el ingreso al pais o salida de el, de vehiculos rle transporte de

r¡so conrercial inlernacional tle ¡rersonas y rnercancias, los vehiculos paniculares de

lurismo y las unidades dt: carga y los envios de st¡corro

f4sa de alnraQer¡4ie

se paga esta tasa sicnrpre r¡uc la aduana preste d¡rectar.cnte este servicio en los

alnracenes bajo su resporrsabilidad, tanto de mercancias como de unidades de

lransporte o carga.

[n alnracenes cubiertos 0 000ó IJVC diario por cada kilo trrt¡to

En almacenes descubiertos. 0.0005 UVC diario por cada kilo bruro

'l'asa tle an¡disis de laboqtela

El pago a la aduana ¡ror la preslación de esre servicio es de ó t.lVC por análisis
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Tasa de vieil aduanera

Esta tasa se cobra a los medios de transpoñe de personas ¡ mercancias. en

operaciones de transpone comercial intemacional. por cada viaje Se paga 4 LIVC

para aeronaves. l0 UVC para naves mantimas v fluviales.

Tasa de modernizacion

Se creó recientemente con la finalidad de moderniz¡r las aduanas v mejorar su

administración Desde el 15 de septiembre de 1997. se comenzó a pagar a Ia

acepracion de la declaracrón por Ia aduana el 0.05% del valor clF de las mercancias

imponadas a consumo.

3. t.4 Tasa de verificación

La Ley Orgánica de Aduanas faculta exclusivamenre al Ministro de Finanzas,v crédito

Público la contratación de asistencia técnica para verificación v cenificación del valor

1. demás características de las mercancia§ que se importan. contratando compañias

verifi cadoras reconocidas intemacionalmente.

A partir del l5 de octubre de 1994. los bienes que fueren imponados al pais. excepto

los que se amparen en la Lev de seguridad Nacional y tas donaciones liberadas de

impuestos a favor del seclor püblico. deben ser inspeccionados por una de las

verificadoras contratadas para el electo

Las verificadoras debcn analizar y conrprobar la información declarada por el

importador. En cuanto al valor de las mercancias, debe ser determinado en

lnsoección de los bienes l4p-o¡ada§
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conformidad con los principios internacionales de valoración aduanera v otras normas

complementarias emitidas por el l\'[inisterio de Finanzas

(- e r t ificado de n rspe cc r)n

Cuando la empresa verificadora comprueba que la cantidad. precio y descripción de

los bienes consignados en la factura corresponden a los resultados de la irrspección

fisica. procede a ia emisión del cenific¿do de inspección (CI). El plazo máximo de

emisión del cenificado es de tres dras habiles a paflir de la recepción de los

documentos fi nales peninentes

Tanfa v forma de oaco a las \ Cfl ()ras

Los servicios ofrecidos por la verificadora serán pagados directamente por el

imponador de la sizuiente forma. 50ozá al momenlo de presentar la solicitud de

inspección 1' 50ozi, al momento que reciba el certificado de inspección

El Ministro de Finanzas estableció medianre acuerdo 687 la tasa de hasta el I o,'o del

valor FOB de las imponaciones (tarifa minima de US$ 180). a pagarse por este

servicio. Existen casos especiales y exoneraciones que se las encuentran en el

Régimen .Arancelario Ecuatoriano. (ver anexo No.6: exenciones)' Por ejemplo' están

exentas de verificación las importaciones cuyo valor de origen FoB sea inferior a us$

2.000

3.2 I¡iFRACCIOI(ES ADIIANERAS

ConstituVe intraCción aduanera toda acción u omisión que violc normas sustanllvas o

adjetivas que regulen el ingreso o salida de niercancías por las fronteras y zonas
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aduaneras del pais, sancionada con pena establecida con anterioridad a esa acción u

ll
omlslon

Clases de infracci on es

Las infracciones se clasifican en delitos. contravenciones 1' faltas reglamentarias

Para la confrguración de los delitos se requiere la existencia de dolo; para las

contravenciones ¡' faltas reglamentanas basta la transgresión de la norma

1'r I Delito aduanero

EI deliro aduanero consiste en el ilicito y clandestino tráfico internacional de

mercancias. o en todo acto de simulación- ocultación. falsedad o engaño que induzca a

error a la autoridad aduanera. realizados para causar perjuicios a! ñsco. el'adiendo el

pago total o parcial de impuestos o el cumplimiento de normas aduaneras. aunque las

mercancias no sean objeto de tributación.

Son delitos aduaneros

a) La entrada de mercancías al territorio aduanero, o la salida de él sin el control de la

administración aduanera.

b) La carga o descarga de mercancias de un medio de transporte sin control de la

administración aduanera.

c) El lanzamiento de mercancias de un medio de transpoñe, eludiendo el control

aduanero.

d) La modificación del estado de las mercancias entre el punto de lranqueamiento de

la frontera aduanera y el Distrito de destino;

' ' Régrnrn Arancelano Ecuatoriano. Titulo II de las infraccioncs aduaneras pp' 135-140
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e) La utilización no autorizada de un lugar. puerto o via no habilitado para el tráñco

internacional de mercancias salvo los casos fortuitos o de fuerza mayor.

f) El abandono de mercancías en lugares contiguos o Grcanos a las fronteras.

g) La venta. transferencia o el uso indebido de mercancias imponadas al amparo de

regimenes suspensivos de pago de impuestos. o con exoneración total o parcial. sin

la autorización previa del qerente competente.

h) La tenencia o movilización de mercancias exlranjeras sin la documentación que

acredite su legal imponación.

i) La falta de presentaoión del manifiesto de carga total o la tenencia de mercancias

no manifestadas a bordo de un transporte internacionalt

j) La falsa declaración aduanera respecto del tipo. naturaleza, peso, cantidad, valor.

origen ].. procedencia de las mercancias. cuando la diferencia de los tributos

causados exceda el diez por ciento.

k) La falsificación o alteración de los documentos que deben acompañarse a la

declaración aduanera.

l) La sustitución de mercancias para el aforo fisico,

m) La violación de sellos o precintos u otras seguridades colocadas en los medios ¡'

unidades de transporte;

n) La salida de mercancias de las bodegas de almacenamiento temporal o de los

depósitos. sin el cumplimiento de las formalidades aduaneras;

o) La ejecución de actos idóneos inequívocos dirigidos a te¡li7ar los ados a que se

refieran los literales anteriores, si éstos no se consuman por causas ajenas a la

voluntad del infractor. y,

p) La falsa declaración sobre los valores del flete y del seguro relacionados con el

tipo. naturalez¿, peso, cantidad, valor, origen y procedencia de las mercancias

Los delitos serán sancionados sin perjuicio del cobro de los tributos Son sanciones

acumulativas aplicables al dclito, cualquiera que sea el valor de la mercancia o la
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cuantia de los tributos que se evadieron o se pretendieron evadir que supere el diez

por ciento. las siguientes

a) Prisión de dos a cinco años.

b) Decomiso de las mercancias matena del delitr: y" de los objetos utilizados para su

cometimiento. inclusive los medios de transporte, siempre que sean de propiedad

del autor o cómplice de la infracción

c) l\,lulta equiralente al i000,o del valor CIF de la mercancia objeto del delito. ¡-

d) Si el autor. cómpiice o encubridor firere un agente de aduana. sin perjuicio de las

sanciones que correspondan se le cancelará definitivamente la licencia.

La Función Judicial es la autoridad competente para conocer y juzgar el delito

aduanero a través del Juez Fiscal de la jurisdicción donde se cometió la infracción. se

aprehendieron mercancias o se descubrió la infiacción, en su caso

3.!.2 Contr¡venciones

Son contravenciones aduaneras las sir¡uientes

a)

h)

lncurrir en laltantes de mercancias declaradas cn los manifiestos de carga v no

entregadas por el transponista a 1a administración aduanera.

El incumplimiento de la entrega inmediata de las nlercancias descargadas por pane

del transponrsta, para su almacenamiento temporal o depósito aduanero.

Descargar lastre sin autorización del distrito;

El incumplimiento de plazos en los regimenes especiales:

La falta de permisos o autorizaciones previas al embarque de las mercancias

cuando estos requisitos sean exigibles. antes de la presentación de la declaración.

La entrega por parte de funcionarios o empleados del servicio aduanero. de

información calificada como confidencial por las autoridades respectivas.

c)

d)

e)

f)



Las contravenciones serán sancionadas con una multa equivalente al cinco por ciento

del valor CIF de las mercancias En el caso del literal c). la multa será equivalente a

200 UVC vigentes al momento de la comisión de la contravención

3.2.3 Faltas reglamentarias

Son faltas reslamentarias

a) El error o la inexactitud de la declaracion aduanera o en los documentos de

acompañamiento que no provenga de acción u omisión dolosa.

b) La no-prestación de facilidades para la sujeción al conrrol aduanero.

c) La presentación tardia o incompleta de la declaración aduanera. t'.

d) La inobsen'ancia a los reglamentos o disposiciones administrativas aduaneras, de

obligatonedad general. no tipificadas como delitos o contravenciones

Las faltas reglamentarias se sancionarán con una multa equivalente a l0 UVC. El

Gerente Distrital es la autoridad competenle para sancionar las contravenciones v las

faltas reglamentarias. siguiendo el procedimiento establecido en el Reglamento

General de la Ley" Orgánica de Aduanas (afi.2M - 276).

Luego de establecidas las sanciones correspondientes, las mercaderias están sujetas a

remate. venla directa y adjudicacion

Las mercaderias sujetas a remstc son las declaradas en decomiso definitivo; las

declaradas en abandono. y, las declaradas en decomiso administrativo. Serán

rematadas en pública subasta, de acuerdo a las normas establecidas en el Reglamento a

esta Ley y su producto se depositará en la Cuenta Unica del Tesoro Nacional
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El remate deberá ser notificado a las Federaciones Nacionales de las Camaras de la

Producción. por lo menos con treinta dias de anticipación En el Reglamento se

establecerá la obligatonedad de la norificación pública de los remates de las

mercancias de la .Aduana

El remate se efectuará dentro del plazo de sesenta dias. contados a partir de la

declaratoria del decomiso definitivo o del abandono. La base del remate será iguai at

sesenta por ciento del avalúo comercial de las mercancías. En caso de no presentarse

postores para el remare. se procederá a la venta directa. cuyo t,alor será por lo menos

el cuarenta por ciento del avaluo comercial

Se procederá a la venta directa en casos como el de mercancias fungibles. de fácil

descomposición o con fecha de expiración. inclusive aquellas que se encuentren en

casos de presunción de delitos aduaneros. en el caso de las tasas. desde la fecha en que

se presto efectivamente el servicio

Finalmente, Ia adjudicación o abandono erpreso es la renuncia escrita de la

propiedad de las mercancias hechas a favor del Estado por quien tiene la facultad legal

de hacerlo

Las mercancias fungibles, de fácil descomposición cuvo abandono expreso se hubiere

aceptado. se¡á,n donadas a las instituciones de asistencia social. beneficencia o de

educación que designe el gerente general de la CAE.



I\'. LA RECAUDA('IÓN Y LA EYASIÓN

La crisis actual del pais ha llevado a sus gobemantes a tomar medidas correctivas

para reducir el déficit fiscal mediante politicas orientadas a incrementar sus ingresos.

alcanzar estabilidad económica, reducir la pobreza. ¡' lograr un crecimiento

económico sostenible

Si deseamos una mayor recaudación de recursos fiscales. es necesario iniciar una

iucha frontal contra la evasión de impuestos, crear una conciencia tributaria y

eliminar cualquier favoritismo. evitando de esta manera las distorsiones que se

pueden presentar en el mercado (mmpetencia desleal). que generan alteraciones en la

economra

A pesar de que en la década de los noventa ha prevalecido una política de apenura y

Iiberalización del comercio exterior, el Ecuador no ha logrado alcan¿ar sus objetivos

de eficiencia y modernización en los rccintos aduaneros del pais. lo que permitiria

optimizar la recaudación de los tributos y controlar en rnejor forma el ingreso y salida

de las mercancias al o del territorio nacional.
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En la introducción de nuestra tesis. planteamos que el potencial de recaudación de los

ingresos a¡ancelarios a las importaciones es superior al 14% del monto actual

recaudado (como porcentaje de los ingresos totales) lo cual. creemos. se debe a la

existencia de contrabando v evasión. originados en la falta de control ¡* los fallos en

el sistema de recaudaciones

El análisis que presentamos a continuación busca mostrar la eristencia de la evasión

más no su cuanrificación va que no existen documentos que puedan I'erificarla (la

información estadistica peninente tiene como únic¿ base el Documento Unico de

lmponación. la cual es insuficiente). Además. podemos mencionar. que la

información estadistica que el Banco Central del Ecuador presenta en sus distintas

publicaciones no sigue un estandar predeterminado en cuanto a moneda )'términos.

Por lo que el Ecuador. segun el Fondo Monetario Internacional, deberia acogerse al

Sisrema Generat de Dirulgación de Datos (SGDD). que dicta normas especiales de

presentación de los mismos a todos sus miembros y con lo cual estamos mul de

acuerdo. ya que de esta manera los analistas de datos podrian recurrir a una sola

fuente con mayor precisión y rapidez.

A continuación haremos un breve análisis de la década de los noventa en lo referente

a la situación económica del pais v su apertura al sector extemo. Luego estudiaremos

la relación ingresos ar¡ncelarios - imporlaciones, junto con un análisis dctallado

del periodo relevante de esta tesis. 1994-1998; finalmente confronlaremos datos,

obtenidos de sectores especificos, los cuales debido a su inconsistencia dan muestra

de la existencia de actos ilicitos que conllevan a una defraudación al fisco (evasión).
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.1.1 El ECIIADOR EI\ LOS ANOS 90: epertura externa l liberalización

A panir de l99l se toma un nuevo giro en el esquema de desarrollo económico del

pars y comienza a preva)ecer una polltica de liberalización \ apenura externa

Medidas como ei igual tratamiento a la inversión extranjera. flotación de la divisa.

eliminación de las barreras arancelarias, fueron tomadas Entre los objetivos mas

imponantes de las politrcas económicas podemos mencionar reducción de la

inflación. lonalecimiento de la posición fiscal y el sector externo y-. una substancial

relorma al secto¡ oúblico (modernización del F.stado)

Como lo señala Sturzenegger (1996): "America Latina y el mundo en seneral han

emprendido una profunda transformación en términos de polrtica económica con

orientación hacia los mercados libres v la integración internacionall:"

Bajo este conteño. el manejo del tipo de cambio no solo fue un elemento clave en la

recuperación externa del pais sino también un instrumento de control inflacionario. en

concordancia con politicas de carácter fiscal y monetario. Por el lado de la inflación

desde 1992 se registró una baja en su nivel. al pasar de ó0.2% (dic.91) a 25 4o¿o a

finales de 1994.

No obstante. en medio de la relativa estabilidad económica. en 1995 se registraron

una serie de acontecimientos que tuvieron un fuerte impacto para el pais el conflicto

bélico con el Peru a inicios de año y, meses más tarde. una grave crisis politica que

terminó con la renuncia del Vicepresidente Dahik

Dicho cambio tiene su fundamcnto cn las siguicntcs razones: l) agot¡nricnto dcl modelo dc
sustrtución de imponaciones. 2) rclativo dxito de ocono¡[ias ¡bienas ba$das cn cl mercado- 3) lr
caida del comunismo c.mo e$rategia de desaÍollo \. .l) apticación dc los prograrus de reforma dcl
Fondo MoD€tario lnrcrnácion l t dcl Banco Mundral. Sturzcnegger Fedcrico A "BoliYia: dc Ia
estabiliráción a quéI'. eri Rcform.r. rccu¡:eración 1' crccimiento. Amiric¡ LrtiM ) Mcdio Orientc.
Domhr.sch R. Y Edsards (Eds.).
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El sector externo se vio gtravemente afectado con un deterioro de la balanz¿ comercial

del orden del 17% con relación al año anterior. en razon de las imponaciones v

requerimientos bélicos que demandó el conflicto.

A manera de sintesis se podna establecer que el desempeño económico del pars ha

estado su.¡eto. en gran parte. a la incidencia y vulnerabilidad de factores exógenos.

sean estos de carácter natural como inundaciones. terremotos: provenientes del sector

exlemo. como variaciones imponantes en el nivel de precios de los principales

Droductos de e::ponación o. cierre de créditos e\temos o. debido a circunstancias

polnicas. Ias que han llegado a desencadenar inestabilidad interna v externa

Imooñaciones r recaudaciones

Las imponaciones del Ecuador en la década de los novenla no han sido uniformes.

han variado de diferente manera. llegando a tener un crecimiento márimo del 4l i6o'ó

en el año 1994 r' uno minimo en 1996 de -5.i2%. en la tabla No. 4. I se muestran el

monto de importaciones 1 la l'ariación anual en términos porcentuales

TABLA No.4.l
ECU ADOR: II\IPORTACTONES ]' RECA IiD.A.CION ES

Período 1989 - 1998
(miles de dólares)

Fnen¡e: Banco Centml del Ecuador. lnfornución e«¿dilica mcnsu¿l No l

A\OS IMPORT.4CIO!i
CIF (A)

vARIACIOI\
ANUAL 9;

INGRESOS
ARANCELARIOS

(B)

vARIACIO¡í
Atil.lAL "/"

RELACION

6= (B/A)

r989
1990
t99l
1992
r99l
t99.1
1995
1996

t997
1998

1.8-§+.781

1.865. 126
2.199.0-10
1..ri0.978
1.562.22i
1.622.0 t8
4.Iil.6i6
:1.9i l-720
.t.95{.8 3 2

5.50i.1 I r

0.56
21t.6i
l 33

i.+0
.t t.16
1.1.6i
-5.i2
26 0l
I I 07

222.10:t
22 7.i.tl
2l]1.t23
l80.7is
2ti.117
2fi l.r3{
298.1.15
2.+.+.16¡

119.777
592.215

236
-{,.2 5

- t 5.20
l3.l I

32.7e
521

- 18. l6
71.92
.1t.07

12. ¡8
8.88
'7 11
6.l l
7.8l
7. l8
6.2 I
8..17

10.76

Elaborado por las auloras

763 Encro I I de 1999

I

I

I

I

I

I
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A continuación podemos ver gráficamente la tendencia positiva en la evolución de

las imponaciones. las cuales han tenido en ésta década una tasa del 12.840,6 de

crecimiento anual. Mientras que los ingfesos arancelarios durante la década de los

noventa han tenido una tasa de crecimiento anual del I l.5lo,¡,

GRÁFICO NO. rI.I (A)*
Importaciones CIF e ingresos arancelarios

Periodo 1990 - 1998
(miles de dólares)
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GRAFICO No.4.l (B)*
Variación anual: importaciones e ingresos arancelarios

Período 1990 - 1998

lporcentajes)
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.F\¡ente: Banco Central del Ecuadof. Inforn¡ación est dilic¿ mensual No. 1761. Eneroildc1999
El¡borado por: las autor¿s
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Visualizando el gráfico No a.l (B) y los datos de la tabla No 4. I notamos que en el

¿¡6 1991 existió un aumento en el nivel de imponaciones del 18.ó9b en comparación

con I990

Es imponante COnOCer el uso O deStino económico que tuvleron estas lmportaclones.

en las que el 10.30,'á correspondió a bienes de consumo. el 3 8lo'o a combustibles .v

Iubricantes. el 18.'77o,o a materias primas lrepresentando el 84ou'o las materias primas

para el seclor industrial). el 37qo a los bienes de capital v el 0 05o.o a diversos btenes

(ver ane\o No T.l composrcion de las imponaciones el¡ térmlnos porcentuales)'

Este crecimienro de las imponaciones se debió principalmente a que en este año se

conrinuaron con las reformas arancelarias iniciadas en 1990 (el arancel máximo se

redujo del Il0o,o al 500.o). en las cuales se fijó una tarifa máxima del 35oto l una

minima del 50.,o con excepción de la relativa a los vehiculos la cual tenia un máximo

de 50%. dichos porcentajes fueron modiflcados a fines del año con un techo

arancelario de i0o,o y un piso del lo¡. con excepción de vehiculos (40o''ó)' reflejándose

los resultados en el incremento del 39 7f,o en imponaciones de bienes de consumo ¡'

del 45 .670,Á en bienes de capital con relacion al año I 990

sin embargo. Ias recaudaciones de los ingresos arancelarios disminuyeron un 6.15o,'o

en l99l y un 15.200,0 en 1991. lo que pensamos se debió a la baja substancial en los

niveles arancelarios 1.al establecimienro de una zona de libre comercio con algunos

de sus socios andinos (Colombia l Bolivia' 1992. Venezuela. 1993)

4.7 ANÁLISIS DE LA RELACIÓN INGRESO ARANCELARIO - ]\IONTC)

DE LMPORTACIONES. PERiODO I99J _ I998,

Analiz¿ndo el periodo relevante de ésta tesis, se obsena en la tabla No. 4 I Ia

relación ingresO arancelario sobre monto de imponaciones. a la que llanlaremos
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rsspeotlva lentc Realii¿arenlos r¡n breve estudio de la flucluación de la nrencionada

relación y establecerenlos las razones por las cuales han ocurrido dichas

f'luctuaciones.

tn el periodo lt)t)4 1998, ésta rclación ruvo una tasa de crecimicnt. anual del

8 28%o; como hecho relevante se puede adverlir que a partir de 1994 presenta un

rápido descenso hasta llegar a 1997, en dond¿ se revierle la tendencia, pasando de

6.210/o a 8 47o/o, alcanzando en 1998 un nláxinro de lo.i6v.,lo cual se puede observar

en el siguiente grático

GRÁh-tco No..l.2
Rcl¡ción ingresos ¡rrmcel¡rios - inr¡rortaciones

I'eríodo t990 - 1998
( porcen tejes)

'14

12

10

0
OFol orol o,

(v <Y) .(l ro ro i\g, (n d) (,) d, o,o) or (t, (r, o) o)
o)

ñm
f)¡enlr: Brnco Ccntnrl rle'l llcui¡dor l¡lfornu¡crón cstadistic;t nrcnsru¡l No l76i

Enc¡o ]Idc I |)1.)
Elaborado ¡rur: las aúor¿s

l.a relativa expansion dc 1994 contrastó con cl nrenor crecirniento de los años 1995 y

199ó, debido a evenros atlvcrsos que culnrinaron con la crisis política de los primeros

nreses de I997, cuando pasanlos del gobierno del Ab. Abdalá Bucarám al interinazgo

Fz
rtd
rJ

¡;] -r- nctaoon lng l.ffi:. É
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meses de 1997. cuando pasamos del gobierno del Ab Abdalá Bucarám al interinazgo

del Dr Fabián .Alarcón. En 1998 se dio un mejoramiento en el indice de la relación

C. cuando la administración de las aduanas pasó a manos de las Fuerzas Armadas.

.A.ño I 994

En este año hubo una notoria tendencia a la reactivación- las imponaciones crecieron

en un 410,o con relación al año 9i. que se explica por la apenura comercial. el

crecimienro del gasto privado propulsado por la disponibilidad de credito l la

estabilidad del tipo de cambio. Este dinamismo se reflejó tanto en las compras

extemas de bienes de consumo que representaron un 12.360,á. combustibles 1'

lubricantes :.879¡. i6.389'o materias primas. 38.380,ó bienes de capital y 0 0lo,i,

diversos con respecto al total de importaciones. v en comparacion con 1993 tuvieron

un incremento del 49 40¡0. l8 47qá. 39.10,0. 41 .20,o. -J10,o respectivamente (ver anexo

No 7 2: r'ariación anual de las imponaciones).

Cabe recalcar que en este año se adoptó el .A¡ancel Erterno Común del entonces

Pacto .A,ndino con arancel e/o para los paises miembros del grupo v de 59ó. l0% \'

?0% para terceros paises. con excepción de los vehiculos con 407ó. r'se introdujeron

las primeras reformas a la "Ley Orgánica de Aduanas".

En cuanto a los ingresos arancelarios. estos aumentaron en un 32.7q,6, debido al

incremento experimentado en las imponaciones causado por la mencionada reducción

de aranceles Dichos ing¡esos representaron el I2 l8% de los ingresos no petroleros

y el 70 o de los ingresos totales

f-a evasión estaba calculada en 300 millones de dólares en este año. según datos

obtenidos en la Revista Visrazo. l2 de abril de 1995
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Además. como resultado de ege cambio arancelario. las imponaciones provenientes

de la Comunidad Andina aumentaroo en un 176.73o.,ó con relación a 1993 en donde su

variacion anual l porcentaje de contribución por pais se muestra en el anexo No. 8:

imponaciones provenientes de la Comunidad .{ndina de Naciones

Gráficamente se puede obsen'ar este incremento en las imponaciones provenientes de

los paises que conforman la Comunidad Andina. siendo las mas significativas las

provenientes de Colombia v Venezuela

cnÁrIco ¡o. ¡.¡
ECLiADOR: importáciones procdentes de la Comunidad Andine de Naciones

Año 1993 - 199.1

(millones de dólares CIF)
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Fuerte: Banco CcnBal dcl Ecuador. Infonrución csbdistica ¡ncnsual No l76i
Encroil de 1999

Elrborado por: las aúoras
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Año I995

Para los ecuatorianos, 1995 ha sido considerado un año dificil, pues una serie de

t'actores exógenos conspiraron contra los logros de erabilidad económica, como el

conflicto bélico, la crisis politica y la crisis energética, afectando el ritmo del

crecimiento económico y la posición de las cuentas fiscales y la balanz¿ de pago. El

equilibrio fiscal descendió respecto de 1994 y el saldo de la cuenta corriente aumentó

ligeramente (4.6"A del PIB), debido a las influencias de las imponaciones

extraordinarias relacionadas con el conflicto bélico.

Las importaciones alcanzaron un valor de U.S$ 4,152 millones de dólares, creciendo

al 14.650/o respecto al año anterior, [o cual revela el crecimiento de aquellas

destinadas a la defensa 128.97o/o (conternplada en el rubro diversos), de los bienes de

capital para la agricultura un 10.51% y los de combustibles y lubricantes 132% (ver

anexo No. 7. l: composición de las importaciones en términos porcentuales).

Los ingresos arancelarios tuvieron un valor de U.S.S 298.34 millones, los mismos que

incrementaron en 5.?4To, a pesar de que las importaciones variaron en un 14.ó57o,

esto se produjo porque las impolaciones realizadas en este año estaban exentas de

impuestos, entrando al país para suplir las necesidades ocasionadas por el conflicto

con el Peru. Por otro Iado podemos ver que dichos ingresos arancelarios

representaron el 10.98% de los ingresos no petroleros y el 6.494/o de los ingresos

totales, presentados en el gráfico No. 4.4.

El gráfico No. 4.1 (B) nos muestra, además, un comportamiento irregular en los

ingresos arancelarios presentándonos una variación porcentual positiva para los años

1995, 1997 y 1998, siendo 1997 el año de mayor expansión con un 71.92 7o, hecho

que compenso not¿blemente la caída de las recaudaciones en 1996 que fue negativa

con un 18. l67o respecto de 1995.
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GRÁFICO NO.4,4
ECUADOR: rc¡dimiento dc ht ingrccos arancelarim con lor ingrcror no

pctmlcros y loc ingmros totales
Periodo 1E)4 - 1998

(portentrjer)
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Fucntc: Ba¡co Centml d€l Ecua&r. lnformrción eoadgica m€n$a¡ No. 1763

Ene¡o 3l de 1999

Elrborado por: hs autras

Como se ¡nenchnó en Srrafos a¡teriores el increñi€nto en las recaudaciones por

ingresos ara¡relarios en este ar'lo fue de solamente el 5.24Vo, aib en el que la aduana

sufría una situación alarmante, pues bs actos delictivos fonmban parte del nornul

desa¡rollo en los procesos aduaneros, dc sus fuircionarios y particulares conexos con

ella.

Año 199ó

Éste fue un aib singular para el s€ctor exteflro, después de I I años en los que el pals

tuvo saldos deficitarios en la cuenta corriente, se rcgisró un supenivit

aproximadarnente de US$ 293 millorrcs (1.5% del PIB), y que es cons€cuencia de un

importante zupcrávit en la Bala¡za Comercial de US$ 1,402 millones (?.3% del PIB).
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El crecimiento moderado de la economía explica la contracción de las importaciones

de 5.32o/o en 199ó. Al nivel de utilización s€ observa una caída en el valor de las

importaciones de bienes de consumo duraderos con un 770 y de las de bienes de

capitrl 16.330/o en relación con el año anterior, ligado en parte a la situación recesiva

de la economia interna. En efecto, el sector privado fue duramente afectado por Ia

desaceleración del crecimiento económico, lo que determinó una disminución tanto

de las importaciones como de la demanda interna" sobre todo €n cuanto a la inversión

privada.

Los ingresos arancelarios ascendieron a US$ 2,14. 16 millones, que fue un l87o menor

de lo recaudado el año anterior. La relación de los mismos con respeclo a los no

petroleros y totales reprff€ntaron un 9.37Vo y w 5.24o/o respectivamente para este

año. A continuación mostramos gráficamente los montos de ingresos totales

corrientes, los ingresos petroleros y los ingresos arancelarios.

GRÁFICO No.4.5
ECUADOR¡ monto de ingresos erencel¡rios, ingreros no petrole ros e ingresos

totrles
Periodo 1994 - l99E
(milcs de dólarcs)

Fuc[te: Banco Central del Ecuador. Informactón esadisica mensual No. 1763. Enero 1999

Ehboredo por: Ias autoras.
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Realizando un análisis detallado del monto de recaudaciones 1' de imponaciones. v su

variación porcentual en los años de 1995. 199ó r, 1997. procedimos a hacer una

interpolación para encontrar el monto que debió haberse recaudado electivamente en

el año de 1996. r'iendose una variacion porcentual necativa con respecto del año

anterior (ver tabla No. 4. I )

A continuación explicamos los pasos seguidos para encontrar dicho monto

[)efin im os:

Xi = Monto de imponaciones en miles de dólares CIF

Yi = lnqresos arancelarios en miles de dólares

Teniendo la formula

xl -x: -xl-xYl-Y2 - Yr -\',

4 15?.636 - 4 954 832
:98 145 - 4t9.777 - 4',t52 636 -'3 931 7?O

298 i45 - Y

Y = US$ 264 90 millones

Este sena cl ingreso real para 199ó, que comparado con los datos del año antcrior

representarían una disminución del I 1.2002á y no del 18. I6%. lo cual es un indicio de

que existieron irre,zula¡idades en el manejo de la admínistración aduanera, tal como Io

Xl = 4.152.ói6
x =j.93 1.710

xf = 4.954.832

Yt = 298.i45

Y2 = 419.777
I
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cita el diario The New York Times, mafzo de 1997. en donde se publicó informes

acefca de que Jacobo. el hiio de l8 años de Abdalá Bucarám. habia realizado una

fiesra para celebrar su primer millón de dólares Jacobo. aparentemente. estaba a

cargo del sen'icio de aduanas

otro ejemplo de lo ciudo anteriormente lo constituvó el consumo de cervezas en el

pais. de las que de cada tres millones de cajas de cerveza de 24 unidades que se

consumian al año. un 78 por ciento no pagó los impuestos v el Estado perdió por estas

defraudaciones l9l.00O millones de sucres'l

Esre fue un año complicado para et Ecuador. como consecuencia dlrecta de la serle de

shocks adversos experimenrados en 1995 (conflicto bélico. cnsis polnica r

energética. efec¡os de la crisis mexicana sobre América Latina) ¡ por la incenidumbre

asociada a los periodos electorales Frente a estas circunstancias el manejo

económico en la co¡unlura logró mantener la estabilidad cambiaria v externa. aunque

se registraron inevitables impactos negativos' dificultades en el sistema financiero'

altas tasas de interés re¿les, desaceleración de la producción v de consumo privado

(fuertedisminucióndeimportacrones).disminuciónimportanteenelpreciodelos

activos. incremento en la participación del sector informal en la economia* entre

olros

Año l99l

se caracterizó por una significativa inestabilidad politica, que afectó al desempeño

económico del Ecuador. En el mes de febrero se iniciaron protestas contra el

gobierno del Ab Abdalá Bucarám quien fue cesado de su cargo por el Congreso

Nacional y fue reemplazado por el Dr' Fabián Alarcón como Presidente

Constitucional lnterino.

" Revist¿ VistJ7-o. N4ar¿o de 1997 No.6-§3. p 7E
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Luego de la cnsis politica de los primeros meses del año. las nuevas autondades

asumieron la conducción del pais en medio de una situación económica complela. Ios

riesgos de desestabilización eran muv altos. como producto de una notoria pérdida de

credibilidad de los agentes económicos y el deterioro de la imagen intemacional del

pals

La nueva administración aplicó medidas para corregir los desequilibrios exislenles

(alras rasas de inflacion e interés. tipo de cambio con presiones alcisras. pérdida de

reser\,a monetaria). en cuanto a la polírica fiscal (Memoria BCE-1997) el inrpuesto a

la renta fue reducido del l5ozo al 20plo, medida que fue restituida en julio. se eliminó el

87o a los rendimientos financieros. medida que fue restituida en marzo. se disminuyó

el porcentaje del iCE en julio. se dio un incremento temporal en los aranceles a las

imponaciones junto con algunas mejoras administrativas. las cuales permitieron el

incremento de la eficiencia de las recaudaciones tributarias del 7150,0 en 1996 al

9.2o/o del PIB en 1997. El incremento en aranceles a Ias importaciones, antes

mencionado. fue una respuesta ante la necesidad de controlar el déficit fiscal (6.9%

del PIB) mediante una mavor recaudación

Los ingresos arancelarios alcanzaron us$ 419 77 millones que represento un

incremento del 7l.9t¡ con respecro a 199ó. que se puede apreciar en el gráfico No

4.1 (B) expuesto anteriormente. Estos ingresos repre§entaroL además' un l3 '40o'á de

los ingresos no petroleros v un 8.917o de los ingresos totales'

El incremento en las imponaciones fue significativo con un 269ó. recobrando 1o

perdido en 1996, como consecuencia de un imponante crecimiento en el gasto en

bienes de consumo cnn 2l .37oÁ. materias pnmas I 3.5 I %. bienes de capital 28.40%,

combustibles y lubricantes l690/á. Las imponaciones en cuanto a materiales de

construcción fueron moderadas I0..l6%, de par con Ia tendencia que experimentó esta

rama de actividad en su conjunto con respecto al año anterior (ver anexo No. 7.1:

composición de las importaciones en términos porcentuales)'
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Año l99tt

La ¡neta para 1998 ñle consolidar los logros alcanzados ert 1997 y facilitar la

tra¡sición económica al nuevo gobiemo, sin embargo, una serie de choques adversos

afecta¡on la programación original, en particula¡ por el fenómeno de El Niño, la

tenderrcia expansiva del gasto público, la disminución del precio del petróleo y las

dificultades de generar ingresos fiscales adicionales. Asi, en este año las

importaciones se incrementa¡on tan solo en un I1.07%o con respecto al affo anterior,

rubros couro combustibles y lubricantes y materias primas para el sector agrícola

sufrieron una contracción del25o/o y 2.370 respectivamente.

A pesa¡ de la terdencia rec€siva de la economia y del bajo crecimiento de las

importaciones, Ias recaudaciones por conc€pto de ingresos arancelarios aumentaron

en un 41.0770, cuyo monto fue de US$ 592.22 millones (a continuación mostraremos

mediante un pie el origen de estas recaudaciones) y que representan un 19.027o y

14.647o con respecto a los ingresos no peüoleros y totales, resp€ctivamente.

GRAFICO No.4.6
Contribución de los principales recintos ¡du¡neros a los impuestos arancel¡rios

Año l99E
(porcentaje)

¡* 3%

1?*

58%

20%

!GUAYAOUTL ¡ eSmeA¡r-Ons ¡óUnb
O MANTA ¡fULCAN TOTROS

FErt : Revista Gesfión, "Las ad¡unas busan un nuwo rumbo". No. 52-

Octuke 3l de 1998.

Ehborrdo por: las súoras.



7l

Desde febrero de 1998. [Os mililares comenzaron su administración en las aduanas

con el ftrme propósito de poner un alto a la comrpción' que venia dándose en forma

de alreraciones 1,. falsificaciones de facturas y ñrmas. Segun el General José [¿scano.

quien estuvo al frente de la gestión trece meses. aseguró que se logró controlar la

comrpción en un 700'0. quedando un rezago de evasión del lOo'i'r1'

El segundo aspecto positivo fue la imposrción de disciplina en la tramitologia de

documentos para imponaciones. por ejemplo' haciendo respetar el cenifrcado de

inspección v tambien la valoración de las mercancias Sin embargo el

desconocimiento ¡ la inexperiencia en lemas aduaneros originaron demora en los

rramites. la acumulación de contenedores en el puerto l'' Ias consiguientes

confrontaciones. desacuerdos ¡'quejas entre los militares v los actores aduaneros

Mencionaremos.adicionalmente.queenesteañolosdatosregistradosenlosingresos

públicos por imponaciones de base de caja con 3'198 59 miles de millones de sucres

son mayores que los ingresos públicos por importaciones de base devengado con

3.199.7 miles de millones de sucres. hecho que no habia sucedido en años anteriores

t'que explica Ia labor desempeñada por las fuerzas armadas al cobrar los ingresos

correspondientes a este año v las deudas atrasadas

4.3 BREVE ANÁLISIS DE LA RTLACIÓN INGRESO ARAI{CELARJO-

PRODI,, CTO I}iTERNO BPITTO

A continuación se muestran los rendimientos de los a¡anceles con respecto al PIB y el

gráfico de los mismos' asi como las variaciones que a sufrido el producto interno

bruto.

'' Diario El Universo. Modcmiz¿ción aduanera' reto al desino' Mavo i I 1999 Primcr:r sección. p. 3
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El análisis *. rcalizará de 1994 a 1998. Los dalos acerca de los ingresos arancelarios.

los montos de importaciones y sus respectivas variaciones se mostraron en la tabla

No. 4 l.

TABLA No.4.2
ECUADOR: PRODUCTO INTERNO BRUTO

Periodo 1994 - 1998
(miles de dólares)

AÑO PIB
VARIACION
ANUAL %

RELACION INGRESO
ARANCELARIO _ PIB

o/o

1994

1995

t9

t997

t99E

t 6-880.0ü)

18.006.m0

I9. t 57.0m

t9.7(l).fin

19..+30.000

16.09

6.67

6.39

_t. t4

-t.75

L6E

l.óó

1.27

?.t2

3.05

trl¡etrle: Banco Central &l Ecuador. lnformación est¡disticá mensual No. 176-l

Enero ll de 1999.
El¡borrdo por: las autonas.

El rendimiento de los ingresos arancelarios ha tenido una tendencia a la baja hasta el

año de 199ó, que se explica porque el crecimiento del PIB ha sido más rápido que los

ingresos arancelarios, pero a partir de esta fecha se nota un repunte, explicado a la

inversa, los ingresos arancelarios crec¡eron signifrcativamente, no asi el PIB, que

des¿celeró su crecimiento, siendo en el último año negativo.

Entonces, €l repunte que ha tomado el rendimiento de los aranceles sobre el PIB

depende, tanto del pobre crecimiento del PIB como del crecimiento acelerado de la

recaudación de ingresos a¡a¡celarios, especialmente de los años 1997 y 1998.

En el año de 1998 la relación creció a 3.05%, hecho que no solo se atribuye a la

contracción del PIB (año en el que existió défic¡t en la balanza comercial), sino al

incremento de recaudaciones en ingresos ara¡celarios del 4l%o (ver tabla No. 4.1),

ocurrido en el periodo en que las Fuerzas Armadas estuvieron a cargo de las Aduanas.
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GRAFICO No.4.7
Rendimienfo de los ingresos arancelarios con relrción al PIB

Período 199J - 1998
(porcentajes)
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Fuente: Banco Cemr¿l del Ecrudor. lnfonn¿clón estadtrc¿ mensual No l7(r3
Enero il de 1999.

Elaborado por: las aulorx

El gráfico No.4.7. muestra la eran dependencia que aún mantiene el gobierno en lo

referente a los impuestos a las imponaciones. \'. aunque en el mundo estos son

considerados como una barrera al libre comercio. si,que siendo pane imponante en las

decisiones que se tomen en lo que a presupuesto del Estado se refiere

"I..I CONFRO¡{TACIÓ\ DE DATOS. ITNA MT]ESTRA DE EVASIÓN

Sector automotriz un eiemplo de evasiól!.

La industria automotriz ha sido protegida por los gobiernos de turno imponiendo altas

barreras arancelarias a la importación- provocando de esta manera un debilitamiento

en la competencia y por ende en el desarrollo de la industria nacional^ como sucedió

en la década de los ochenta.

I
f,__¡-
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El boom imponador de vehiculos comenzó en 1992. una vez terminado el bloqueo

arancelario. lo que permitió alc.anzar niveles significativos en los primeros años de

apertura. a excepción del año 1996 debido a la incidencia del impuesto a los

consumos especiales ¡- a la recesión económica causada por el conflic¡o bélico, lo

que se obsen'a en la sisuiente tabla:

TABLA lio.4.3
IMPORTACIÓ¡§ DE \THiCI.ILOS DEL ECTIADOR

Período 1995 - 1998
(unidedes)

At(o [.\IDADES
VARLACIÓ]\

A1\T.AL
g5

c6
c7,
q8'

11.t58
s.4 t8
t7.80E
l9.7ll

a(

i;
Fuente: Asociación Ecuatori¡na Automotnz

rEmpre$ de Manif ie$os
Elaborado pnr: las autoras.

La industria nacional. también se vio beneficiada por dicha apertura. -v-a que se

necesitó alcanz¡r altos niveles de calidad para poder competir con los vehiculos

imponados, incen¡ivando la competencia interna e incrementando la producción hasta

llegar a triplicar las exportaciones

En la actualidad el arancel que tienen las importaciones de vehiculos fluctúa entre un

I5o..,á r' 4096 dependiendo de su origen, aunque existen otros derechos que

incrementan aún más el costo de ingresar los vehiculos al pais. tales como el IVA y el

ICE. siendo para el imponador más atractivo el ingresarlos por medios ilicitos

(túneles de evasiórL contrabando. etc.) que por la via licita.

f)e esla manera la forma más viable de mostrar la existencia de contrabando es por

medio de Ia confrontación de información que fue otorgada por la Dirección Nacional



de Transito. Comisión de Tránsito del Guayas (carros matriculados) y por la Empresa

de Manifrestosl5 (carros imponados).

En la tabla No. 4 4 se presenta una estimacion de los niveles de contrabando en el

sector automotriz en los años de 1997 r 1998

En 1997 los importadores se mostraron dominantes en el mercado ecuatonano de

ventas de vehiculos. logrando que las imponaciones crecieran en un 880,0 con

respecto a 1996, siendo estas de 17.808 vehiculos

En esle mismo

imponaciones. y

( importación neta)

el porcentaje de

vehiculos que se

re-exponación alcanzo el i4o,o

quedaron en el pars fueran de

ano

los

de las

I I.8 14

Por otro lado. se muestra el numero de vehiculos matriculados a nivel nacional

(vehiculos nuevos) el cual asciende a 16.179. Si reslamos de esros la imponación

neta nos da como rezultado la entrada ilegal de vehiculos, que en este año fue de

aproximadamente unos 4.9ó5

Si consideramos que el costo promedio de un automóvil es de US$ 11.000.

multiplicado por los 2.600 autos de contrabando y por el arancel que en promedio es

de un 17.59á. hubiese representado in*eresos al fisco de aproximadamente US$ I2

millones solo por concepto de ingresos arancelarios. y el monto seria aún mayor. si

tomásemos en cuenta la totalidad de carros que in-eresan al país ilegalmente

!1 Empresa dcdicaü al regstro por unid.3des de bienes impon¿do§ ] e\Tolrdos a nilel nacion¡l



TABLA No.4.4
SECTOR AUTOMOTRIZ: EVASIÓN

Años 1997 - 1998
(unidedes)

tlncluye vehlculos en dcpósito comercial y porque automotor.
Fl¡etrte: Empresa d€ Manifietos. Di¡ección Nacional de Tránsio, Comisión de Tráns¡(o del Guayas
Eleboredo por: las autoras.

-¡

t997 1998
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VEH.
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CONTRA.
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CIÓNI
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IMPORT
NETA

VEH.
MATRJ.

cULADO§

a

Automóviles

Canriones y
buses
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swv
furgonetas
Camionetas y
Jeeps
Total

b

? Á5S
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l,030

ó,3 l7

17,8üt

c

3,0ó4

420

2S9

2,21t

5,994

ü- b{
¿ sss
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7Jt

4,t0ó

I 1,814

e

7, t95

2,458

I,158

5,9ó8

16,719

f- Fd

2,ó00
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427

1,8ó2

.t,9ó-5

s

t,2345

6,64'l

l,ó-52

9,078

29,722

h

t0,I23

4,ó53

I,156

7 S ¡§

73,467

l= B-b

't 7))

I I s4

4Só

1,543

ó,255

j
3,890

1,230

2,530

8,482

l= .l-l

I,668

-764

33ó

987

2,227
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El contraba¡do no solo implica ffrdidas para el gobierno sino que también perjudica

a las concesbnarias del pals que no pueden competir con bs bajos precios de los

vehiculos iogrcsBdos por la vla illcita. La tabla que se p¡EseDIa a continuación indica

la demarda de marc¿s de carros preferidas por bs ecuatorianos.

TABLA No.4.5
CARROS DEMANDADOS EN EL ECUADOR

Año 1997
(unideder)

MARCA UNIDADES
Chevrol€t
Ford
N issan

Mitsubishi
Volkswagen
Daewoo
Hyundai
Toyota

2,790
I,334
t,27t
I,1 85

1,142
I,051
l,023
I,019

F¡e¡te: Asociación
Autmlcüiz del Interior.

ELbor¡do por: lss aüGas.

Situación simil¿r ocurril en 1998 pues a pesar de la labor rcalizada por Ios militarcs

en las adu¿r¡as no se lo8¡ó frenar totshrente este delito, pero disminuyó en un 5570 en

mnparación con el aflo a¡terior, cuando el contrabándo ahsnzó la ctfra de 2,227

vehiculo s.

Conrrcio Ecuador - USA: un ejemplo de subvaloración

Estados Unidos es um de los mayores socios conprciales que tierr el Ecuador, es asi,

que nos parece relevante tratar el conrercio ef¡tre estos dos paises.

El siguiente gráfico muestra las importaciorrs realizadas por el Ecuador desde

Esados Unidos y las exportaciones rcalizadas por Esados Unidos a Ecr¡ador, en la

década de los nover¡ta
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GRAFICO No.4.8
Comercio Ecusdor - Est¡dos Unidos

Perlodo 1990 - 1998
(millooes de dólares)
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Contrastaremos la información de las importaciones que realiza nuestro país desde

Estados Unidos. con los datos brindados por el Bureau of Ecor¡omic Analysis de ese

país en lo que respecta a sus exportaciones, Ítostrado en la tabla No. 4.ó. Segun los

datos presentados, la exportación de Estados Unidos es en valor superior, a la

importación registrada por el Banco Central del Ecuador, hecho que juzgamos puede

deberse a dos razrnes: la primera sería el registro no estandarizado de los datos que se

pres€ntan en las estadlsticas del Banco Central y la segunda sería que los

importadores ecuatorianos subvaloran sus mercaderías para de esta manera evita¡ el

pago de impuestos.

Desde nuestro punto de visa la subvaloración es la causa

incongruencia en el cruce de información.
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Entonces, en dicha tabla se evidencia la gran inconsistencia de los datos que se da en

los primeros años. la que ha disminuido en los últimos de manera consrderable El

mayor desfase ocufre en 1995 cuando dicho valor asciende a uS$ 23ó.3ó millones. -v

el menor en 1997 con US$ 9.5 millones.

TABLA No.4.6
CO}f ERCIO ECT]ADOR - ESTADOS UNIDOS

Período 1990 - 1998

(mitlones de dólares)

l uenlc: * Banco Ccnr¡l del Ecu¡dor Inform¡cron csradl ca mensual No 176:

t* Bure¡u of Economic A¡rah'sís . U.S Depáment of Commerce

Elabor¿do [x]r: kls ¡utor¿s

ANO I]\f PORTACIONES CIf'
(A)

E\PORTACIO\ES FOB-'
(B)

DIFEREI§C1A
(B_A)

1990
r99l
t992
199 i
1994

1995
1996

t997
1998

610.E
740.6
Iss s
864.1
964.2

1,301.7
1.222.4

1.516.4
1 ,61 7.6

678.2
947 .5
998.9

1 .098.1
1.194.5
1,538.3
1.258.5

1,525.9
1.683.1

67 .4
206.9
1 43.4
?34.0
230.3
236.6
36.1

9.5
bf, 3

I

1



\-. L.{ PROBLEMATICA DE LA E\'ASIO\

Es fácil darse cuenra de que el futuro de la administración tributana en el Ecuador Y

en todas las partes del mundo estará determinado por circunstancias económicas.

politicas v tecnológicas que. entre otras cosas. definirán el papel que los impuestos

deberán desempeñar en la sociedad

Laglobalizacióndelaeconomía'lacrecienteintegracióneconómica.laexpansiónde

los mercados comunes. el aumento de la competencia internacional y el hecho de que

cada dia será más fácil movilizar capitales. mercaderias t' personas a travós de las

fronleras. planteará nuevas exigencias a la administración

El objetivo primordial para el país será la maximización de ta efectividad de la

administración tributaria. es decir, se tratará de minimizar ta diferencia enlre el

impuesto porencial definido por la ley y el impuesto efectivamente recaudado' ya que

enlaactualidadelproblemaresideenaprovechartasposibilidadesquebrindala

tecnologia.

La complejidad del sistema tributario, el nivel de la carga impositiva' la natural

resistencia al pago de los impuestos y la sofrsticación que pueden alcanzar las
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transacciones comerciales. unidos al ambiente socioeconómico de un pais'

constituven imponantes factores que determinan una tendencia hacia la evasión

ñscal

La evasión tributaria no signifrca seneralmente solo una pérdida de ingresos fiscales

con el con§iguiente efecto sobre la prestación de los senrcios públicos. sino que

implica una distorsión del sistema tributario. fracturando el sistema económico al

promover la competencia desleal por pane de los evasores. No cabe duda de que la

evasión de impuestos anula o distorsiona gravemente los objetivos de cualquier

reforma tributaria

La evasión

ineficiencia

de impuestos tiene diversas causas. una de las más imponantes es la

de la administración rriburaria v como consecuencia de ello. la

convicción que adquiere el contribuyente de que Ia adminrstración tributaria no es

capaz de deteaar la evasión. Se rrata simplemenle de que el precio o la

compensación que el contribuvente obtiene por la evasión es más aho que el rie§go

que corre por evadir. tendencia que se acentúa por el hecho de que la carga impositiva

es normalmente alta. el contribuvente está convencido de la incompetencia de la

administración tnbutaria.

otra causa es la falta de conciencia tributaria que se manifiesta en forma de violación

de normas juridicas. como la omisión en la presentación de declaraciones. morosidad

en el pago de impuestos. defraudacióru contrabando y todo tipo de procedimientos

tendientes a eludir le-galmente el pago de impuestos'

En el Ecuador el incumplimiento tribulario en cuanlo a ingresos arancelarios sigue

variando en torno al 30 por ciento de los ingresos totales. El cuadro presentado a

continuación nos muestra la evasión en la recaudación de impuestos en 1998'
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TABLA No.5.l
ECUADOR: EVASIÓN TRIBUTARIA

Año 199t
(millotr€! de dólerx)

Il¡etrlc: ' Banco Central del Ecl¡«br. lnformrion es¡¿distica msnsual. No. 176l
Encro dc 1999.

I rCorpor¿ción Adranera Ecuatoriam (CAE).
El¡bor¡do por: l¿s alüoras

Consideramos, entonces, que la máxima prioridad para el Ecuador debería ser la

consolidación de los adelantos alcanz¿dos. Para ello seria necesario que a mediano

plazo se lograra un adecuado equilibrio entre los esñrerzos realizados para sancionar

los incumplimientos y los esfuerzos destinados a promover el cumplimiento,

incrementa¡do la re¿lización de tareas como la educación del contribuyente y los

servicios para el importador.

Para nuestro pais, que todavia necesita un cambio estructural profundo, la máxima

prioridad deberia ser la formulación de una estrategia general que oliezca una visión

global identificando los factores claves para alcanzar el éxito.

5.I DEI,ITOS ADIIANEROS MAS COMTINES

Los datos del gobierno en 1997, contemplaron que las irregularidades ocurridas en

Quito alcanzaban un 4Yo, en el aeropuerto de Cuayaquil un l57o y en el puerto de

Guayaquil alcanzaba entre el 50olo y 650/o y porcentajes similares en los demás

recintos aduaneros; por lo cual creemos conveniente analizar los delitos mas comunes

en dichos recintos.

IM PT]E,STO RECAU DADO
t998.

PORCENTAJf
DE EVASIÓN

MONTO
f,VASIÓN

tvA
tCE

A ImfMaciorrcsr.
Totd

8l I. t6
t21.17
59?.21

{0a50
50a«)

lo

6EO.0{
r52.ll
251. E0

1.085.97



§.í

In eso ilicito co trab

El ingreso ilrci¡o más conocido como contrabando. es el hecho de introducir

mercaderias al pais lcarga o descarga de un medio de transporte). utilizando puenos o

vias no habilitados para el tráfico internacional y sin el control de la administración

adua¡era. Los ejemplos presentados a continuación muestran los hechos que ocurren

Fecuentemente en el pais.

En Macará se habilitaron ilegalmente vias ahernas (hasta el 3l de diciembre de 1998)

para permirir el paso de vehiculos y eludir el control de aduanas. en donde se

capturaron y decomisaron l4 unidades de prohibida imponación que intentaron

ingresar fraudulentamente al paisló

En el Ecuador el consumo de zapatos es de 2.5 pares por año. Io cual qenera una

demanda anual de l0 millones de pares. Si las imponaciones legales bordean los 5

millones de pares y la producción nacional re-qistrada es de l4 millones, se deduce

que I I millones de pares de zapatos ingresan de contrabando. Esta cantidad

evidencia la tlegada ilicita cada año de al menos I.100 contenedores de 40 pies con

este aniculo. Semejante contrabando ya ha tenido serias repercusiones en la industria

ecuatoriana- pues derivó en el cierre de i4 medianas empresas dedicadas a la

confección de calzado.

En el pais se consumen anualmente 454 mil caj as de rvhisky. de las cuales apenas 54

mil cajas inqresan legalmente. y las restantes 400 mil entran como contrabando. Si se

considera que la capacidad de un contcnedor de 20 pies es de 1.000 cajas de whisky.

entonces se deduce que in,qresan 400 contenedores de contrabando cada añoll

h.er-ista Vist¡zo. Marzo & 1999. §e /,r8. pp 7{-7ó
'Revisl3 Gctión Abril dc I998. No. .ló. pp.2fi-2S.



Subfacturación

Podemos deñnir a la subfactr¡ración como el hecho de reaiizar una falsa declaracion

aduanera respecto del valor de la mercancia imponada. haciendo que el costo de los

contenedores sea enonnemente inferior, para eludir el aforo fisico. asi como el pago

de impuestos v multas mediante un aÍeglo direoo con funcionarios deshonestos.

Segun datos obtenidos en Ia Revista Gestión de abril de 1998. las verificadoras han

llegado a determinar. que un contenedor de whisk¡'suele costar alrededor de US$ 190

mil. y se lo declara por montos irrisorios de apenas US§ 3 mil o US$ 4 mil. siendo

evidente que los impuestos evadidos son cuantiosos

Túneles de evasión

Los famosos túneles de evasión consisten en la salida de los contenedores de los

recintos adua¡eros sin ningun tipo de documentos de aduanas. e§ decir no cumplen

ninguna formal idad aduanera

Los conocidos 'lúneles" se dan preferentemente en ocho tipos de productos:

electrodomésticos. linea blanca. u'hiskr'. ror!- z¿patos, repuelos automotrices.

articulos de bazar, vinos y ropa.

La Revista Vistazo de abril de 1998 hace referencia al primer escándalo durante el

bucaramalo sucedido en la aduana de Guayaquil. tras la denuncia hecha por el

diputado Juan José lllingwonh de la desaparición de 600 contenedores. El entonces

subsecretario de aduanas Carlos Hidalgo. dias antes habia declarado 800

contenedores en abandono lácilo (ver anero No. 9: tipos de abandono de mercaderias)

pero tan solo 200 contenedores fueron calificados bajo este nombre por pane de la

administradora del Primer Distrito de Aduanas Patricia García Chong. Nadie supo lo
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ocumdo con los 600 restantes avaluados en un costo aproximado de US$ 90

millones. que de haber tributado al Fisco habria significado US$ l8 millones.

Falsificación e docunrentos

Comprenden la falsificación de hologramas de las verificadoras y los respectivos

sellos secos. Ia adulteración de las faouras comerciales e incluso la falsifrcación de

los certificados de aforo. entre otros

l\lercaderias imooñadas baio reqimenes susoensivos de oaeos de imouestos

Se refiere a la venta. transferencia, o el uso indebido de merc¿ncias imponadas al

amparo de resimenes suspensivos de pa-eos de impuestos. o con exoneración total o

parcial, sin la autorización previa del gerente competente

En julio de 1997. las Fuerz¿s Armadas comprobaron que seis fundaciones

nacionalizaron 35 contenedores como donaciones para los damnificados de El Niño.

22 sin ninguna documentación. Cuatro estaban a nombre de la 'Tundación

Recuperemos Guavaquil". esta ropa donada habria ido a parar a varias boutiques ¡

vendidas como ropa de marca. constituvendo uno de los numerosos casos de

defraudación al Fisco bajo el amparo de la leyrt.

5.] IlIECA\ISMOS PARA LOGRAR [INA MEJOR RECATTDACIOI{

El Ect¡ador requiere contar con una aduana moderna' eficiente y autónoma para

aprovechar las nuevas oporfunidades comerciales que trae consigo la globalización

Con las nuevas leyes del comercio mundial -v las exigencias de los organismos

internacionales de crédito. los patses deberu como obligación' aumentar sus

rB Rc\ ista Vistaz.o. Idio 16 dc 1998. No. 7'12. p. {o
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recaudaciones. Para hacerlo. las aduanas constituven un buen mecanismo, siempre y

cuando se modernicen Por ello es imponante que las autoridades ecuatorianas

comprendan la trascendencia de poseer un sislema á-r¡il. claro y confrable.

La modernización trae consigo la mejora de las instituciones administrativas. el

incremento de los ingresos públicos v la lucha contra el fraude 1 la evasión.

Transformándose en instituciones facilitadoras del comercio. las aduanas pueden

conlribuir significativamente al crecimiento económico r,de ese modo awdar a

aliviar la pobreza y'a promover el desarrollo sosrenible. oblerivo que se praencie

alcanzar con el funcionamiento de la C.AE Por ello. la tarea de mejorar la efectividad

de la administración tributaria requiere el diseño de una estrategia general que incluva

acciones especificas para el cono v mediano plazo en aspec¡os como la fiscalización-

mejoras tecnológicas. autonomia en la administración. factor humano v un marco

juridico apropiado

A continuación pondremos a consideración un esquema de Ia estrategia general del

posicionamiento de la aduana b¡sedo en las necesidades actu¿lesle, con la cual

pretendemos mejorar y modemiz¿r el sistema administrativo de la aduana (ver cuadro

No. 5.1).

Dentro de las acciones especificas que se deben poner en marcha. consideramos las

siguientes: primero la voluntad politica. sin ella no es posible llevar a cabo un cambio

profundo: segundo la adopción de un moderno sistema tecnológico que nos permita la

simplificación de trámites v llegar a "cero papeles"; tercero el recurso humano, un

grupo de hombres y mujeres, cohesionado y altamente capacitado que se comprometa

a realizzr el cambio. con el objeto de hacer de la aduana un ente menos burocrático y

más efectivo. cuaño Ia fiscalización que contribuya con la eliminación de la

comrpción y conro último punto la elaboración de un reglamento adecuado que

integre todas las anteriores.

'\.flCHAEL PORTER ¡,Qxé es elrarega'1. volumen X. No. L 1997. pp i5-Jl



CUADRO 5.I
ESTRATEGIA GENERAL DE POSICIONAMIENTO DE LA ADUANA

MARCO LEGAL

ELIMINACION

DE

PRIVILEGIOS

AUTONOMIA

VOLUNfAD
POLTTrcA

sEtrccloN Y
PREPARqCOIl

DEL PERSCT{AL

REGLAi¡C}{IACIo.,I
(d¿.. y €.p..lltc.)

Y CONIROL srMP!FrcAclo
DE TMMITES Y

CERO PAPE!E§

RECURSOS
HUMANOS

FrscAUzAcloN

NI\ELACION
DE SUELDOS

COBERruRA

TECNOLOGIA

TELEOESPACHO

Elebor¡do por: las auloras
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Voluntad Politica

Teóricamente los administradorcs trih¡ta¡ios disponen de grandes frcultades para

fiscaliz¿¡ y exigir el cumplimiento de sus obligaciones a los contribuyentes y

responsables; sin emborgo, en la práctica dichas facuhades están limitadas y muchas

veces los grupos políticos ejercen presiorrcs en el sentido de aprobor e interpreta¡

restrictivamente esas hcuftades.

Es deber de las autoridades de gobierno designar a personas responsables de la

administracién tributariq c¿pacitacitándolas, preparándolas y tecoificando sus csrgos.

Además el gobierno debe desarmlla¡ programas de educación para implaotar una

cultura tributaria en la ciudadania, asi como en los propios fu¡ciona¡ios del gobierno.

La soh¡ción a Ia crisis fiscal no es grava¡ nús la obligación tributari4 corm 1o hacen

la mayoria de los gobiernos de turno, se puede lograr irrcrementar las rtc¿ud¡ciones

no por h vía de infla¡ bs impuestos, sirrc por l8 ví8 de cob,ra¡ corn es debido sus

tributos.

Tecnología

Ur¡o de los puntos principales para mcjorar el sistema de recaudaciln de los

impuestos ararrcela¡ios es la tecnologfa, la cual facilita dicha tarc¿' pero a su vez

confro¡rta grandes ob«áculos.

La tecnologia induce a la sustitución del registro en papel como constancia de los

datos tributarios, por lo cual las administraciones deberán organizárse pÜa ¡¡ufEjaf

datos y no papeles, cuyo objaivo será operar con base eri información electÚnica; y a

su vez aminorar los cOgos, p¡e$o que el costo del proc€samiento de l¿s declaraciones

presentsdas electrónicamente equivale a un décirno del de las prcsentadas en papel'
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Sin duda estas innovaciones tecnológicas constituyen una revolución cultu¡al en las

administraciones aduaneras porque todo el sistema está organizado para manejar

papeles y no datos electrónicos.

La introducción de nuevas tecnologías afectará [a organización de la administración

tributa¡ia. Todos sabemos que las compañías se manejan principalmente con base en

datos y con papeles. Esto traería corsigo una descentralización de operaciones, a rnás

de la integración de funciones y la llamada autonomia administrativa.

La tecnología permite mejorar la calidad y aumentar la velocidad de procesamiento,

facilitando el control del incumplimiento tributario; logrando con esto la

descentralizació n del procesamiento centralizado de la informac ión.

Con la tecnología se facilita la especialización e integración de funciones,

reorganizando así las de estructuras y aumentando con esto la productividad

administrativa.

El aumento de la autonomia administrativa de las organizaciones tributa¡ias, pretende

suplir la necesidad de aumentar la efectividad de la administración tributaria. la

misma que demanda la realización de cambios que muchas veces requieren una

agilidad administrativa incompatible con los procedimientos generales de la
bu¡ocracia estatal.

La simplificación de los triímites aduaneros juega un papel importante para la efectiva

administraciórl ésta solo debe requerir aquellos datos que se halla en condiciones de

procesar opofuriamente, ya que ella facilita e induce el cumplimiento voluntario de

las obligac io nes tributarias.

En el Ecuador se habla de la adopción del sistema infornuitico penrano, SIGAD

(Sistema Integrado de Gestión Aduanera), que es un sistema de información integral
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que comprende a todos los reglmenes y operaciones aduaneras. asi como a las

funciones administrativas. de control l fiscalización de todas las intendencias de

aduana-s del pais. facilitando el intercambio de información con los operadores de

comercio exterior 1' la emisión de estadisticas. asi mismo. brinda sopone a la toma de

decisiones.

Entonces. este sistema se debe adaptar a la realidad operativa de la aduana del pais y'

por otra pane al modelo de Iegislación existente. va que de nada sen'iria un modelo

aduanero sofisticado. que requiera un nivel de modiñcacion legai profundo

impidiendo a cono plazo tenerlo en marcha

Se tomó como modelo el peruano va que su aduana es una de las mejor utilizadas en

América Latina. gracias a [a verificación v a la capacitacion del personal en el

ertranjero en valoración- inspección- seguridad. deteccion de documentos falsos.

contenedores de conrrabando. etc.

Otra herramienta creada para agilizar, mejorar y facilitar la operación aduanera es el

sistema de Teledespacho Este sistema permite al agente afianzado de aduana

elaborar el DUI de forma directa ¡ profesional. para luego. a través de una linea de

comunicaciones. r'ia modem o en diskette. presentarlo en la aduana y reducir asi el

tiempo en el tramite. Es decir. harán sus declaraciones directamente desde sus

computadoras personales. v luego la aduana las recibirá. validará v aprobará sin que

se haya emitido un solo papel. esto permitirá incluso evitar las falsificaciones de

sellos y papeles de seguridad. En el caso de las verificadoras. éstas podrán emitir

automátic¿mente su certif,icado en el lugar de ongen y transmitirlo al sistema de

control en el pais.

Por ejcnrplo, en el Peru para el proceso del despacho de importación v exponación. la

aduana ha implementado el procedimiento electrónico de numeración de Documenlos

Aduaneros denominado teledespacho, mediante el cual los documentos aduaneros son
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transmitidos por medios electrónicos (e-mail) a las Intendencias de Aduana. en

formatos que han sido establecidos por aduanas. para su procesamienlo v respuesta

I'roceso pora eI srctama tle 
-l'cletlespacho2o

Captura del DUI Una vez capturada la informacion del DUI se genera

automáticamente ei archivo para la transmisión de datos v es enviado a [a aduana

'r'aiidación Se verifica que los datos presentados por el agente sean coherenles. este

proceso está a cargo de la aduana. registra que la información recibida sea completa v

pertenezca aun agente válido. Si existen errores el trámite es rechazado 1' se

transmiten los morivos del rechazo. en caso de que no existiesen el tramite es

aceptado 1.' se calcula automáticamente la liquidación Se transmite el código de

aceptación del trámite al agente )'a los bancos el monto a liquidar

Liquidación Al ser aprobado el documento automáticamente se realiz¿ la liquidacion

con todos los tributos que cobra la aduana. considerando cada uno de los casos

especiales. El monto total de la liquidación que cobra la aduana debe ser similar a la

autoliquidación enviada por el agente. con una variación no mayor al l0o,á.

Bancos. Reciben los códigos de los DLrl aceptados por la aduana. además de los

valores a pagar. Una vez que el agente cancela en la ventanilla del banco su DUI, se

sella el documento

;\foro. Será designado por la aduana según los parámetros instituidos; si es fisico

pasará directamente a su verificación, si es documental irá a desglose

r" Rclista Rentas & Aduan¡s. Oc¡ubre-nolicmbre 1997 . No. (t'7. pp. 17-21
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Ct ADRO No. -<.1: PROCESO DEL SISTEMA DE'IELEDESPACHO

Archivo (DUI )

DU¡ canc€lado

Fuente: Adrarus
Elaborado por: Rel ist¡ Renms & Aduanas. Ooubre-novlembre 1997. No 6'7 p I5

A continuación se expondrá los beneficios que representa tanto para la aduana. como

para el agente afianz¿do de aduana" el teledespacho.

CAPTT'RA
DEL DT'I \ ALIDAC'IÓ\

Dt'r
im p rcso

DL'l rech¡¿ado

No dc DUI (aprobado )

DUI para cancclar codrgo LIQT'IDACIÓ\

BA\CO

DUI
sellado

DUI cancciado

Por el Banco

A-FORO

-Frsico -Documcntal

vERIFICA(]IOI\

Sellrdo por
r Aduaru

DE,S(;LOSE

 ¡.

v

A

Y

I

v

I

f
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CIIADRO No. S.3
BE¡iEFICIOS DEL Tf LEDESPACTIO

Fuentc: Rcr rsta Rcnurs & Aduánas. Octubrc-nouenlbre 1997 l'io ó-7 p. l?
El¡borado flor las autorirs

Recurso hu nta no

Considerando que es indispensable que la administracion aduanera sea un or,sanisno

altamente calificado l técnico. la selección del personal tiene que estar orientada

hacia profesionales capaces y honestos. Entonces. es necesario erradicar la politica

como sistenra de "ubicar" todo tipo de funcionarios en una rama tecnica

especializada, ya que la nociva influencia de ésta ha hecho que, en proporción

alarmante. los cuadros administrativos se nutran de personal no preparado.

..\demás de realizar una correcta selección dei personal. es necesario dcpurar al ya

existenle. principalmente a los a*qentes aduaneros que son quienes controlan )a

entrada y salida de las mercancias de los recintos aduaneros.

BEIiEFICIOS PARA
I-A ADT'ANA

BE¡{EFICIOS PARA EL AGENTE
.{.FI-{NZADO DE ADI]A!\AS

Rcducc costos operan|os- ñnnrmuando
t¡cmpo & reccpcron. drgucron r rrchaz.m.

cl I La captur¿ dc los d3tos se re¿lrza órcctamcntc en

I las ohcinas dcl aeente- srn necesid.sd dc acudrr a
las aduanas ni h¡cer colas Fr¿ entregÁr el DUI
Reduce los errores de los datos gesenudos en la
aduanr ra que los drtos se validan d.rectamenle
en el prognm: de capura

Mlnimiz¡ los enores en l, rranscnpc¡ón de
datos en lá adu¡na va que la vaLdación dc
d.1tos la rc¿liza el agente en su oÍlcrru o en los
centros de acopio
N{iniml¿a cl ticnrpo de atcnción a los trarrutes. iEn la caprura dc d.lros sc pucdc dclecrar
ra que la rerrficacron de los datos es cualquler rnconsrstencÉ al elaborarel DUI
autorn:!tica
Puedc lcriñc¡r cl monto r la fcch¿ d: L: autohqrudaclon cic los dcrechos sc realt,al
canceláción dc ¡os tributos drreflamen¡c de los automaticamentc. conoclcndo el agcnte el monto
bancos. por la conexron drrecla exrserue enre e\¡cto que debe cancelar en aduana
la edrnru r las ¡nsl[uclones bm(::lnf,s
Rcduce la discrccionalidad del funcionano de lEn el srstema de capura se almacenan todos lm
aduanas. códigos liberaronos. acuerdos rtem¿cionales r

to¿l lá rnfoftnacron dc¡ arancel.
L: aduaru le transmrte directamente cl es6do de
sus declaraclones. permrt¡endo conocer '\

reclrficár los eÍores
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Otro punto imponante en cuanlo a recursos humanos en aduana- es la remuneración

recibida va que el sueldo de los empleados es muv bajo frente a la capacidad de

negociación de una importación Entonces ia remuneración debena ser igual o la

misma que la de los funcionarios del sector privado. analizando factores

fundamentales como el nivel de educacióru experiencia ) aptitudes

Fiscalización

l-a fiscaiiz-acion dehe desempeñar un papel tunciamental para meiorar el

cumplimiento r.oluntario Ello signiñca que ésta debe alcanzar un apropiado nivel de

cobertura" muchas veces realizando ñscalizaciones rápidas con el objeto de controlar

solo algunos componentes de la declaración Además. los contribuyentes a ser

fiscalizados deberian seleccionarse con la aruda de indices que puedan detectar una

conducta presumiblemente evasora También ha quedado demostrada la elevada

productividad que tienen los programas de fiscalización basados en cruces de

información. cuvo objelivo es detectar compras frcticias. subvaloradas. o DUI s

alterados en cuanto a tipo. naturaleza. peso. origen- etc.

La funcion de fiscalización deberia revitalizarse. v con el ñn de aumentar la

efectividad de Ia acción fiscal. se requeriria considerar por lo menos cuatro aspectos

En primer lugar. se deberia aumentar la cobemlra de la fiscalización. En segundo

lugar. el cruce masivo de información deberia constituir un elemento fundamental en

la estrategia de la fiscalización. Los cruces de información sobre compras y ventas de

empresas, en cuanto al tipo. ongeru caracteristicas l valor de las mercancias

importadas. electuados han demostrado ser altamente productivos. En tercer lugar.

deberia mejorar la selección de los contribuyentes a fiscalizarse. Y por último. la

fisc¿lización deberia ejercer también una función preventiva, la misma que tiene por

finalidad promover el cunrplimiento voluntario. en lugar de sancionar el

incumplimiento.
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Marco [,egal

Otra reforma que se debe llevar a cabo es la elaboración de un nuevo Reglamento de

la Ley Orgánica de Aduanas, el cual debe estar adecuado a los cambios tecnológicos

y operativos que se lleven a cabo. En el actual Reglamento existen un sin número de

exenciones (ver anexo No. l0: exenciones a los impuestos arancelarios a las

importaciones), que fueron creadas por nuestros gobemantes para apoyar a ciertos

sectores productivos y asi proteger y fomentar a nuestras industrias, generando al

mismo tiempo nuevas fuentes de trabajo.

Estas exenciones tributarias, con el correr de los años no han traido ningún beneficio

al Estado, más bien han contribuido al incremento de la evasión y a que las empresa§

y en general Ias industrias sean cada vez menos eficientes, sacrificando al pais de

obtener mayores ingresos y de ser más competitiva.

En las leyes existentes en el Ecuador podemos encontrar ciertos articulos que no han

llegado a cumplir el objetivo para el cual han sido creadas. Las citadas a

continuación pueden fácilmente ser acogidas por terceras personas y utilizadas con

otros fines, perjudicando de esta manera a las recaudaciones de tributos.

Por ejemplo, en la Ley de Inmunidades, Privilegios y Franquicias Diplomáticas'

artículo 20, se disponen cupos para importaciones personales libres de derechos a los

funcionarios diplomáticos residentes en el Ecuador (calificados por categorias); las

mismas que van desde los US$ 6,000 hasta los US$ 2'800, además anualmente

pueden importar una cierta cantidad de bebidas alcohólicas, cigarrillos' tabacos y

automóviles acorde con la categoria conespondiente. Entonces' en esta ley se está

exonerando el consumo de articulos suntuarios. pudiendo haberse utilizado los

recursos recaudados en ellos, en obras de salud o educación que tanta falta hacen al

pais. Además el fin o el uso que se les dé a estas importaciones puede no ser el

adecuado.
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Por otro lado. en la Lev de Discapacitados aniculo l9 del Registro Oficial No. 99ó. se

exonera la imponacion de toda clase de vehiculos onopedicos. aparatos medicos.

instrumentos musicales. implementos artisticos. herramientas especiales 1 otros

similares para personas con discapacidad. para su uso o las personas juridicas

encargadas de su protección. previa autorización del Consejo Nacional de

Discapacidades. ademas. existen condiciones en las cuales se dispone que no pueden

ser objeto de enajenación ni cualquier acto juridrco que signifique el rraslado de su

dominio. tenencia. posesion o uso de terceras personas distintas del destinatario. sin

embargo por el poco control que eriste por pane de las autondades muchas veces

terceras personas se acoqen a estos beneficios y realiz¡n negocios ilicitos para su

enriqueci miento.

Existen. además. otras exoneraciones que en lugar de ser acogidas por terceras

personas. han dado paso una industria no muy competente a nivel de pais Las

crtaremos a conlrnuacron

La Lev de Fomento lndustrial dentro del capitulo dos de los beneficios generales. en

su aniculo 18. el Instituto de Comercio Exterior puede solicitar al Comite Arancelario

prohibir -v limitar imponaciones de añiculos similares de los elaborados por la

industria nacional Además poseen exoneraciones del 100% de imponaciones de

maquinarias nuevas. equipos y repuestos. En cuanto a la materia prima el grado de

exención depende de la categona de la industria.

La Ley de Fomento de la Pequeña lndustria No 921 en su artrculo 17, numeral 7.

exonera el 100",i, de los impuestos arancelarios adicionales a la importación de

maquinarias, herramientas y cquipos. En cuanto a las materias primas se eronera del

7úÁ al jOoA también según las categorías. Además cuentan con cupos del 40% de la

importación de materias primas para el consumo interno.



La Ley de Fomento de la Industna Automotnz en su aniculo 29. exonera Ia totalidad

de los derechos arancelarios la imponación de panes. piezas v conjuntos baio el

sistema de intercambio compensado a las empresas constituidas en el Ecuador que

havan suscrito contratos con el gobierno nacional para el ensamblaje de vehiculos v

los asignados en convenios de co-producción v ensamblaie

AI eliminarse estas exenciones. no solo se amplia el universo de contribuventes sino

que también se deja a un lado el proteccionismo exislente por pañe del eobierno. es

decir- se qenera una mavor conrpetitividad

5.3 ARE\'[: ANALISIS DEI- PAP[:I- DE I,AS \'ERIFICADOR,A.S

El establecimiento de la inspección de las mercaderias en su Iugar de origen

cons¡ituve uno de los ejes de la modernización aduanera. mediante [a contratación de

empresas especializadas en esta actividad. conocidas como "verificadoras de

aduanas".

Las verificadoras se sustenlan en cuatro pilares fundamentales. El primer pilar es la

reducción de la informalidad. el mejoramiento de las recaudaciones aduaneras. evitar

el contrabando técnico y la generación de la competencia leal entre los imponadores.

Con las verificadoras se logró que el valor de las mercancias sea técnicamente

calculado pues se halla sujeto al código de valoración del GATT

Estas empresas determinan si cl l'alor pagado por el imponador es el correcto y de

acuerdo con normas internacionales, frjan un valor sobre el cual se pagan los derechos

arancelarios e impuestos. de esta manera se elin¡jnan los cobros indebidos hechos por

funcionarios estatales para realizar el trámite de desaduanización. Existen en el pais

cuatro verificadoras que son. COTECNA SGS, BUREAU VERITAS e ITS.
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La verificación es obligatoria para las importaciones privadas que superan u¡ valor de

US$ 4,000 FOB. Las demiás se someten a un aforo fisico local. La presencia de las

verificadoras en nuestro país es motivo de polémica" mientras unos defienden su

permanencia- otros critican su accionar.

Jorge Zavala Egas, subsecretario de aduanas en 1995, señaló que con el apoyo de las

verificadoras sectores como el textilero. el de calz¿do y vestido crecieron en un 3870

y 62Vo respeclivamente. Adernis que las recaudaciones aduaneras en dólares

aumentaron en un 60% mient¡as que las importaciones aumenta¡on en un 2070 en el

periodo de 1995 a 19972r.

Por ot¡a pafe e[ Sr. Roberto Calderón Viteri, ex-administrador de aduana. señala que

el Ecuador no se ha beneficiado con las verificaciones en origer¡ ya que las

recaudaciones se incrementaron en el año 95 con relación al 94 en un 9% y el

siguiente año tn 22o/o, existiendo un diferencial cambia¡io que llegó hasla el 32o/o y

un incremento en las importaciones del 22%o, como resultado podría decirse fue

negativo; es así, que el aforo fisico es lo mrís oportuno desde su punto de vistazz.

Según Peter Kólla, experto suizo, es correcto que las verificadoras sean controladas y

trabajen con reglas cla¡as de juego, pero es nrás importante que las propia§

autoridades limpien la casa por dentro, ba¡ran las aduanas y las desinfecten con una

mezcla de honestidad, profesionalisn¡o ¡, tecnología de puntazr.

En nuestra opinión, la verificación disminui¡ía el contrabando técnico (falsificación

de documentos, sellos y hologramas), pero seguiría existiendo el problema de las

aduanas paralelas; mientras que el aforo fisico, contando con personal calificado

(honesto) constituiria también un recurso efrcaz para combati¡ la evasión.

:r Revista Cestión. Julio de 199E. pp.22-23
22 Revista Rentas & Adua¡ras. Febrero de 1998. pp. l2- l3
23 Revista Cestión. No. 29. pp 26-30
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Sin embargo el control en los recintos aduaneros es indispensable en ambos casos es

corecto que las verificadoras sean controladas y trabajen con reglas claras'

5.4 EFECTOS DE UNA ME.IOR RECAUDACIÓN

Una vez que se logre modemiza¡ y moralizar las aduanas. mediante la estrategia

anteriormente expuesta, se conseguirá que la labor desempeñada por ella sea nuis

eficiente, dinamizando de esta manera el comercio exterior y redituando no solo

ingresos superiores sino creando una imageq en e[ ámbito intemacional, de país

honesto y competente para poder asumir los retos que trae co¡lsigo la globalización

La tabta que se muestra a continuación contiene los rnontos efectivamente recaudados

por impuestos arancelarios, el porcentaje de evasión estimado (según investigaciones

de la CAE). su rnonto y la recaudación potencial-

TABLA No.5.2
RECAUDACIÓN EFECTIVA, POTENCIAL Y MONTO DE EVASIÓN DE

LOS INGRESOS ARANCELARIOS
Período 1994- 1998
(miles de dólares)

ANO RECAUDACIÓN
EFECTIVAT

PORCENTAJE
EVASIÓN'+

MONTO DE
EVASIÓN

nEcauoecrÓN
POTENCIAL

1994

t995
1996

199'.1

1998

283,484
298.345
244.164
419,777
592.215

50

39
63
42
30

283,4V
t90.745
¿r(?lq
103,976
2 5 3,80ó

566.9óE
489.090
659.903
'123.753

846.021

Flrcnle: tBanco Central del Ecuador. In formacim étadistica mensual. No. I 7ó3

'*Corporsción Adua¡era Ecuatoriana

El¡bor¡do por: las autorás.

La recaudación potencial es superior a [o efectivamente recaudado. situación que se

pudiera evitar en el futuro si contáramos con una administración tributa¡ia elrcaz y

voluntad política para elimina¡ la com:pción en los recintos aduaneros, objetivo que

se encuentra en manos de la CAE actualmente.
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Por otro lado, el monto de evasión que se presenta es el costo de oportunidad del

Estado, en cuanto a sus ingresos corrientes no petroleros, dinero que pudo haber sido

utiliz¿do para el desarrollo social del pais.

En el anexo No. I I se presenta el monto de Egresos del Presupuesto del Gobierno

Central y los sectores en los que se distribuye dicho gasto; se muestra también el

porcentaje que se ha destinado a estos sectores en la decada de los noventa, lo cual

podemos visualizar en la siguiente tabla y gráfico.

GRÁFICO No.5. I
Composicién por sectores del egreso del Presupuesto del Gobierno Centrel

Dec¡dr de los novent¡.
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Fuer¡te: Banco Ccnln¡l dcl Ecuador. Información cgadisuca mcns.¡al. No. I fr3
Eleboredo por: las aúoÉs.

Como se puede apreciar en el gráfico, el gasto destinado al desarrollo social del pais

es muy bajo comparado con el gasto destinado al pago del servicio de la deuda y a

T

I
I

T
I

I
TI l I I
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servicios generales, dejardo en un segurdo plano a la educacó& salud. transporte' y

al desa¡ro llo agropecuario.

A pesar de que el tema central de esta tesis es an¡liza¡ la evasir5n corno base para

mejorar las recaudaciones, el problema rnás importante que enÉerita el pais es la

distribución que se realiza a gartir de los ingresos que no eslá orientada a increnrntar

la capacidad productiva del pals, sim a emiquecer a unos pocos.

De nada servi¡ia aCabar con la comrpción en los recintos aduarcros si el dinero que

se recaude no va a ser desinado a obras de inÉaestructr¡ra (carEteras' caminos

vecinales, agua potable, alcantarillado). educación, salud' s¿neamiento, ctc., que tanta

falta le h¿cen a nuesEo país.

No debemos olvidar que uno de los principales principios económicos de [¡

tributación es el de prornover el crecimiemo económico y el desarrollo2a y solo se

puede lograr mediante el correcto nnnejo del gasto público, sin embargo a lo largo de

la década el gasto en sectores conp la educación, saluü etc. han representado un bajo

porcentaje del presupuesto del gobierno, lo cual mostran¡os a continuación.

TABLA No.5.3
DISTRIBUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO

Perlodo 1990-f998
(portentajes)

Frrltc: Banco Cenral del Ecuador. ln formación estadistica

mensr¡al. No.1763.

Elrborrdo por: las ¿úor-ás.

SECTOR
BENEFICIADO

GASTO
PROMEDIO

Servicio de la det¡da

Scrvicios generales

Educaciúr y culturg
Otro
Trmsp. y conrtm icación

Salud y desarrollo cuntmal

Desarrollo agropoctario

34.62

23.70
ló.25
10.24

5.59
5.47

4_12

2. RICHARD MUSGRAVE, Hacienda pública, teórica aplicada Enfoques dc la equid¡d ribut8ria.
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Com es co¡rocido por todos uno de los p,rircipoles frctorcs de la crisis que añonta el

Ecr¡ador es el déficit fiscal, el cual sc ba tratado de solrrcionar ¡ecortardo ciertas

partidss pr$upuestarias como son las orientadas al des¿rrollo de los sectores rnás

pobres y al nrejoramiento del nivel de vida de estos estrafos en el pais.

Por ejemplo, el gasto del presupuesto del Estado durante el Gobierno del Presidente

Drán-Ballén sc redujo en porcentaj¿s importárfs para ga§os de desarrollo u¡bano,

recuñios naturales., trabajo, turisnn y finanzas. En educación, salud y bierrstar

aur¡entó en relación casi con la inflación, mientras que el g8$o para el servicio de la

deuda extern¡ aumentó en un 82% en 1995, en ci¡cu¡rsta¡rcias en que el Gobierno

temh rrnr nreta inllacior¡aria de un l5%. Esa esrategia de ga.sto obviamente deja

mucho que desear desdc el pu¡to de vists de eqr¡idad en el gasto.

El realiza¡ este tipo de e$raegias solo solucionan los prcblemas a corto plam, pero el

fordo de ellos seguirá laterite mienúas no sc reregocie la deuda erf ema, se de

prioridad presupuestaria a la salud, se desceotralice la administradón de la salud, se

transforme el Seguro Social, se corte la comrpción del Instituto Ecudoriam de

Seguridad Social (IESS), en Ia conrercializacón de los rnedicamerüos, s€ reformen

los prograrnas de educsciórl y salud principalmente en el cámpo y en la§ zonas

marginales de las ciudades.

Cor¡n conclusióq podemos decir qrrc el problema no solo radica en lo ecorúmico, o

en creaf esrategias qw ayuden a recaudar má§ diÉro, si¡m en la i¡c¿pacidad det

Estado pra la administraci{5n racional del gasto en diferentes s€ctorcs y para limpiar

la comrpción que s€ cotrrc hrcna parte del rnagro presupuesto y cotm ya herros

mencionado to& pmblema es solucionable siempre quc exisa la voluntad politica

para hacerlo.
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s.s ANÁLrsrs DE TARTFA úxIcr y/o cERo coN EL NIvEL Df,

coMPETITIVlolu url prÍs.

El pujante comercio intemacional del siglo XVIII, se regía bajo la teoria de las

ventajas absolutas?s, propuesta por Adam Smith (1773), bajo la errada suposición de

que las ventajas de un pais se heredabarl no se construían.

Posteriormente David Ricardo en 1800 expone las ventajas comparativas para el

comercio entre las naciones, en donde un país que tiene ventaja en la producción de

dos afículos debe producir el bien donde tiene una mayor ventaja comparatiYa y deje

que el otro país produzca el articulo en el que tiene la menor desventaja comparativa.

Los paises basados en esta teoría decidieron crear aranceles al intercambio comercial

que les permita ser eficientes en su producción intema. El Ecuador, como muchos

otros países, creó a¡anceles para determinadas industrias que conrnzaban a florecer,

protegiéndolas de esta forma de la competencia eKerior con la idea de que, una vez

maduras dichas industrias, los aranceles seria¡ eliminados, hecho que no se dio.

En los 80 la globalización comienza a regir la competencia comercial entre las

naciones, jugando un papel importante la tecnologia desarrollad4 la calidad total' el

correcto y eficiente manejo de Ia informacióru adecuados ca¡rales de distribución

enmarcando así la teoria de Michael Porter, las ventajas competitivas de las

naciones2u: "la prosperidad nacional se crea no se hereda".

2r Si um pals es eficiente en la elaboración de m a¡tfculo más que o{to país, ese país debe dedicarse a

la producción del articulo en el que es eficiente
2ó 

Las naciones logran ventaja cornpetitiva en aquelloc s€€1ores que hacen rm uso ¡ntensivo de los

faclores que la nación posee en abundancia.
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Lamentablemente nuestro pais no se enfocó en la nueva corriente del comercio sino

que s€ estancó en el modelo de sustitución de importaciones salvaguardando a las

industrias nacientes, mienfras éstas, una vez desarrolladas, adquirieron un enorrn€

poder, ejerciendo influencias para evitar la eliminación de dichos a¡a¡rceles.

Desde aquel entonces el Ecuador ha crecido hacia adentro2?, produciendo bienes de

mala calidad, acostumbrándonos a consumi¡ los mismos y a no exigir la calidad que

merecemos y que muchos otros países la ofrecen. Según Porter "la competencia

interior es despilfarradora, origina la duplicación del esfuerzo e impide a las empresas

lograr economías de escala".

La meta del ALCA es lograr en el 2005 "cero aranceles" lo cual obligaría al Ecuador

a eliminar todo tipo de impuestos al comercio, abriendo sus puertas a la competencia

real.

Es necesario destaca¡ que este proceso influirá de manera positiva a la creación de

industrias eficientes, quedando solamente las empresas que logren su ventaja

competitiva mediante la calidad y la innovaciór¡ que prevea las necesidades tanto

nacionales como extranjeras.

La estructura tarifaria que posee el Ecuador al igual que los países andinos, diferentes

a¡anceles para terceros países o preferencias arancelarias, constituyen trabas para

alcanza¡ la competitividad, pues no permite que los consumidores obtengan aquellos

productos elaborados con [a más alta calidad y a precios bajos (creación de

comercio). sino que permite que ingresen aquellos productos que escudados en los

aranceles compiten con un nrcnor precio y baja calidad, produciéndose de esta

manera una desviación del comcrcio.

27 Competencia solo €ntre productores locales, los competidores externos están resE¡ngidos puesto que

sus productoc no se vendm a precios reales (infladm por lm aranceles) en cl mercado.
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Por ejemplo traer un automóvil desde el área andina resultaría más económico para

los ecuatorianos que el hecho de importarlo desde Japón, a pesar de que este país es

más efrciente en producirlo, pero por los efectos arancelarios (excepción para los

paises de la CAN) su precio es sobredimensionado.

A continuación presenlamos una tabla que demuestra lo anteriormenle expuesto

TABLA No.5.4
DESVIACIÓN Y CREACIÓN DEL COMERCIO

(dólares)

I Sin aranceles ha]' creación de co¡nercio: se compra al pais nuis eltcie¡ue
r. Con aranceles det l(»7o se prolegp a la inórstria ecudoria¡B
... El a¡anca¡ no üerie efecto sobre el precio de r.cfll, dc lá CAN. hal

des!'iación del comcrcio
Elrbondo por: las autorcs

Con la disminución de los a¡anceles actuales y/o la adopción de un arancel único el

Gobierno podría impulsar a las empresas hacia [a competitividad, no solo en forma

individual sino a través del uso de alianzas, asociaciones y joint ventures

Además, e$o conllevaría a evitar que los importadores estén tentados a evadir el pago

de los aranceles ya que el costo de esquivarlos sería más caro que el de pagarlos.

El Gobierno debería incentivar a las empresas para que estas desarrollen todo su

potencial creando factores que se.rn productivos, obteniendo como consecuencia un

alto y creciente nivel de vida para sus ciudadanos. Ya que para Pofer "el gobierno

no puede crear industrias competitivas; solo las compañias pueden hacerlo"2s

! MICHAEL PORTER. ¿Dónde radica la ventaja competiu'*a dc las naciones?. Hanard-Deulo
Brsiness Rcview. l9m. pp..l-26.
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Como lo hemos expresado en capitulos anleriores, los impuestos a¡ancelarios son una

fuente importante de ingresos de las operaciones no frnancieras del sector público, sin

embargo no estamos de acuerdo en suplir el déficit presupuestario mediante la

adopción de aranc¿les más altos sino a travá de una mejor asignación de los recursos

y disminución del gasto público, lo cual nos conduciria a un auge económico.



CONCLTISIONES

De acuerdo con los objetivos del presente estudio se obtuvieron las siguientes

conclusiones:

La evasión está presente en la mayoria de las transacciones de comercio

internacional ecuatoriano. A pesar de que es dificil demostrar su existencia y más

aún cuantiñcarla. la confrontación de datos no solo del sector automotriz sino de

cualquier sector económico muestra tal inconsistenci¡ que evidencia la gran

deliaudación al fisco.

2. Analiz¿do el periodo de estudio 1994-1998 concluimos que el porcentaje

promedio de evasión bordea el 44.8o/o por año, lo que ha incidido negativamente

en las recaudaciones arancela¡ias durante este periodo.

3. El potencial de recaudación de los impuestos aranc€larios a las impofaciones es

efectivamente mayor al l4o/o de los ingresos totales en las operaciones no

financieras del sector público. En 1998 este porcentaje sin evasión hubiese

representado el20.9lYo de los ingresos del Estado.
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-1. La evasión es una consecuencia de la ineficiente administración aduanera

lnfluencia política en la tonra de decisiones

Deficiente tecnologia en el sistema de operación aduanera

Profesionales poco capaces 1' honestos

Falta de capacitación del personal

No existe proeramas de concientización tributaria

Existencia de erenciones

\larco legal no acorde al sistenta operativo. firncional v administrarivo de las

aciuanas

5 En conjunto la verificación V el aforo fisico constitul'en un recurso eficaz pata

combatir la evasión aunado a un correcto control v a reglas claras dentro de las

cuales esté enmarcada su labor

ó La moderniz¡cion de los recinros aduaneros es fi:ndamental para propender al

dinamismo del comercio internacional del pars v al mejoramiento dei sistema de

recaudaciones El reledespacho brindará las facilidades necesarias para alcanzar

dicha modernización en la busqueda de la simplificacion de tránrites'

7 El def,icit presupuestario no deberia suplirse a través de aranceles más altos

(dependencia de tales ingresos) sino a trar,és de una nrejor asignación de los

recursos y una disminución del gasto publico.

g. Sectores como la educación. salud. desarrollo agTopecuario. vial y comunal.

sen,icios de alcantarillado, eléctrico. etc. estarian mejor atendidos si se eliminara

la evasión

a)

b)

c)

d)

e)

0

gr



lll

9 Los sectores económicos del pais deben prepararse en cuanto a eficiencia r'

competitividad. para enfrentar de esta manera el reto que traerá consieo Ia

eliminación de las baneras arancelarias en el 2005.



RECO\IE\DACI()\ES

Considerando las conclusiones anteriormente expresadas se formulan las presentes

recomendaciones- que.

Se inicie una lucha fiontal contra la evasión de impuestos v eliminar cuaiquier

favorirismo. evitando de esta manera las distorsiones que se puedan presenrar en

el mercado \ que generen alteraciones.

l. Se creen programas educativos 1' lormativos que inculquen una cultura de

honestidad para formar de esta manera una conciencia tributaria en los

ecuatorianos desde una temprana edad.

i El Gobierno no solo se comprometa sino que tome acciones correspondientes para

convenir a las aduanas en ent¡dades técnicas, profesionales v transparentes. con el

fin de que la *uravación de impuestos sea justa para todos los imponadoles

4 El papeleo tradicional en los trámites aduaneros sea reenrplazado en el cono plazo

por el llamado Teledespacho
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5. Las aduanas implementen una estrategia onentada a mejorar su sistema

administrarivo ) operativo para obrener una mavor rec¿udacion. De esta manera

es fundamental que se disocie la voluntad politica de la toma de decisiones."- de

las actividades que se desarrollen en dichas aduanas.

6. El Gobierno incentive a las empresas para que desarrollen lodo su potencial,

creando factores que sean productivos. obteniendo como consecuencia de ello un

alto v creciente nivel de vida
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ANE\O I

PROGRA.MA DE DESCRAVACTO!{ A LAS IIITPORTACIO\ES ORIGI¡{ARIAS
DEL PERU

DECRETO No. (,91

Fabr:i¡ .Ala¡cón fur era
Presrdente Constrrucronal lntc¡rno

Cons¡dcrando

Quc mediante Decision 414 de la Comrsion de la Comunrdad Andina de 3() dc Julro dc
1997. publicada en la Gaceta Oficial No 281 dejuho3I dc 1997 sobre cl Pcrfcccionamiento de la
l-ntegracrón .Andrn¿ se establece el cronoerama de desgraración del comercro entre cl Pcm l los
demas parses mrembros.

Quc el Ecuator t¡ene suscn¡o acucrdos comerciales bilatcrales con la RepúbLca dcl Pcru

otorgando una liberacron arancelana total para su amb¡lo. quc se mantrenen r igcntes en la medida
quc otorguen un Eaumrento mas favorablc que el preristo cn el articulo I de Ia Deris¡ón .l I.l.

Quc cl Comrr Técnico Adua¡cro. cn sesion crtraordinana cclcbrada cl dia 20 dc agosto
de 1997. ha emltido cl dictamen prer ro para h rncorporación al derecho rntemo l¿ Decisión -ll-l:
]- en eJercrclo de las atribucrones que le conñere el aniculo 2l de la Lrr .l publicada cn cl
regrstro oficral É 39(' dc Marzo l(¡ dc 199.1.

Dccrc!¡

An l.- Las impo(acioncs originarias \ proccdcntcs dcl Peru de los bicncs clasrficados cn
las subpartrdas N-ANDlh1jA que coristan cn el listado a¡rro de sste decrcto- sc suJetarán a los
plazos v por los porccntajes dc desgrar ación se¡$n el anero que se encuenhen ubicados r como
se señala a contrnuación



PROGRAMA DE DESGRAYACIÓN A LAS IMPORTACTONES ORIGINARIAS DEL
PERU

A\EXO I FECH A, PREFERENCIA

I A partir dc h llgenc¡a dc cte Dccreto I(X)o,o

' A pafrr de [, \1genc¡a de este Decre]o a drcrembre l0 dc 1998

, Dicicmbrc I I d€ l99S
100,o

1000,¿

A patir de la vigencu de ete Decreto a ócicmtrrc i() de
Droembre i I de l99E a diciembre 30 de 1999
üciembre i I de 1999 a diciembrc l0 dcl 2fixl
Diciembre ¡l de¡ 2(n0

1qq8 t0.,.
10{},i)
(¡(Jot'¡t

I ([ozo

-l A pañir dc l¡ uscncú de estc Dccreto a drclcmbre :0 de Iq9() t0,"
loo. o

.t(r9 ú

tl19o
It0(,,o

!(x)qó

D¡crembrc
D¡clembre
Drc¡embre
Drcremb¡c
Drcrembre

de 191)q a dicicmbre j(, dc l(xx)
de 1ofi) a drciembre 10 del l({) I

de l(X) I a drcrembre -i() del l()()l
dc 2o0l a drcrembrc l0 dcl l(x)l
dcl l00l

lt
l
.i1
:t
il

A pañr de la Hgencu de ese Decreto a óc¡cmbre i() dcl lo(x)
Drc¡embre i I del l(XX) a drciemb're i() dc¡ l(X)l

i Drcrembre I I del 2001 a drcicmke i() del 2()(u
Dciembre ll dcl ?0o.1

l0%
159ó

2090
I (no/o

A p.1nr dc la vrgenc¡a dc csre Dccrclo a drcrcmbre i(j dcl 2(XX,

D¡crembre -i I del 2()()() a ócrembrc .i0 del l(X)l
Dicrembrc I I dcl l00l a drcrenlbrc i0 de! l(x)5
Dicrcmbre ildel l00i

Ioei,
I59á
l()9¡,
l«)9;

' A parl ¡r dc la ugenc¡:¡ dc este Decreto a ócrcmbre -i() &l l()()i
I Droembre I I del :(X)j t([)o/o

S A panrr de la vrgencur de este Decreto ¡ dicicmbrc liO dc
Drciembre I I de 1998 a úoembre i() de 1999

Dioembre I I de 1999 a óciembre i0 del 20(X)

Dicicmbre I I dcl lfiXr a üciembrc ¡() del 2(xl I

Dicrcmbre I I dci 20o I

I(.}L]S t5%
i0%
50',1,

1000á

nr¡ de ia r
deh\

de e«e Decrcto l0()o,o

l() ncia dc egc Decrcto l(x)Ó,o

-Art. 2.- Las mercaderias comprendldas en el arcxo 8. elaboradas con bas€ en principios
actir os producidos cn la Subrcgión conhnuaran libres dc grar ámcnes ad-\ alorcm

.Art. 3.- Déjase sm efecto el Dccreto No. 3874 dc 5 de juruo de 1996. publicado en el

Regrstro Oficial No. 964 de turuo I I de 1996

.Art. 4 - De la e-iecución dcl presente Decreto. que entra¡á en vigencia desde cl dia
srgurente al de su publicación cn cl Regrstro Oficial. encárguese a los scñores Ministros dc
Comercio ertcrior- lndustnalización r Pesca r de Finanzas r Credito hiblico.

Dado cn cl Palacro Nacronal- en Qurlo a l9 dc scpticnrbre dc 191J7

.\bra;
Los ancros sc localizan cn el Rcgrst¡o Ofical l(,6. l-x-97

Fuenle: Régimcn A!-ancclano Ecuatorir¡o. pp. 161-162



ANT\O:

SISTE]U,{ A\'DII|O DE FRA\JAS I'ALGt'¡iOS ACT'ERDOS RELEVANTES

Sistem¡ Andlno dc frrn¡as dc precros

Como se menciono aruenorrnenfe se eshbleció el Sistem¡ Andrno de Frantas de heclos
.A¡ropecuarios (Decisión ¡71)- con el objetivo principal de esabiliiár el costo de imponación dc rur

gruoo especial de produoos agropec'uarios c¡naeriz¿dos por uru marcada inestabili&d de sus precios
mlernac1onales. o por lfales drstorsiones de los mrsmos. Con tal firL ¡os paises lr{iembros aphcañirL r
Ias lmpoñ¡dones de esos productos procedcn¡es de terceros paises. derrchos r anables adrcionalcs ¡l
.Ar¿ncel Eserno Comun (.AECI cu¡ndo los precros rnternrcronales de rcferencia de óchos pr«lufios
sean lnfenores a delerminados nileles p¡so -{srmismo. sc aph;J¡an rebalas aI AEC para reducr el

coslo dc imponacion cuardo los precros rnterr¡aclorules dc refcrenc¡a sc¡n supcnorcs a delermrr¡¡dos
rur'eles ¡ccho. E$e srsterna crrbrc los productos marcadores ¡ los denlados ) sustitutos parr er'itar
dcsl iaclones cn el comeroo o dcseguilibno cn la estrucrura de proteccion efeflira.

.Algunos acuerdos rcls\ antes

.{CI-ERDO . -riJ Consider¿ndo quc dc conform¡dad con cl atuo¡lo 7 de la Decisrón l2{ de la

Comrsión del Acuerdo de Canagena ( I99l ) sc defiruó el Foccso dc forrnácrón dc Ia Zona da Librc
Comercro pa¡a Bolina. Colombia. Ecuador r Vcnczuela complcundo cl hogr¿nu dc Libcr¿ción par¿

todos los prod¡clos del unrverso arancelaño

Sc acucrdz

,Ar.l [.as rmponaciones de los produoos origrr¡arios de Bolir-ia I Colombla. rn¡resar:in al pais

loulmcnte liberados dcl grgo ds dercchos ad-\alorcm dcl aranccl n cron l de imporbciones ugentc.

..1C('ERIX): -i-r' (ngló desde el lro. de febrero de t99i) Que rulillcando su locacrón integracionrsta

el Gobierno Nacrof¡al concrcE el enablccimicnto & l¡ Zor¡¡ dc Librc Comcrcio co¡r Vcnc¡.ucla-

Sc aanerda

Artl.: L^as rm[nñac1ones dc los pnoductos ongnarios dc Vcnc¿uela. ingrcsrrán al pl¡s tolálmentc.
liberados ¡l pago dc dcrcchos ad-r alorem del Arancel Nacional dc imponacioncs vigcntc
. Ent¡e Fruador ¡ Ch¡le oiis¡c un acucrdo de complemenhción par¿ libenliTár cl comercio.

climinando las ba¡rcras. con urn desgraYación total a Encro I" & 1998. Il lista de dcsgralación
consla de {01 Froduclos \' Bmbién ha\ una par¿ el IUX).

. En cuaflo a las ncgocraoones entre F-auador ¡ Peni exisc un scucrdo conrercial bi¡aleral en el
que se otorgr u¡ra libcraliz¿ción a¡:lnccl¡ra paulátlm, courpletarsc tusu cl año 2005 (Decrclo
No. 691 - programa de desgra\ación a las impolaciones origrnarias del Peru- 1997). luego de

haber sido cxpedidr la Dccisión No. .l l.l dc P€rfccciontmrcnlo dc la Integración Andina- en la quc

Peru establece su cronog¡:lm;¡ de desgnl acrón con los dcnús paises mtembros dc la Comunidad
A¡dina.

Fu€rte: Régimen Ar¿ncclario F.cuatona¡o. Sigcma Andino dc fraryas de precios. Acucrdos 52.{ \ 3l
pp 303 -313
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IVA con TARIFA CERO %

Estan grar adas con tarifa ccro las rmponaciorcs de los sigurcntcs bicncs

. koductos agncolas. aricolas- pecuanos- apicolas. cunicolas. bioacuáticos- foresmles- de caza ¡
dc pesc¿. que se mantengan en estado natural (aquellos quc no hatan stdo ob¡cto de

elaboración proceso o tratamiento que tmplique modificación de su n¡turaleza),

¡ Cames cn csudo natrral:

a Lcches en estado nátural. pasteunzada- homogcniz:da o en polr o.

. Pan- azucar. panela l sal.

a N{antcaa. margarina. mantequilla. ñdeo. malccna. arcna. hanr¡as r accnc contcsttblc. c\ccpto
cl de oliva-

r Medicamentos r drogas p¿¡ra uso humano: Ieches matemtz¡das. proteicos \ dieÉticos
r¡rfantiles. productos \ etcrinanos. a§i como la matena Pnma e lr§unros imponados para

producir estos productos ] srls respecti\os en\ases-

¡ Semillas c¿rtificadas. bulbos. plantas. csquejcs \ ratccs tr\as.

. -{Imen¡os balanceados. preparados forra.¡eros con adición dc melaz¿ o azucilr } otros

prcparados quc se utilizan para la alrt¡entación de animales.

. Fefli[zarücs. irsecticidas. pestrcrdas. fungrcrdas. herbrcidas- antiparastt.o'ios ] productos

srmilares. que no se¿rn dañrnos para la salud. rncluida l¡ mate¡a pnma para producidos 1 sus

cn.r.ases- siempre que estos biencs sean destinados exclusir amcntc a acti¡ idades desarrolladas
pafa la produccion de blcngs agfoPccuanos que se mantiencn cn estádo natu¡al r no han sldo

somelrdoe a elaboracrón proceso o tratamiento.

a Maqurnaria. equrpos. rmplemcntos ¡ hcrramientas dc uso agncola r pccuario. asi como llant¡s

) repr¡estos para maquuraria agrIcola:

¡ Libros 1 matcnales conrplementarios dc carácrr risual- audrovisual. sonoro r cualquier olra

rBanifcsración edrtonal de caráctcr didactrco que sc comcrciallce conjuntamentc con el libro.

asi crmo revistas- folletos- dranos. pcriódrcos r demás publicac¡ones cultu¡ales I el papcl

pcnodlco clasrficado en el irm ararrcelanos '1[l()l.(X).(l(]: e. instrumentos musicales para ñncs

didáctrcos

. L.os que rntroduzJan al pais:

- El Gobiemo Nacional- Ios Corse.los Prorr¡rialcs. las Mtrucrpalidadcs- la Junla dc

Bcneficencia de Guavaquil- SOLCA. las r¡ruversidades I escuelas politécnicas ¡ denrás

organismos l entidadcs dcl Sector Público:

- Los diplomáticos er:tanjcros r funcionar¡os dc Orgarusmos Intcrnacionales- Rcgionalcs 1

Subregionalcs. en los casos en que se encucntrcn libcrados de derechos c imPuestos:

- Los pasajcros que ingresen al pais- hasta el valor de la franquicra rcconocida por la Lc1'

Orgánica de Aduanas 1 su Rcglamento- ¡ -

- Las imtituciores de saráder rcligioso que ha¡'an suscriio converuos con el Estado. en los

casos de donaciones:

- Las cmpresas administradoras ¡ los usua¡ios dc las ¿¡rurs francas.

. Los brerEs que. con el carácte¡ dc admistón temporal o cn trárrsito- sc introduran al pais.

mientras no sean objeto de nacionali¿¡ción-



A\E\O 5

ARTiCTILOS EXEI\TOS DEL ICE

Están crcntos dcl ICE

El alcohol destrnado a la produccron farmaceutrca- de cosmetrcos r a Ia producción de bcbidas
alcoholicas-

El aguardrcnte srn destilar que sc destinc a la produccron de bcbrdas alcnhólicas.

Los mostos. ¡aratres. eserrcras o concentradm o cualqurer otra malena pnma rmponada-
destuuda a la fabncaclon de productos srar ados con el ICE-

. Los rcsiduos no aplos para cl c,onsumo humano. como las cabc¿¡s. colas ¡ oras mcrmas-
denlados de la ¡e¡¡ificac¡on del alcohol ¡ dcl aguardicnte en los porccntaics establecidos por
cl Reqlamento para Ia aphcacion dcl ICE:

Las lmponacrones dc aparatos mcd¡cos. r chiculos onopcdicos. artisticos. hcrramientas
espec¡ales ¡ oros rmplenrentos srmilares. quc reahcen las persoms con drscapacrdad para su

uso, o las personas -tundrcas encargadas de su proteccion

Fuentc: Régrmcn Tribulario Ecuatonano. Escucioucs. pp.20-i-209



ANE\O 6

E\E\TOS DE VERIFICACTO\

Estan cxentas dc rcnñcación las si(uicntcs rmpoláclones (cn conformidad con el Reglamento
para empresas renficadoras r los acuerdos mrnlsleriales 687 \ 177):

aquellas curo lalor dc ongcn (FOBlsca infcr¡or a USD 2()().

Nota: Segnrn el Reglamenlo para la rnspección prelia al ernbarque en el exterior. de las
mercancias dc importacion dc 3(t-[X-97. 

"r," 
r alor corresponde a USD .1000

Ot'ietos de ane.
armas r matenal bdirco dcs¡rnados a las Fuc¡z¿s Armadas (no rnclur e armas dcportilas):
penoücos. libros. revistas r dcmás marenalcs rüpresos- cstos úhinros de acue¡do al ararrcel:
ob.¡etos ¡ compras pgrsonales dc trajeros.
donacrones libcradas a favor del sector públrco. Donaciorcs conformc a drsposrcrones legales-
con un valor referencral infenor a US$ 2000.oo:
muebles ¡ mena¡e de casa de personas naturales quc ingrcscn o rclorncn al pais. conforme a lo
que drsporc la Lel dc Aduanas-
rmpofacrones de combustible r gas que realice Petroecuador ¡ sus fihales:
rmponaciones efectuadas por cl pcrsonal drplomático ¡ or-qanismos rntcmacionales acreürados
cn cl pais . siempre quc se cfcctúcn al amparo dc la lcr:
importaciones realrz¡das por el sector público de conformidad a las disposrciores legales
vigentes:
rmporlaciones que arriben al pais destinadas a los rcgimenes aduancros espociales de Trarsito.
maquila. admisión temporal. depósito aduancro. almacén libre r ¡rona franca.
paquags dc corre¡ u otros enl ios postales de valor reducido r muestras sín \ alor comcrcral.
envios dc socono por catástrofes natu¡ales o srniestros análogos:
tráfico frorucnzo de mcrcancias para uso o consumo domestico dc los residentcs cn drchas
zonas. de ralor rnfenor a LISD 2000:
feretros o ánforas quc contengan cadárcres o rcstos humanos:
repuestos urgentes para la industria r el trarsportc: órganos. sangre ¡ plasma sanguineo de

origen humano. matenas para inlestigación médrca: matgrias radioactir as: \acurus ]
grabaciones cn cintas magnóticas r pcliculas: sin caráctcr comercial- por un valor infcrior ¿

US $ 2000. pod¡án ser aforados en destlno:
insumos para ser aplicados cn regmenes especialcs (cu] os productos han sido destinados al
comumo doméstico). sujctos a audrtoria erterna.

Fuente: Régrmcn Tribr¡tario Ecr¡rtoriano. Exencioncs pp 103-209



ANEXO 7

TMPORTACTONES POR USO O DESTINO ECONÓMICO (.X1I
Miles de dólares CIF

(')'1996 cifras def¡n¡tivas, 1997 semidef initivas: '1998 prov¡sionales. (1) Excluye ajustes de Balanza de Pagos
Fuente: A parlir de septientbr8 de 1992. declaracrón de imporlación de aduana. Desde septie rbre 4, 1995 Documento Unico de lrnportación

Banco Cenlral del EcUador
Elaborado por: las autoras

Período TOTAL

IMPORTA.
CIONES

BIENES DE CONSUMO

No

Ouradero

Cornbusl

v
Iubflcanl

lndustr¡a-

les

Mateflal

construcc

lndustía-
les

MATERIAS PRIMAS BIENES OE CAPITAL o
(¡)

_ao
Tolal Equ ipos

lransporte

Duradero 'total Agrlco

las

Total Agrfco-

las

1 989

1990

1991

1992

1993
'1994

19S5

1996

1997

1998

a

r,854,781

1 ,865, r 26

2,399,040

2,430,978

2,562,223

3,622,01 I
4,152,636

3,931,720

4,954,832

5,503,11'l

b

184,361

1 77,856

248.522

385,4 37

542.106

809.905

823,190

856.s68

1,039,660

1 ,1 56,038

c

136,E08

105,843

1 59,973

166,624

248,153

34 5,340

441,654

501,863

611,604

712,565

h

839,005

802,938

s81,681

I35,74I
787,971

1,086,368

1,387,545

1,350,842

1,535,875

1 ,721 ,?63

52,121

91 .549

7 3,851

77,6 33

76.419

100,769

125.463

164,096
'l 80,777

196,0E2

I

608,546

609.325

887,602

91 7,007

984.269

1,390,088

1 ,37E,174

1 ,1 53,048

1,480,539

1 ,829,7'1 I

I

389,314

368,804

522,934

593,023

651,178
752,087

738,024

968.544

1,093.091

205,804

213,207

340.067

361,575

360,996

703,841

580,318

377,704

464 ,127

680,489

I
90,620

84,979

1 1 4.408

111,537

81,871

130,530

1S6.153

243,7 35

279.693

27?,604

k

13,428

27,314

24,601

22,9?0

30,250

35,069

45.769

37,320

47,868

56.139

d

47,553

72,013

88,549

218,81 3

293,95 3

464,565

3E1,536

354,705

428,050

443,473

71,101

94 ,627

91,6E5

101 ,238

87,634

103,823

240,886

162,368

437,434

326,642

f

98 t ,746

979.466

1,169,940

1.024,91E

940,261

1 .317,667
1 ,709,161

1,758,673

1.996,345

2.1 89,949

n

9,027

3,8 53

1,292

2,377

1,953

535

1 ,225

1,063

854

/bJ



ANEXO 7I

IMPORTACIONES POR USOS O OESTINO ECONOMICO
Composición de las importaciones en térm¡nos relat¡vos %(')

Período ToTAL
IMPORTA-
CIONES

BIENES DE CONSUMO

No

Duradero

Cornbust

v
hlbr¡cant

lndustÍa- [,laleral
les conslrucc

MATERIAS PRIMAS BIENES OE CAPITAL o
e
(¡)

,¿o
Total Dr¡radeto Toial Agrlco-

las

lnd us-

trrales

Tolal Agrfco-

las

Equrpos

transporte

a

1989

1990

1991

1992

1993

1994

1995

1996

1997

1998

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100

d

?56
3.86

3.69

900
11 47

9. 19

9.02

8.64

8.06

e

3.83

507
382
4. '16

3.42

2.81

580

4.13

8.83

594

s

4.89

4.56

4.77

459
3.20

360
472

6.20

5.64

495

I

32.E 1

32.67

37.00

38.41

38.38

33.19

29.33

29.86

I

20.99

19.77

21 .80

2'l .91

23.14

17.98

1811

18.7 7

19.55

19.86

n

0.49

0.21

0.0 5

0.1 0

0.08

0.01

0.0 3

0.0 3

0.02

0.01

b

I9398
9.5 359

10 359

15 855

21 158

22.36

19 E2

21 .79

20.98

21 .01

t

52 93

48 77

42.16

36.93

36.38

4116

44.13

40.29

39.79

c

7.38

5.6 7

6.6 7

685
969
953

10.64

1?.76

1?.34

12.95

h

43 05

40 92

34 38

30 75

29.99

33 4't

34 36

3t .00

31 .28

2 El
4 91

308
3.1 9

2.9E

2.tE
3.02

4.17

3.65

3.56

k

o.72

1.46

1.03

0.94

1.18

097
1.10

0.95

0.97
'1 .02

m

11.10

11.43

14 18

14 .87

1 4.09

19 43

13.97

9.61

9.37

(') Con respecto al lolal de ¡mporlaciones CIF

Fuenle: Banco Cenlral del Ecuador. lnforrnación esladislica rnensttal No. 1703

Elaborado pol: las ar¡loras.



ANEXO 7.2

IMPORTACIONES POR USO O OESTINO ECONOMICO
VARIACION ANUAL PORCENTUAL

Período TOTAL BIENES DE CONSUMO Cornbusl MATERIAS PRIMAS BIENES DE CAPITAL

IMPORTA-
CIONES

Total No

Duradero

Total Agrlco-

las

Duradero y

lubricanl
lnduslía-

les

Malenal

construcc

lndustfla-

les

'folal Agrlco-

las

Eq u tpos

transport€

o
c
0)
¿o

0.56

28.63

f .33

5.40
41.36
1,t.6 5

-5.3?
2 6.02
11 .07

0.13 103.41

45.67 -9.93

3.31 -6.83

7.33 31.98
¡tl .23 15.93
-0.86 30.51

-16.34 -18.46

28./10 28.26
23.5E 17 28

1990

1991

1992

1993
1994
1995
1996
1997
1998

-3.53

39.73

55.09

40.65
49./t0

1.64
4.0 5

21 .3E

11.19

-22.63

51.14

4.10

4 8.93
39.16
27.89
13.63
21 .87
16.51

51.44

22 96

147.11

34.34
5E.04

-17.87
- 7.03
20 68
360

33 09
-3.1 1

10 42

-13 44
1E 47

132.02
-32 60
169.41
- 25.33

-0.2 3

19.45

-12.{0

-7 .67
39.2 6

29.71
2.90

I 3.61

9.70

-6.22

34 03
, q1

,26.60

59.43
50.27
24 ?6
14 .15

-4 30

22 ?6
-'14.87

-5 72
37.8 7

27 72
-2.65
13.70
12.07

75.65

-19.33

5.12

-1.56
31 .86
24.5'l
30.79
10 17

8.47

-5.?7

41.79

1.83
't 1 .36

9.81
15.50
-1 ,87
31 .23
12.66

3.60

59.50

6.32

-0.16
94.97

-17.55
-34.91
22.88
46 62

-66.47

83,98

- 17.84
-72 61

128.97
-13,22
-19.66
-10.66

Fuente: Banco Central (lel Ecuaclor. lnfoínaciól) estadisltca rnensual No 1763

Elaborado por: las euloras



ANEXO 8

I}IPORTACIO¡{ES PROVENIEN'TES DE LA COMUNIDAD,\NDINA
1ños 1993' 1994

(millones de dólares)

l8i I 508 b t 7656 100

0l
976
l8ó
475

04
29i 9

525
l6l 8

J

20Il2
0 i601
2 .1061

0 0786
57 78

r0 32
3t8l

Fuente: B¡nco Cenu-¡l dei Ecuador. tnfonnación esL¡ds¡rca merlsrÉ1. \lo. 1761. Enero 1999

El¿¡bor¡¡do por: ¡¡s aufor¿s.

Pais Imponaciones
t99l

lmponaciones
1994

Tasa
variación

anual

Contribución
porcentual de cada

199.r
CO]VÍTJNIDAD
ANDNA
Bolivia
Colombia
Peru
Venezuela



ANEXO 9

].IPOS DE ABAIDONO DE }f ERCADERIAS.

Lm dos tipos dc abandono dc nrcrcadcrias contempladas cn la Ley., Orgáruca de Aduanas son las

siguientes

Abandono tácito. 1

Abandono exprcso

En cl articulo 5l de la Lq Orgámca de Adua¡r.cs emrncra el abandono tácito i en el aticulo 2-l sc
estipuh el abandono exprcso.

Abandono Tácito - El Gerente Distntal declarará de otic¡o r notrfica¡á al propietano-
consigrutano o consignantc el abandono tácito de las mercaderias. por las siguientes causas.

a) La ülta dc prcscntacron dc la derlaracrón dcntro de tos Ii días habiles de rngrcsada la
mc¡ca¡rcia ¡ las bodegas de almacenamiento temporal.

b) La auscncra del declara¡tc para el rlbro lisico t¡arscumdos J dias habrles desde la fecha de
rccepción dc la notificación dc la techa l¡ada para cl cibcto.

c) La falt¡ de pago de tributos aduoneros en los I dias hábiles sigurentes desde que la
declaración quedó frrme o desde que se practico el aforo. \'.

d) Cu¿¡rdo sc hubiere rcncido el plazo de permrne¡rcr¡ dc Ia mercaflcl¿ L'n los depos¡tos
adu¿neros.

E lectos dcl ¡bandono t¡cito

Las me¡carrcias declaraüs en abardono tacito se remalaran e¡ subasta publica o sgr¡¡ ma¡ena de
renla dire¡l¡- de acuerdo a las normas eshblccidas cn csta lcr su rcglamcnto El propietano.
destrnatano o consrgnante cu] as mercancias hubieren sido decla¡ad¡s en abandono tacrto. tend¡á
derecho ¡ liberarlm has¡a a es del rcmate o renta di¡ecra- prcvro el pago de la totalidad de los
r alorcs que adcude por concepto de tnbutos. intereses. multas I gastos ocasronados

\bandono c\preso - Es lr renuncra escnm de la propredad de las mercancras hechas a ür'or del
Estado por qucn trene la t'¡cult¿d lcgol de hacerlo Su accptacron por panc del Gcrcntc Drsmml
crtmgue la obligacron mbutana.
Las mercancras fungrbies. de tácrl descomposic¡orl culo ab¿ndono expreso se hubrere aceptado
serán don¡das alas rnst¡tuc¡ones de asistencia social. beriel-rcen€ia o educ¡ción que desrgrc el
Gercnte Cene¡al de la Corporación Aduarcra Ecuaton¡¡rc.



ANEXO IO

EXONERACIOi\ES DE LOS DERECHOS ARANCELARIOS A LAS

IMPORTACIO¡iES.

Exrsten vanas exccpcrones para el pago de dercchos ara¡rcla¡ros cn las ¡mportacioncs

.A.quellas que se reahcen al amparo de

o [,a L,er de Desarrollo Aurano-
. L€l de lnmunrdades- pnlilegros r franqurcias diplomatlcas. consulares 1 de los orgamsmos

int ernac¡ onales :

. Le] sobre Discapacidades:

. hieSociaciones de ALADI o del .Acuerdo de Cartagena.
o Conyenios lnt¿rnacionales. crédrtos de gobremo a gobtemo- o de organismos de desarrollo

multilaterales.
o A¡ticulo 65 de Ia Le1 Orgamca de Adua¡ras lreposrción con franquicia ararc¡laria).
o .A.¡iculo l7 de Ia lrr Orgaruca de Adua¡r¿s. que se refierc a las imponaciones a corsumo de

las srgtuentes mercadcr¡as
a) Efectos personáies de pasa.¡eros (srempre que por su cantidad no se co¡tsidere destinado al

comercro)
- Pre¡rdas de vcstir. aseo. medrcinas I cosméttcos:
- Libros. reYrstas l documentos en general:
- Cáma¡a foto¡rafica. filmadora- aparato de rideo:
- Máquina de escribr. calculadora ) computadora. polátiles.
- Radro receptor ) grabadora. poruitiles.

b) Meru.¡e de casa (siempre que se pres€ntc en ca idades no comerciales):
- El con¡unto de mercarrias nuelas o usadas (crcepto vehiculos) dc uso doméstico quc

se trasladan con Eotivo de cambio de domictlio permanente. Sc co¡uidcra mcn¡je de

casa principalmerüe:

' Bienes muebles destinados para trso cn la sala- comedor- dormltono- cocina u

oras habrtacrones del hogar:

' Jugr¡elcs. bicrcle¡as e instrumerilos musicalcs:
. Equrpos deportilm pcrsonales.
. Libros. objetoe de arte I colección en general:
. Aparatos manuales, eléctricos r electrónicos de uso doméstico

c) Equrpo dc traba.¡or

- Utersilros. instrumenlos ] aparatos espcciales. portátiles. para la rcaliz-rción dc una

determrnada actividad- profcsión añe u oficio de liajero quc ingrcsa para fijar srr

rcsidencia peñnanente

En cuarfo al régimen dc exoneración para el nrenaje dc casas ¡ equipo de trabajo es necesano

probar dos cosas:

I El cambio de domrcilio permancntc:
2. La propicdad de los bienes.



La autonzacion para importar mcna¡cs dc casa o cquipo de rabajo. librcs de impucs¡os
arancelarios se concede una rez en el trarucurso dc ncs años

d) Enr.ios de socorro:
- Son las mercaderías dcclaradas a consumo talcs como rchiculos r medios dc

rrarupoñc. al¡mcntos. mcdicin¡s. \'estimenm- mantas- carp:rs- casas prefrbncadas

lu otr¿s mercanclas dc prinrera nccesidad cnr¡adas ¡ entidades públicas u

orgaruzaclones prir adas de bcneficencra o socofro. reconocidas como talcs- con
monro dc carásrofes natu¡ales o siruestros análogos para scr utillzadas en la

emcrgencra o c rcgadas a los damnificados dc tales hechos- a titulo graturto
c) Las que rmpone el 5516¿6 r las lnsnt¡rctones ¡ Chganismos quc constan en el

Catastro de enidades del Sector hrbhco
l) Donacroncs

- Las donaciones de cualquier clase de rnercancias. reahzadas dcsde el erterior a

[¡r'o¡ de cnt¡dadcs dcl scctor públrco o pnrado stn fines dc lucro. están e\entas
dc derecho adua¡ero Estas mercancras deben cstar dcst¡nadas a cubnr senrcros

dc salubndad. alimenración asrsEncra tecruca- beneñcencia. asrsterrcra médica.
educacron- investrgación cienrifica ¡ culnrra

En cl caso de donacrones de vehrculos. estaran c\cntas aqucllas quc sc raren dc rchiculos
para t'rsos especiales como camrones de bombsros. coches bibfiotcca. ambulancias. r.ehiculos
clirucos o radrologrcos- etc \ srempre que su función se¡ compatible con la actividad de la

rrstrtucion benefrcrana

Toda donac¡on del extsnor requiere. para su imponación autoñz¿cton prerta dcl Mrrustro de

Frnanzas ¡ Credrro Público- en Ia que consmra e\presamen¡e cl beneñc¡ano dc la ercncion dc

rmpuestos arancelanos

g) Los fbreros o á¡for¿s con cadár eres o restos humanos:
La adr.ra¡ra controlfia estos casos en base a la preseruación de los documentos de

transpoñ€. panrda de defuncrón r certiÍrcado sanitano. otorgado por las autoridades
respectt!as del lugar donde ocurrió el fallccrmrento

hl Muesras sin ralor comercial
- Las mercancras declaradas a consumo preparadas e\clusilamcntc para fines de

promocrón comerctal o cxPoslcion slemprc que se preseflen en condtciones quc

demuestren la rmposibilidad de su comercializ¡ción
L¿r'es de Fomenlo las oio¡rgraciones de pago de derechos arancelarios establecidas a faror de las

personas naturales o.¡uridicas acogrdas a los bcr¡eficios dc las lclcs de fomento ¡ que ttcncn
vieencia por un penodo determinado- mantienen esos beneñcios hasta cuando fcnezca cl pla¿o

señalado.

Fuentc: Réglmen Tribuurio Ecuator¡ano. E\enciolles. pp.20i-209



ANEXO 11

EGRESOS DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL (BASE CAJA}
Millones de sucres

lncluye
AÑO amortizac¡ón

e ¡ntereses

Salud y
desatro Ilo
comunal

lntereses Amortizaciones
Externos lnterna Externa lnterna

SECTORES
Olros Servic¡o de la deudaServicios

generales
Educación
y c ultura

Desarrollo
agropec.

Tra sporles y
cornu¡ricación

1 989
1990
1991

1992
100'¡

1994
1995
1996
'1997

1998

868.596
1,411.109
1,955,962
3, 1 02,81 5

4,332,620
6,320,496

10,993,334
1 4, 1 38,588
21 ,064, f 79
23,248,013

201 .152
299,283
433,768
736.416

1 ,144,175
1,679.092
2,366,105
3,448.925
5,086,198
6,295.043

25.221
48.'l 58

76,791
88.631

146,023
230.227
629.029
813.123

1,150,780
1,039,355

156.594
223,616
357.202
605.075
746,993

1,066.535
1.506.646
1.947,289
2.747.484
3,351,571

60,710
98,515

109.966
200,421
202,593
319,470
51'1.874
731,382
761,976

1,088,708

50.711
73.623
94.534

126.629
327.585
446.366
75,t,102
81 8,896
644,101
965,539

80.'124
148.363
244.621
316.984
695.640
892.590
6 I 7,076

1 ,201 ,83 1

1 ,146,783
1,22?,211

132,017
27 5.517
27 0.?97
373.678
390.706
749.625

1.839.566
1.569,648
2,405,976
2,951,390

31,638
40,4I I
5 5,738

100,148
1 1 0,135
148,528
228.223
385,62 5

737,179
818.564

93,9 9 3

152,435
269,737
490,874
491.384
637.010

2,255,542
1 ,442,450
3,493.245
2,338,533

36.4361

51,108
43,308
63,959
77,386

151 ,053
28t ,171

1 ,779,419
2,890,458
3,177,129

Fuenle: Banco Cenlral del Ecuador. lnformaci n ested istica mensual No 1 763
Elaborado por: las autoras



ANEXO ,12

COTIZACIONES DEL OOLAR DE ESTADOS UNIOOS DE AMERICA
EN EL MERCADO NACIONAL

En sucres

uente: Banco Central del Écuador
lnformación estadistrca mensual. No
Elaborado por: las autoras

MERCADO DE INTERVENCION
Promedio del periodoANO

Venta
1 9E9
1990
1991

1992
r 993
1994
1 995
1996
1997
1996

u2.o9

1060 42
1576.87
1989.44

2552.O8
31 76.55
3983.07
540?.U



ANEXO I3
IMPORTACIONES POR CONTINENTE, AREA ECONOMICA Y PAIS

M¡¡¡or¡os (!a dól¿res

1,85-18
--1¡¿88¡

l ,a66 1

--¡,¡Éo
23(€O

"-¡Et
2,431 0 2%2?

- _ 1¡Áat

3.6??O 4.r52 6 3 €61 7

---¡!É
4S648 5 sCO 1IOTAL GENERAL

1,G6 3

242
387 5

343

1737

s3
567

o6

929

o?
450

m5
172

588

t,lr25
610 I

4128

T9
r120
366

o9
180 I

o2

57 1

286

96 I

61 2

1,376 5
7{6

2:3 7

526 4

661

131 1

u7
31 6

o7
s43

s3
102 7

E36

1,426I

242
480 5

lt63
578

544

r746

o5

s9

41 4

s6

1 ,429 I
864 1

53
429 6

372

gB8

g2

543

63

1A3 9

ol
976

386

475

t2s6

2,r 21 5l

964 2

46
1.m77

€9
2?¡ 4

667

154 I

5m6

o4

2S9

161 I
160

2,7427
1,I1 7

87
r,?s 7

742

186.4

111.7

140.6

9.8

704.0

29

B,I
3.3

287
196 7

2.ú7.2
1 .222 4

129
1.246 3

829

156 9

145 0

1S.2

10 6

652.7

4160

424

188 2

t85 6

3.U2I
r,516.4

142
1,516 I

$.7
145.7

1&7

1A.O

2ro
9179

511 1

€6.5

384
ffi2

3.661 1l

1,6t7 6

16 31

r.87 5

1É7

190 5

2@8

156.7

33.4

964
163

591 5

943

3€7

AMERICA
-ESTADOS UNTDO§(r,
.MERCAOO COMUN CENTROAMERICAI.]O
.ASOC LATINOAMERIC DE INTEGRACION

'Argent¡na

'8¡astl

'Chil€

'México

'OlroE palses

'coMUNroAD AN0INA (2)

EolMa

Cotoanb¡g

Perú

Ve0ezuels

.RESTO AMÉRICA

493 5

§3

reo
179

638
456
329

503 2

,{159

162

fr7
19 6

103 3

3rI
r5E

624 4

520 7

174

923

232
r41 0

349
3€r

54€r 8

461 5

21 4

71 6

15()

121 6

226

644 2

:61 I
194

459

142
193 0
379
326

@48

574 2

342

241

r 36I
50
41?

779 8

ñ80
5e2

a1
103 2

51 7

s5

79É.2

@6
so
54
495

ro7 I

€o
529

924 8

866
499

456

539
r332
579
776

9C6 0

801 8

624

474

577
157 2

639
946

EUROPA

UNION EUROPEA

Bélgrca y Luxembúrgo

Franc¡a

Holanda

llalla

Rei¡o Uñklo

RESTO DE EUROPA

3.1 9

1ñ6

347 3

?33
603

431 1

451

321 7

u4

461 ?

3m7
969

753 7

584
511 4

184 0

586 4

61 I
3?32
163

413 2

38.4

2CO 4

r71 3

372.4

54.4

2S2

819 3

51 0
4S7
274 6

ASIA

Tawán

Japón

Okos polses

217 4

348
152 7

299
336 113 111 99 785 543AFRICA

136 .13 33 50 57 25 1OCEANIA

o.1 0l 23 73 o1 45 238 11.6 129OTROS PAISES NEP

Fuente: Banco Central del Ecuador. lnforma
Elaborado por: lás auloras.
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OPl,llt..\( lON¡'.S ¡)f'll. Sll("lOlr Plllll.l( O NO ¡'lNdN( ltltto (Blse deverrgrtlo)
Mrles de rnrllones de sucl€s

uente; Banco Cenlr¿tl del Ecuador

Transacciones\Perlodo

INGRESOS TOfALES

Pclfol..o¡
PoI e¡porlrcrcñes

Por vsnlá do derwados

No pctfoloro8

rcE

Ala renta

Aranceler¡os

A la salda del p6l6

A la compfá-venta de d¡vl§¿s

A l¿s operac¡oncg d€ créd¡to en riln

Contrtbuclone6 Segur¡dad Soclal

Olros

Sup€rlvlt ope.aclol¡¡l de empre8a¡ públlc

TOS TOTALES

6 Corrlenlsa

lntargrar
ExternoÉ

lnle¡nos

Sueldos

Cc,{¡pra de bleno:i Y servlclos

Olros

G¡¡to¡ do C.pll.l
FoÍr¡¡clón Biut. d¿ C¡Plt¿l FUo

Gobrerno céntrül

EnrpresaÉ púHicas n., fn¿nc¡eras

Gobteroos seccionales

Olros

Otros de Capltrl
RESULTADO GLOAAL

1989 1990 1991 1992 1993 1994 951988 I 1996 1997 '1998

649.2
23?.6

189
43 6

38 6.2
7E

19I

66.3
0

JT
9.5

689
94.4
30.¡t

80E.8
6{ 6.1
191 .3

16S 3
).)

427
1 85.1
163.7
t 5?.6
207
71 .5
29.3
31 .1

11.1
-159.6

1352.2
4EE.1

402.7
85.4

7 56.1
143.0
28.5
I8.6

1?0.4
0.0

10 7
12.4

'1 30.3
212.2
108.0

I,41,1.9
1,039.2

369.9
335.4
345

401 I
129 1

1 38.3
37 6.'l
350.3

161 .7

130 E

25.1
-62.7

2,221.1
9,19.7
793.8
155.9

1,070.3
?34.2

63.5
'106 6
176 3

5.1
'17.2

1 3.9
188.1
259 4

201.1
2,165.8
1,600.3

527 .5

4E1.8
45.1

598.4
239 I
234 6
§85.5
5¡15.7

72 1

162 3

40
?71 3

39.8
38.3

3,1 28.5
r,0E3.E

877 3

206 5

1,671.1
367 6

89. S

171 .8

?26.O
7.3

?s.7
21 .3

336 6
414 9
37 3.6

3,196.{
2,289.1

711 .7

65 5.5
56.2

855.3
312 6
409.5
907.3

E53
61 7

387.1
'104.3

2 99.9
5,1.3

-6 7.9

5,006.6
1 ,E67 .T

1 ,531 .5
336.2

2, §,t 2.6
602 0
131.7
280.1
285 0

11.9
38.2
30.7

556.4
606.5
596.¿t

6,230. s
3,E10.,1

937.6
I37.3
100.3

1,400.6
565 3

906.9
1¡120.1

1362.4
132 3
602 I
111 ')

455
57.7

-223.EE

6,E¡t4.7
2,376.,t
1,567.0

808.8
3,7 3/t.2

89 3.4
247 .4

368 7

424.7
15 9
22.3
20.7

735.0
1 ,006.1

7 3¡f .1

6,873.6
5,006.9
1,253.3
1,105.7

147 .6
2,013.1

814.2
926.3

1866.7
17 42.8

823 6
21 6.3
464 .7

123.9
-28.9

8,884.3
2,61E.9
1 ,413.4
'1,205.5

6,106.2
1 ,232.5

248.1
551.5
621.6

1 9.8
28 1

82.4
987.0

1 .334 .2
't,160.2
I,66 6.7
6,303.6
1,459.9
1,291.8

168.1
2.692.5

811.6
1,339.6
236 2.1

2161.2
801 9
965.1
268.3
1 15.9
2l 0.9
218.6

't l ,736.E
3,391.8
1 ,7 43.7
1 ,646.1
6,S34.1
1,583 I

209.3
877 .6

761 .4

25.2

100.9
1,290.9
2,031 .3

I ,¡110.9
12,268.9

9,237.3
2,OO5.2
1 ,707 .2

298.0
3,638 6

788.0
2.805.5
3031.6
2546.3

973.1
991.9
405.9
175.4
,185.3

-532.1

1,1,789.2
5,001.7
?.984.2
2,017 .5
E,28 0. r
2,01 0.4

307.9
1.085.5

775.6

64.7
1 ,429.2
?.542.5
1,507.¡l

16,586.8
'I 'l,98¡1.1

2,640.7
2,0s2.3

548.4
4,707.4
1,692.5
2,943.5
/160t.7
/1018.6

1582.5
1727 .2

4 90.4
218.4
58 3.2

-'t 796.6

1E,774.1
5,068.2
2,4 91 .6

2,566 6
12,,lEl .E

3,103.9
589 9

r,596.0
1,672.0

47.4
84.1

107.4
181 3.1

3468
1 ,23,t.1

20,790.2
1 5,812.0

3,961.8
2,392.3

969.5
6,142.E
2,390.0
3,31 7.4
497E.2
¿1961.3

1905.4
1937

7 54.7
364.?

16.9
-2016.1

2t,E56.0
¡1,9 32.4
't ,34 8. 1

3,584 3

16,E26.2
4,490.7

672.5
1 ,911 .7

3,199.7
71 .4

94.1
1 36.8

2,411 .1

3,8 37.2
9 8.¡t

28,013.2
21 ,7'11.3
5,332 0
4,048.2
1.283.8
s,133.9
3,167.6
4,077 .8
6,301.9
6,236.1
3,250.9
1,076.3
1.402.6

506.3
6 5.8

-6,157.2

Elaborado por: las atrloras
lnfornraci n eslad st¡ca mensual No 1763



ANEXO 15

Fuenlo: Banco entral de
Elaborado por: las aut0ras

INGRESOS Y PIB
En nriles de dólares

Ecuador krforma e stad st mensual o. 1763

lngresos
Arancelarios

lngres o s
Totales

PIBAilo lngresos No
troleros

1994
1995
1996
1997
1998

298,345
244.164
419,117
592.215

2,328,250
2.717,039
2,606,6 33
3,133,713
3.114,082

4,598,915
4,655,743
4,71 3.475
4,045.205

16,880,000
18,006,000
19,157,000
19,760,000
'19,430,000

4, 12 ,484
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